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INTRODUCCION 

Hemos escogido este tema porque conaideramoa que ea muy 

importante que noaotroa como mexicanoa busquemos salvaguardar 

nueatroa derechos, tanto en el ámbito interno como en el 

internacional, y creo que el problema DE LAS VIOLACIONES A 

LOS DERECHOS HUMA!IOS DE QUE SO!I OBJETO LOS INDOCUMENTADOS 
MRXICANOS ea muy relevante porque afecta a un gran número de 

mexicanoa guiénea en busca de un mojar nivel de vida emigran 

al paíe del norte. donde son victimaa de numeroaoo abusos y 

de un trato infrahumano, es por esto por lo que decidimos 

realizar un estudio, valiéndonoa del método de Investigación 

Documental Directa, y de manera indirecta del mótodo de 

inveetigación de campo que han raalizado diferentes autores, 

principalmente para finca eatadiaticoa. 

Con base en lo anterior hemos decidido deaarrollar el 

trabajo iniciando con 108 Antecedentoa Hiatóricoa, para poder 

conocer como eurguieron loa derechos humanoB y de esta manera 
entender más eu contenido, y su desarrollo en nuestro peia. 

Apartir del tercer capitulo ea cuando noe ubicamoo 
propiamente en lo que eon loa derechos humanos en el Ambito 

Infa;tf'n.cu::iurml, y da Anta manera r1oa permite l.tgarloa con las 

Violacionea do que aon obJet.o loa 'l'rabajadores Indocumer.tado::: 

en la Frontera Norte. 

Finalizaremos nueatra investigación con las alternativas 

propUeatae por otros autores y la personal gua consideramo.3 

viable para evitar laa Violaciones a loa Derechos Humanos. 



CAPITULO 1 ººBREVE ANALISIS DEL 

NACIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HUMANOSºº 



1-1 LOS ORIGENES MAS REMOTOS 
DEL SURGIMIENTO DE LOS 
DERECH:OS :HUMANOS-

2 

En la antigüedad fue omnimoda la autoridad del Jefe, 

padre o guerrero afortunado. Por lo que se ha dicho que en 

loe tiempoe primitivoa ea impoeible hablar de loe derechoe 

del hombre como un conjunto de prerrogativae del gobernado 

conelderadas de observancia juridicamente oblisatoria e 

imperativaa para loa gobernantes, ni siquiera ae puede hablar 

de poteetadea o facultadel!I de hecho de la.a que pertenecia y 

que conatituye una eafera de acción o actividad propia frente 
al poder público. 

''Con el eurguiminnto de lae religionee en el Oriente 

Antiguo apn.rocieron derechoe de la especie de loe reflejos" a 

los que Sergio García Ramirez ha conaiderado como ta.lee 

porque eran el reflejo de loa deberee religioeos o morales 

del gobernante <1> • 

En la obra literaria intituladn El ~3pcjo par~ 

principee de 1082 a.C. coneignó el perea Kai Ka Ue Ibn Iairnn 

Dar, principe de Gur¡¡an: "El bieneetar d"l pueblo puede 

guardarse tan culdadoeamente como el de eu guardia de corps, 

pues el rey ee arsemeja a él. que no puede brillar para un 

hombre y no para otro .•. La dinaetia dt1 reyea reconoce los 

derechoo, pero dura por mucho tiempo y llega a ser vieja 

pero la dinaatia de extoreionlataa perece rápidamente, porque 
el trato adecuado eignifica prosperidad y extorsión significa 

un paia despoblado. C2> Noeotroe no compartimos la misma 

l GAOOtA RAHIR&Z. s.ra1.o. ··wo INDOC'UHBN'I'AOOB HBXICANOS IDI u VRON'!ERA 
NORTK". 2a. •d., BdJ.tor1•1. Hlauel Al\&411 Pol:'T(\&. K6.K.loo. 1986 P •• 31 

2 IBIDEZ1 0 P.• 32. 
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opinión que los religiosos del Oriente que dicen que la 

dinastía de reyes extorsionistas perecen rápidamente. y no 

por esto como debiera ser han desaparecido rápidamente. Sino 

que han perdurado y seguirán perdurando en la medida en que 

los propios gobernadas se los permitan. 

" En las Leyes de Manú o Manava Dharama Sastra ae 

estableció que el monarca que en sus relaciones no se ciñe a 

la justicia dejando de sancionar a loa criminales va 

irremisiblemente al infierno". <3 > La JUSTICIA ee un valor 

absoluto que siempre deberá prevalecer sobr.e loa demás, ei 

noaotroa tuviéramos que decidir entre una ley injusta y hacer 

juaticia, aiempre deberemos de optar por la jueticia aun en 

contravención de la propia ley. 

"Confucio en el afio 500 a.c. estableció: "El respeto 

para loa negocioa del pueblo, la sinceridad, la economía en 

el gobierno, el amor para el pueblo, la einceridad, la 

economia en el gobierno. el amor para el pueblo y un sistema 

de impueatoe adecuados eon actividadee eaencialee para 
gobernar con éxito". <4> El pcm3a.micnto de Confucio podemos 

ver que estaba sumamente evolucionado para au época. ya que 

intrinaecamente ya noa habla de derechos humanos sin que 

eetoe aun existieran como tales. 

Para loe Budietaa lo principal ea que el monarca no debe 
nunca oprimir a los hombres y era tan grande el castigo para 
el que lo hiciera que ae le caatign hasta con la muerte, lo 

anterior lo podemos observar claramente en loe seflalado por 

el Aitarega Brahmana, al momento en que un rey era coronado 

debía de ofrecer, lo siguiente conforme al ritual, " Entre la 

noche que nació y la noche en que muera. que se me prive de 
cualquier cosa que haya hecho, mi vida. y mi progenie ei loe 

3 IBIDEH. P.P. 127 'l 126 • 

... IGIDKH. P.P • .J6. 



oprimo a ustedes 16 1 El pensamiento griego estaba un tantc 

9traeado. el gobernad0 ae en~ontraba totalmente deeproteSidf 

frente a la autoridad. 

Por lo que respecta a Roma. no existieron derechos 

eemeJantee: de la libertad "ae disfrutaba como un hecho al 

decir de un publicista, ein conaagración juridica alguna 

reapetable y respetada sólo en las relaciones de Derechc

Privado y como facultad de índole meramente politice". <61 

Como podemoe observar loe derechos que ee han creado dentro 

de la sociedad Romana. aon de tipo meramente de Derecho 

Prlvado. 

ANTECEDENTES 
NACIMIENTO DE 

HUMANOS EN 
MEDIEVAL-

HISTORICOS 
LC>B DERKCH:OS 

LA EPOCA 

" En la Edad Media ee dieron un<1 eerie de cambioo por 

medio de la fuerza aai como por convenioe en loe que ee eata 

estableciendo limitee al poderio soberano. eetampadoa para 

bien de loe ha.bitantee, en franquicias. cartas pueblos 

privilegios, mercedes. inmunidades. y ealvoconductoe. cuyo 

complicado conjunto tutelar integra el denominado Derecho 

Cartulario.' 7> Como podemos observar ea a partir de este 

momento donde l!!!e da propia.mente el 5Ul'SU1miento de loe gue 

hoy ee han llamado Derechoe Humanoe anteriormente denominadoe 

y coneideradoe derechos individuales. 

e BUROOA. Isnaoio, 'O&r&nt1- Individual••·. 26.~. KditorS.al Porr'\Ui., 

H6Ai.oo. 1988 0 P.62. 
8 QAROIA RAMIRKZ, S•raio, Op. 01.t •• P •• 31. 
7 BRIBJtltO BI&RRA. Humb•rT.o, '81 arttoulo 18 de la Oon111tituc1.0n ts.xioa.n•, 
6&. 9d , •ditorial. Bditorial tJNAH, H4'.xtoo. 1997. P •• ~o. 



&.n ~ 1 f.'er 1od'-· MedJ eva ~ tuv 2eron trascendenc 2a en e 1 

derer-ho. inet.rumentoe com0 eon las ('artae loe Fuer-:>e 

Eapaf\clee. E.n Pl Rein(• je Ar3.gón ae cone1deraron numeroeoe 

pr1v1leg1oe en el ~aeo de loe fueroe :te Jaca. el de Tutela. 

el de Darca. Alfambra Teurel 

Hablando de este tipo de instrumentos Humberto Briaeño 

Sierra. noe hace notar la relevancia para el derecho del 

eursuimiento de loe privllegloe realee a travéB de loe cuales 
ae otorgaban ciertae prerrogativae a determinado grupo de 

individuos o a un individuo en particular por háber realizado 

una empresa importante. se otoraaban eetoe como una 

recompensa. dentro de loe máe importantes podemoe encontrar 

• .·ei :te Santa Maria de Alquézae, el del monasterio de San Juan 

de la Pena. el de Zaragoza. entre otroe ·'ª' 

A mayor abundamiento voy a hablar de loe privilegios 

otorgadoe en el Reino de Aragón. ya que estoe eon de 

traacendencia para el estudio que nos ocupa puee en eatoa ae 

reconocia la libertad pereonal y ae planteó con esto una 

limitación a la pote<1tad publica; pero el problema que "ª 
derivó de esto es que no se otorgó la libertad personal como 

se habia dicho a todas las clases sociales. sino solo algunos 

fueron beneficiados. con estos privilegios como era de 
esperarse. a los que ae ot•Jrgó Íue a 

mesnaderos a loe caballeros. a loe 
procuradoree y a loe unlversltarloa de 

Zaragoza y a loa clérigoe. 

los ricos. a loe 

infanzonee. a loe 
la Un1vero1dad de 

Otro privilegio de gran trascendencia juridica es el que 

se ha denominado privilegio general de Aragón otorgado por 

Pedro I 11 en 1348 ya que es muy anterior a la consagración 

del Habeas Corpus inglés, ya que loe encontramoa impregnado 

de loa principios de los que consta eete. Ee importante 

e lBlDll:H. P f. e..., Y '56. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



eefialar que durante eete procedimiento ee instituyeron loa 

procesos forales de manifeetación de las pereonae que eran 

juriafirma, aprehensión e inventario. Respecto de los 

procesos forales de manifestación de laa personas, podemos 

decir que gracias a eete " Si alguno habia eido preao ain 

hallarse en flagrante delito, o sin instancia de parte 

legitima. o contra la ley o fuero. o el a loa tree días de la 

prieión no ae le comunicaba la demanda, por máe que pasase 

eobre 61 acusación o sentencia capital, debia de eer puesto 

en libertad, por espacio de 24 horas, en vit•tud d9 lo que ee 

llamaba la vía privilegiada" .<e) Por lo que ea ve claro que 

es un antecedente de loa derechos humanos, ya que ee empieza 

a crear una normatividad, ae empieza a definir lo que 

realmente eon eatoe de una manera máe real y palpable. Eeto 
lo podemos ver claramente en el Fuero de Vizcaya de 1957 que 

ea muy eimilar al privilegi~ deecrito. 

HUMANOS KN INGLATERRA-

A lo largo de cete recorrido histórico nae podemae dar 

cuenta gue exieten gra.ndea diferencia~ entre el periodo 

Medieval p1•opi01110nte dicho y el inmediato Po"terior, tal ea 

el caeo de la Carta Magna Inglesa. convenida entre el rey 

Jue.n y loe barones en 1215, que conati tuyó como podemoe ver 

claramente el antecedente prtmordial de las modernas 

declaraciones de loe derechas.. Garcia Pelayo noe habla de 

eata carta como un pacto de la 6poca medieval e 1 que fue 

arrancado a lo.e baronee deepuál! de eeta carta eiguieron una 

serie de Declaraciones, tal ea el caso de la Petición de 

Derechos, aceptada por Corloe V de Alemania I de Eepaf\a al 

9 BURCJOA. I,.naalo. " 111. .1u1o1o d-. ..lil,p.aro" 0 28-. .-4... •d.1tor1-.1 •• 
ltd1tor1-.J. Parró.a. Hf.JUoo. 1889, P.P •• 4.3 7 44 .. 
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comenzar au reinado. La Declaración de Derechos presentada 

por loa Lores y los comunes al principe de Orange en el aHo 

1688, a la que posteriormente 

Parlamento, a la que se denominó 

ee di6 forma de una Ley 

la Ley de Derechos. De lo 

anterior podemos desprender que la Carta Magna dio pie para 

que se sucinta levantamientos en busca de las mejoras a lae 
condiciones sociales v 
entonces, que marcaron 

cambios en búsqueda de 

económicas que imperaban en aquel 

la pauta para que una época de 

pro te ce ión a loa derechos de los 

individuos. aai como de una igualdad entre estos". c10) 

Aun cuando la Carta Magna aparentemente no consagraba 

derechos sino que buace.ba el restablecimiento de antiguae 

costumbres. Loa Liberi Hominiea a que eo refiere son apenas 
reducido número en el conjunto de ingleaea: " La comunidad de 

la nobleza, cuando se habla del communi totiua angliaa o del 

communi coneilium regni, ee hace referencia al conjunto y al 
conaejo de laa claaea privilegiadaa. "<11> La comunidad de la 

nobleza que era tan aolo un grupo peguefiieimo de la eociedad 
era el que realmente ae iva a ver beneficiados como eran loe 
arzobiepaa, obiapoa, etc. A loe que ee otorgaba una serie de 
libertades para que laa ejecutaran en Inglaterra. y ee les 

concedían eatoe a perpetuidad. 

La Carta Magna otorga pequeHoe privilegios a loe 

vasallos del rey reapecto a la tenencia de la tierra, como lo 

eatablece la Carta en aua últimos párrafoa, que a la letra 

dicen: "Todaa laa coatumbree a que noa hemos referido y todas 

laa libertades que hemos concedido a nuestro reino para ser 

poaeidaa por nuestros pólipos vaaalloe, eerán de isual manera 

reepetadaa por todos nuestros aúbditoe, clérigos y laicae con 
relación a loa tenedores de eus tierraa".c12> 

10 a.ARoIA l?B'Ll\YO, lianl."91, "DRRBati) OOtlBTITUOIONAL o:iHPARAJ)O"• 7a •d.• 
•d1toi-1al., Edi~or-2.•l Ou..d.ei:onoa do le. Rovieto. Oooi..d.ent• Ma.dr:ld, UHH .• p, 
.141. 
11 ISIDIM, P. 142. 
12 ISIDEK, P., 35. 
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No obstante loe beneficios acarreados por la Carta. con 

esta cláusula ea claro que nos encontramos frente a una 

limitación a la libertad del individuo ya que hace al vasallo 

dependiente del barón, puea tenia que trabajar en au feudo a 

cambio de protección, el individuo deja de ser esclavo, lo 
que hace que cambie au situación económica, politica y social 

para convertlree en aef'i.or feudal y de alauna manera hacia a 

el vasallo cada dia máa independiente de él, ain embargo es 
evidente que la carta ee máa progresista que perjudicial y 

como ejemplo podemos citar principios muy importantes como ea 

el caso de establecer proporcionalidad entre el delito y una 

pena. 

Jll Bill of Rl.ghts, creado el 13 de febrero de 1689, 

contiene une eerie de decÍaracionee que mnnifeataron tanto 

loe lardee como loe comunee. Ente grupo d'3 individuos a 

través de sue declaraciones buscaron repreaentar legal, plena 

y libremente a todos los eetamentoa del pueblo de este reino. 

como lea llamaron ellos, nl hacarlo se referían a una aerie 
de derechos y libertades dentro de lee cuales cabria destacar 
algunoe en materia penal, como loa que a continuación 

relate.remo.e: 

La Declaración 3.-

Se combatieron loe tribunalee privilegiados. 

La Declaración 5.-

Se reprobaron laa eanoionea con las que ae reprimira el 
ejercicio de la petición del rey. 

La Declaración 7.-

Se reconoció el derecho a la tenencia de las armas para 

la defensa legitima. 
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La Declaración 10.-

Se proecribieron lae finanzas y eumae excesivas y las 

penas crueles e inusitadas. 

Con la declaración 11 se orsanizó el tribunal de jurados 
aei mismo en la declaración 12 ee eetablecia multas y 
confiscaciones previas a la condena-Cl3) 

Con las declaraciones anteriores se empezaron a plaemar 

una serie de derechoa, que haf!ta nueetroe días han 

prevalecido con excepción del derecho a la tenencia de laa 

armas, e 1 cual se ha limitado a un grupo determinado do 

peraonaa, que cuentan con un permiao para portarlae, ya que 

el que las porta sin el permiso correepandiente está 

cometiendo un ilicito anncionado por lae leyee penalea. 

El Acta de Establecimiento e, de 12 de junio de 1701, 

confirió una serie de derechos y libertades, como laa que se 
plasmaron en el artículo 1118, en la que ee refil-ió al juicio 

palí tico al diapaner que ningún perdón podrá lograrse, bajo 

el gran aello de Inglaterra, contra una acueación decidida 
por loe comunee. <1.-4.) De lo que ae desprende que en ningún 

caao cabe el perdón en juicio politice, otorgandoee con eeto 

pleno poder a las decieionee adoptadas por loe comunee. 

Se ha 

buacado la 
considerado a 
creación de 

Inglaterra como un paie que ha 
derechoe y libertadea, buceando 

aplical."' en todo momento la jueticie., tal vez eeria eeto 
porque le.e libertades de los hombree carecían de derechos y 

defensas frente al parlamento de ahi la necesidad de crear un 

conjunto de leyes que salvaguardara estos derechos y esto lo 

logró en un principio con la ayuda de la opinión pública. 

13 QAROIA RAHIR.BZ, B•r•io, OP. OIT. P.• 36. 
14 IBtDKH P.• 38. 
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Gracias a la evolución del derecho inglés se llegó a la 

conclusión de que exietian doe tipos de derechos. que 

conaiaten: 

1.- En que los ciudadanos pueden hacer o decir todo lo que no 

infrinje el Derecho Objetivo o Subjetivo. 

2.- Las autoridades sólo podran hacer aquello que lee esta 

permitido por el derecho estatutario o por el Common Law, es 

decir que la" autoridades solo pcdran obligar a que las 

pereonaa cumplan con una ley formalmente aprobada. 

De lo anterior podemos desprender que máe que derechos 

aon llbertadea, aun cuando no existen garantiaa jurídicas 

frente al parlamento, ee dice que ae trata d~ libertades que 
eie otorsan al individuo , pero que en ningún momento ea 

enfrentan o contravienen la.. autoridad del parlamento. 

No debemo" perder de vieta que ol pueblo In¡¡lée siempre 

ha luchado por loa derechos de los individuos y eeto a 

provocado una estabilidad y una aeeuridad jurídica. 

:L - 4 _ LA REVOLU'CION D".RA.NCESA Y 

LOS DERE:CH:OS :HUMANOS-

Bn la Asamblea Nacional de Francia a.urgieron numeroeoa 

proyectos, en búBqueda de la creación de un cuerpo de leyes 

adecuadae a la realidad l!Ocial ya que al conflagrarse 3 

factoree, el primero de éetoa la evolución en el pensamiento 
tanto político como filosófico que trajo el ei¡¡lo XVIII. el 

segundo la Conatltuci6n Norteamericana que influyó 

notablemente en laa ideas del pueblo francée. y el tercero la 

tirania en que vivía Francia en aquella época. Deepués de la 

Revolución Franceea con la Comuna ee eatableció por primera 
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vez el parlamento francés. La Asamblea Constituyente no 

quizo oir laa palabras que produjo el constitucionaliemo 

americano, pero se dieron una serie de De batea en el 

Parlamento Francés. que fueron viendo con entuaiaamo la 

independencia de las coloniaa ingleaaa en América, en 

búsqueda de un cambio en la situación que vivia Francia en 

aquel entonces.< rn) 

En 1789 a la Asamblea Nacional se presentaron numerosos 

proyectos en búsqueda de un cambio. entre loe que cabe 

destacar el de Lafayette y de Target, hasta desembocar en la 

gran declaración de 1789. 

Con todos loe proyectos que ae presentaron a la 
Asamblea Nacional, lo que se buecó fue un freno a la 

autoridad que habia llegado al máximo grado de abueo, ya que 

el gobierno e.ira una tirania, por lo que ae buec6 otorgar a 

loe individuos libartadee y derechos frente a la autoridad. 

Todos loa proyectos que ~e realizaron eetaban encaminado 
a establecer el principio de legalidad, en la imposición de 

medidas de cautela procesal, como eon la detención y la 

prisión preventiva, aai como la aplicación de penae. Da eeta 

manera apareció un precepto latino que haete nueatro3 dias ha 
perdurado " Nullum Crimen sine Lege " que significa que ee 

considera nulo un crimen ei este no ee encuentra debidamente 
previa to por la ley. e is1 

Poco a poco el peneamiento de loe hombree fue buscando 
cada vez máa la protección de loa individuos Por lo que los 

proyectistas empiezan a plasmar en eus trabajos la necesidad 
de que la ley ae aplicara por igual a todos loa hombree. un 

mismo hecho debe de pena.rae de idéntica manera, ein que 
importe la condición social o la fortuna del inculpado. 

U! !iJBPULVBDA. C.•a.r, "DBRBQ.10 INTERNACIONAL Amt.ICO" o 115& •d.• -41tor1a.l. 
&ditor1al. Porl"'\l.&. ~Uoo. 1989 0 P. 0 Bel.. 
18 I9IDIH. P. eoo. 
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DERB:CH:OS :HUMA.NOS DESPUKS 
SEGUNDA GUERRA MUNDIAL-

La historia de loa derechos humanos, ee remonta a tiempos 
muy lejanos. En ai el. derecho internacional de loa derechos 

humanos, como ala tema, como inatl tución y como norma 

aceptadas por los eatado3 1 principió a existir en el curso de 

la Segunda Guerra Mundial. Debido a la situación que viv1a 

el mundo empiezan a deaarrollarae valores que anteriormente 

no ae hablan dado como ea el eapiri tu de altruismo y de 

humanidad. 

Apartir de la creación de la celebre Carta del Atlántlco 

proclamada por el presidente norteamericano Roosevel t y el 

primer ministro británico Winaton Churchill, en 1941. es 

cuando se expresan las 4 libertades: librea db necesidad, 

librea de temor, libree. de expreaa.rae, libree: para abrazar 

cualquier religión, lo que constituyó una reaiirmaclón a ln 

di¡nidad humana.<17> Todo eeto erur~e como una necesidad. como 

una ree.cc16n contra lae terribles persecuciones dirigidas a 

loe individuos de loe paises del Eje, y al mismo tiempo eurge 
como le. admlaión de una nueva organiznción a nivel 

internacional que debería· de tener métodoa y procedir..1ientoa 

internacionales para tutelar loa derechos y libertades de loa 

individuos. 

Existen numeroaoe documentoa de gran trascendencia al 

respecto a loa que no ae loa ha dado la impcrtanc ia que 

tienen, tal ee el caso de la Confederación de Chapultepec, 

que eje~ció un gran influencia. cobre l~ Carta de las 

Naciones Unidae, ya que 20 Eetadoa de América Latina 
integraban un bloque paderoao entre las cincuenta y tantas 

nacionee conatituyeron la O.N.U., de ahi deriva la gran 

influencia que dio la Conferencia de Chapultepec, tales ideas 

17 IBIDKH. P •• eo4. 
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vieron eu aparición por vez primera en San Francisco, en el 

mea de abril. 

Es absolutamente notorio que la Carta introdujo un 

elemento en las relaciones internacionales, e~to fue la 

creación de una conciencia en la necesidad de instituir y de 

prcteger loa Derechos Tutelados en la Carta de la O.N.U. A 

partir de estoa se denota que la comunidad internacional 

empezará a tomar cartae en el asunto. 

Con la resolución 1904 CXVIIIl de la Asamblea General, de 

noviembre de 1963, se proclamó el deber de los Eatadae de 

.. observar completa y fielmente las diaposicionea de la 

DECLARACION", y la Conferenci" de Teherán, de 1968 se 

pronunció en el mismo sentido. La Corte Internacional de 

Justicia. en el caeo de Namibia 1917 (18), sentenció que la 

Carta impone a los Estados miembros obligaciones juridicae 

respecto a loe derechoe del hombre. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue 

promulgada en el afio de 1946, por el Coneejo Económico y 

Social de lae Naciones Unidas, que conforme a la Carta de lae 
nacionea Unidaa basándose en loa articulo 62 y 68 se le 

otorgaba la facultad de crear camieionee para la promoción 

de loa derechos humanos y pare hacer recomendaciones, para 

ello creó, en 1946, por Resolución 5( Ll la Comieión de 
Derechoe Humano3, primero con nueve miembros y máe tarde con 
dieciocho repreaentantee de los Eetado. con el encarso de 
elaborar. la Declaración Univereal de Derechae Humanos. se 

creo primero un comité para redactar un proyecto. que aprobó 

se sometió a la Asamblea General en 1948. 

Ea importante hacer notar que la Declaración Universal de 

loa Derechos Humanos viene a señalar loe derechos humanos ya 

que la Carta de las Na.cianea loe deja ver vagamente, por lo 

que ee vio la necesidad de crear un algo o que loe acentuara. 

18 lBIDmi. p. 0 1501. 
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En la declaración ae consagran principios tales como la 

libertad, el derecho a la vida, la seguridad de las personas, 

el debido proceso legal, a eer o ido y vencido en juicio. 3 

que se le aplique una pena ain que esta sea degradante, toda 

persona tiene derecho a asilo, libertad de pensamiento, 
expresión, asociación y a la privacidad. También se eei\ala 

el Derecho de propiedad, la participación política, a la 

seguridad social, el trabajo, a la satisfacción de derechos 

econOmicoa, eocialee y culturales. Derecho a la propiedad, a 
la Educación, etc. 

DECLARACION DE LOS DERECHOS Dl!'L HOMBRE y DEL CIUDADAN0.c1e> 

Por primera vez eeta Decla.raclón de derechos~ contemplo 

una. aerie de garantiaa o prerrogativas que a continuación 

enumeraremos: 

Dentro de su artículo primero establece la 

entre loe hombrea. 
igualdad 

En eu articulo segundo establece como derechos naturales 
e imprescriptlblee d&l hombré, lu propiedad, la libertad, la 

eeguride.d y la resistencia a la opreeión. 

En eu articulo cuarto establece el derecho de loa 

lndividuoe a la libertad. 

En eu articulo aeptimo aeftala loa principios de 

legalidad al eetablecer que ningún hombre puede ser acusado. 

arrestado, ni detenido, sino on loe caeos determinados por la 
ley y según lal! formalidades que ella prescribe, como podemos 

obeervar es el antecedente de nuestro articulo 14 

Constitucional. 

19 tBIOZH, P.• &9&. 
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En su articulo octavo contempla el principio de 

legalidad al eeñalar que la ley no debe establecer máe penas 
que laa estrictamente necesarias y nadie Podrá ser penado 

aino en virtud de una ley. 

El articulo noveno noe habla de la presunción de inocencia 

de un individuo, es decir que en tanto un individuo na se le 
pruebe que ea culpable 3e considera como inocente. 

En au articulo decimo y decimo primero establecen la 

sarantiae de libertad de expresión y de culto religioso. 

En eu articulo decimo séptimo. establece el derecho de 

propiedad como un derecho inviolablee y sagrado del que no ae 
puede privar eino por neceeidad pública y previa 

indemnización. c20> 

Poco a paco la Declélración ea fue incorpcrando a la 

legielac16n aplicable y el 3 de aeptiembre de 1971, ae vio 

in~orparada en la Constitución de 1793 reproduciendo la 

msyoria de loe derechos contempla.doe algunos nuevos que 

tienen un contenido meramente aocial. 

En la Constitución Napoleóniea ya oo lncluye.1.•011 algunos 

Derechoa públicos EUbjetivoa, en la monarquía de 1984, se 

abarcaron una aor!e de facultadee. pero ya en un número msnor 
bajo el rubro de Derechoe Públicof!I de los Franccaee. P.n la 

Conetitución de 1830 de Luie Felir-e, ya ae amplió el cat6.lo¡¡o 

de la derechoe, ae inate.uró un programo. de sre.n traacendencia 
Y novedad como el entregar nl jurndo al cono::::imiento de los 

delitoe políticos y de Imprenta.c21> 

Como podemos observar la Declaración tiene un toque 

meramente iuenatu~alista tendiente en todo momento a la 

protección de loe derechos que derivan de la propia 

naturaleza del hombre. pero el error de esta corriente fue el 

20 lRtOEH. P.• t.G7. 
21 OAROIA PELA.YO. ~l. OP. CIT •• p,. 4.01. 
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eupcner que el reconocimiento expreso de loa derechos público 

subjetivos pondría término a loe malee de la sociedad 

francesa. debemos destacar que la Declaración no tuvo mucho 

éxito ya que existía una gran desigualdad económica y 

aocial. c22> 

Poateriormente la Convención Europea de Derechos Humanos 

después de una serie de negociaciones iniciadas en el afio de 
1948. el Consejo de Europa, a travéa del Comité de Ministros 

y de comités especializados, sometió a la Asamblea un 
proyecto de Convención. que discutido por loa Minietroe de 

Asuntos Exteriores fue suscrita el 4 de noviembre de 1950 la 

Convención entró en vigor el 3 de aeptiembre de 1953, la 

Comisión Europea inati tuye una Comisión Europea de Derechos 

Humanos y una Corte de Derechos Humanos, a los cuales tienen 

derecho loe lndividuoa, aún ne.cionalee del Eatado violador. 

con la condición, en un caeo, de que el Estado reclamante 

hubiera aceptado expresamente el procedimiento, y en el de la 

Corte, que el Eetado hubiese aceptado la Ju!.'iadicción del 
Tribunal. (23> 

La Comisión Europea. eBtablecia en 1954. ee compone de 

tantos miembroe como Eetadoe partee; más que nada podemos 

decir que eeta comieión ee un órgano de Conciliación y de 

investigación, se encarga de intervenir cuando ae eucitan 

problemas entre loa dos estados, entre particularea y eetadoe 

siempre y cuando existan violaciones a los Derechos Humanos 

se ha criticado mucho a esta comieión y autores como Dupuy, 

R. J. han dicho que el procedimiento máo bien protege a loa 

gobiernoe que ha loe individuos. 

La Comisión Europea, va a buscar en todo momento loa 

acuerdos conciliatorioe. entro le.e partee. puede intervenir 

cuando ae haya tramitado ante la Corte ei existe traegreaión 
a loe Derechos Humanos. 

22 QARCIA RAturur:z. B•r•J.o. ·:>P. CIT •• P.P •• 3a. "'ª· 37. y aa. 
23 lBIDnf. P .• eo2. 
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No debemos olvidarnos de hacer mención que la Competencia 

y jurisdicción consultiva de la Corte Europea consta de una 

serie de facultades limitadaa. 

Deapués de la Segunda Guerra Mundial ee hicieron 

numerosos esfuerzos por velar por loa derechos humanos dentro 

de eatoa además de los mencionados podemos encontrar: 

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS<••> 

La Asamblea General proclama: 

La Presente Declaración Universal de loe Derechos 
Humanos como ideal común por el que todos loe pueblos, y 

naciones deben esforzarse, a fin de gue tanta los individuos 
como las inatitucionee, inspirándose conatantementa con ella, 

promuevan, mediante la enaeffanza y la educación, el respeto a 

eetoa derechos y libertades, medinnte la enaeñanza y la 

educación, el respeto a eatoa derechos y libertades, y 

aeeguren, por medidas prosresivae de carácter nacional e 

internacional, au reconocimiento y aplicación univeraa.lee y 

efectivos, tanto entre loe puebloa de loa Eetadoa Miembros 

coma entre loe territorioe colocados bajo su juriadicción. 

At't.iculo 1. Todos los aerea humanoe nacen libree e 

iguales en dignidad y derechos y, dotado~ como e6tán en razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente loe unoe y loa 
otros. 

Articulo 2.1. Toda persona tiene todos loa derechoe y 

liberta.deo proclamados tm eata Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo. idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otro índole, 

social, posición económica, nacimiento 

condición: 

24 SEPVLVRDA, C.•&r, OP •JIT., P.P •• 601., 602, 603. 

origen nacional o 

o cualquier otra 



18 

Articulo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida. a ia 
libertad, Y a la seguridad de lae pereonaa. 

Articulo 4. Nadie Es tara sometido a esclavitud, ni 

servidumbre, la esclavitud y la trata de eoclavos están 

prohibidas en todas lae formas. 

Articulo 5. Nadie aerá sometido a torturas ni penas. o 

tratos crueles. inhumanos o degradantes. 

Articulo 6. Todo aer humanos tiene derecho. en todaa 

partee. al reconocimiento de au personalidad juridica. 

Artículo 7. Todos son igualee ante la ley y tíenen. ein 
dietinción, de derecho a igual protección de la ley. Todos 

tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 
discriminación. 

Artículo 8. Toda pere:iona tiene derecho a un recurso 

efectivo, ante loa tribunales nacionales competentes, que la 

ampare contra actoei que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos par la Constitución o por la ley. 

Articulo 9. Nadie podrá aer arbitrariamente detenido. 

preso ni desterrado. 

Articulo 10. Toda peraona tiene derecho, en condicionea 

de plena igualdad a ser oida públicamente y con Justicia por 

un tribunal independiente e imparcial~ para la determinación 

de aue derechoe y oblisacionee o para el examen de cualguier 
acusación contra ella en materia penal. 

Articulo ll. Toda persona acueada de delito tiene 

derecho a que ae preeuma eu inocencia mineras no se pruebe su 

culpabilidad, conforme a la ley y en un juicio público en el 

que ae le hayan asegurado todas las garantiaa necesarias 

para au defensa. 



19 

~. Nadie eerá condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueron delitos aegú.n el Derecho 

nacional e internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 

que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias 

arbitrarias en su vida privada, su familia. eu domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a au reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 

tales injerencias o ataques. 

Articulo 13. 1. Toda perBona tiene derecho a circular 

libremente y a elegir au residencia en el territorio de un 

!letado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. 

incluso del propio, y a regresar a eu paia. 

Articulo 14. l. En caeo de peraecución, toda pereona 

tiene derecho a buecar asilo, y a disfl~utar de él, en 

cualquier paia. 

2e Bate derecho no podrá aer invocado contra una acción 

judicial realmente originada, por delitos comunea o por actos 
opueatoa a loa propóaitoa y principios de las Naciones 

Unidas. 

Articulo 15. 1. Toda pereona tiene derecho a una 
nacionalidad. 

2. A nadie ae privará arbitrariamente de su 

nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Articulo 16. l. Loa hombree y lae mujeree, a partir de 
la edad núbil, tienen derecho. sin restricción alguna par 

motivos de raza, nacionalidad o religión a caearee y fundar 

una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
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.matrimonio, durante el matrimonio y en caeo de disolución del 

matrimonio. 

2. Solo mediante libre y pleno consentimiento de loa 

futuros eapoaoe podrá contraer matrimonio , y 

3. La familia ees el elemento natural fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del 

estado. 

Articulo 17. 1. Toda persona tiene derecho a la 

propiedad, individual y colectivamente; 

2. Nadie será privado arbitrariamente de au propiedad. 

Articulo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad 

pensamiento de conciencia y de religión; eete derecho incluye 

la libertad de cambiar de ·religión o creencia, así como la 

libertad de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por la 

eneefianza, la práctica~ el culto, y la observancia. 

Articulo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expreaión; este derecho incluye el de no 3er 
molestado a causa de eus opinlonee, el de inveatigar y 

recibir informacionee y opiniones, y el de difundirlas, ein 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Articulo 20. 

libertad de reunión 

l. Toda persona tiene derecho a 

y de eeociación pacificas; 
la 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 

aeociación. 

Artículo 21. 1. Toda pereona tiene derecho a participar 
en el gobierno de au paie, directamente o por medio de 

representantes libremente eecogidos; 
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2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones püblicae de au país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 

del poder 

eleccionee 

público; esta 

auténticas 
voluntad se expresará mediante 
que habrán de celebrarse 

periódicamente. por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 

libertad del voto. 

Articulo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, 

tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y loa recuraoa de cada Estado, la 

aatiefacción de loa derechos económicos. sociales y 

culturales, indi.,pensablee a eu dignidad y al libre 

desarrollo de au personalidad. 

Articulo 23. 1.Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 

libertad de su trabajo, a condiciones equitativaes y 

aatiafactoriae de trabajo y a la protección contra el 
deeempleo. 

2. Toda persona tiene derecho~ ain discriminación alguna. 

a igual salario, por isual trabajo. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y eatiafactoria. que le asegure, ·aai 

como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 

humana Y que será completada. en caso necesario, por 
cualesquier otros medioe de protección esecial. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicalistas para la defensa de aua intereaees. 

Articulo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al 

disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la 

duración del trabajo, y a vacaciones periódicas pagadas. 
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Articulo 25. l. Toda peraona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, asi como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y loa servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a loa seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalide, viudez, vejez. u otros casos 
de perdida de aua medios de aubaiatencla por circunatancias 

independientes a su voluntad; 

2. La maternidad y la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia eepecialea. Todos los nifioa, nacidos de 

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 

protección social. 

Articulo 26. l. Toda persona tiene derecho a la 

educación. La educación debe de ser gratuita. al menos en lo 

concerniente a la instrucbión elemental y fundamental. La 

instrucción elemental deberá de eer obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá de eer generalizada: 

el acceso a loe eatudioa superiores aerá igual para todos, en 

función de loa méritos respectivos; 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto n loe 
derechos humanoa y a l&a libertadee fundamentalee. favorecerá 

la comprensión. la tolerancia y la amietad entre todas lae 

naciones y todoa loa srupae étnicos o rcligioaoa; y 

promoverá el desarrollo de laa actividadee de laa Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz; 

3. Los padrea tendrán derecho preferente a eacoser e 1 

tipo de educación gue habrá de dar~e a aue hi,ioa. 

Articulo 27. 1. Toda persona tiene derecho a tomar parte 

libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de 

las artes y a participar en el progreso clentifico y en loa 

beneficios que de el resulten; 
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2. Toda persona tiene derecho a la protección de los 

intereses morales y materiales que le correspondan por razón 
de las producciones científicas, literarias o artísticas de 

que sea autora. 

28. Toda persona tiene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que loa derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos. 

29. 1.Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad 
puesto que sólo en ella puede desarrollar libre Y plenamente 

su personalidad; 

2. En el ejercicio de eue derechoe y en el diefrute de 

sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las 

limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de loe derechos y 

libertadee de loe demáe, y de eatiefacer laa juetae 

exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 

general en una sociedad democrática; 

3. Eetoa derechos y libertades no podrán en ningún caso 

ser ejercidos en oposición a los propóal toa y principioa de 

las Naciones Unida.a. 

Articulo 30. Nada en la presente. Declaración podrá 
interpretarse en el sentido en que confiere derecho alguno al 
Estado. a un srupo o a una persona~ para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos tendientee a la 

supresión de cualquiera de loa derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración. 

El pensamiento de las Naciones Unidas como podemos 

observar ea muy evolucionado buacó que a todos loa hombres ee 

lea considerará iguales ante la ley, que no ae hicieron 
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ninguna distinción, ni de raza, ademáa que la pena por un 

hecho delictivo deberá de aplicarse por igual a un pobre que 

a un rico. no cabe diferencias entre unos y atrae. No se 

debe diferenciar a los hombree, ya que todos son iguales, con 

todo esto se busca acabar privilegios que se lee daba a unos 

cuantos, que eran loe poderoaoa que llevaban acabo un delito 

o un castigo ilícito y no era castigado, pero en cambio si se 
le castigaba el deavalido por delitos menores. Por eso el 

pueblo se encontraba muy deacontento y buscó una solución, la 

que logró mediante la Revolución Francesa. 
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CAPITULO 2- ANTECEDENTES 
HISTORICOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN ~XICO_ 
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2-1- EPOCA PR.ECORTESIANA: 

Loa primeros pobladores que llegaron a nuestro 

continente ee dispersaron y acomodaron en lae tierras de 

mejores condicionee de vida, así el continente Americano ee 

convirtió en el eacenario donde habrian de desarrollarse 
grandes culturas como son la Mexica o Azteca, la Maya y la 

Zapoteca, que llegaron al conocimiento del calendario. de la 
arquitectura. de la escritura, de la aritmética y de la 

agricultura, etc. 

Dentro de la organización politica podemos obaervar que 

exiatian jerarquiaa y castas o grupoa socialeB, la jerarquia 

superior la tenia el monarca, quién era considerado 

dirigente máximo era él quién gozaba del poder absoluto sobre 
eu tribu, y era capaz de decidir eobre la vida o la muerte de 
una persona, comparando eate hecho con nuestra ACTUALIDAD 

diremos que lo que para ellos era un derecho del monarca. 

para noeotros ea una clara violación do los derechos 
humanos. C26 > 

En eete periodo de lo. hietoria ae cometían continuamente 
violaciones a loe derechos humanoa. ya que loe pUeblos a:e 
hac ian la BUerra unos a otros, con lo que ae provocaban 

numerosas injuaticiaa, ya que el pueblo ganador tomaba oomo 

prisioneros a loa guerreros del pueblo perdedor, loe que eran 

sacrificados en honor de las deidades. 

Como podemcia observar loa puebloa de eata época eran 

eu.mamente bárbaros, aun por infracciones menores de los 

miembros del grupo recibían caetigoe sumamente severos, Y ei 

28 APPBNDIDNI Ida y BAVALA B1.1v1.o. "HIB'l'ORIA tt:JO&RNA Y 
CX>NTB11PORANRA", 8& ed. •• edttot-1.a.l., Rd1.tor1&1 Porrü.a., H.tox.1..co. 

1.982. P., 2!5. 
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hablamos de las cosas que estos grupos consideraban como 

delitos como fue el adulterio. el cual tenia como castigo la 
muerte de la persona. en la actualidad ésto aeria una 

violación tangible a los derechos humanos, ya que lo que para 

ellos era justicia para nosotros no lo ea y al no serlo 

constituye una violación al derecho positivo. 

Para mayor seguimiento elegimos analizar de manera más 

profunda los derechos humanos en el pueblo Hexica o Azteca, 

ya que consideramos que es una de las m8.a importantes y 

desarrolladas. 

Esta cultura tenia una estructura económica, social 
política y religioeaa, blen definidas. las que observaremos 

más de cerca a continuación.<2e> 

Con respecto al régimen económico, diremos gua la 

propiedad de la tierra pertenecía al Estado, quién la podia 

entregar a un grupo o familia para que se beneficiara con au 

producto, eete grupo tendrá la poaeaión de la tierra, pero la 
propiedad de la miema la aeguia teniendo el Estado, que era 

el que la podia quitar en el momento en que ae considerara 

pertinente, por lo que podemos ver que la propiedad se 

encontraba condicionada a la voluntad del Estado, como sucede 

hasta en nuestros días. lo que limita nuestro derecho de 

propiedad plaemado en los articuloe 26 y 27 
Conatitucionalea. C27> 

La economía Azteca eatá basada en el comercio de las 

arteaaniaa que producian, por lo que loa comerciantes gozaban 

de una serie de privilegios. Quiénes eran comiaionadoa al 

servicio del Estado y realizaban laborea de espionaje, por lo 

26 HERRERA ORTIZ. Mo.raa.r1t11., ··MANUAL DE DERECHOS HUMANOS"• 8d1tor:lal 
p.._o. t16x1oo. 1991., P •• 29. 

27 •XINSTITV•)IOH POLITICA DE OOS ESTADOS UNIDOS l1EXIOANOS. Ed1toria1 

P.• 46. -4.7 • 4B. "9. 69, 
60, 61, y 62. 
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que se vio en la necesidad de crear tribunales especiales • 

que conocían de controvereiae que aurgian entre loa pueblos 

que comerciaban entre si, el mayor agravio que llegaron a 

conocer estos consistió en aprehender comerciantes para 

vejarlos, en esas condiciones a aua poblados de origen. esto 

nos deja entrever la instauración de un derecho que conaistia 
en la creación de tribunales que vigilaran la correcta 

aplicación de la ley. 

Posteriormente en loe mercadea grandes ae integraron 

tribunales destinados a conocer y juzgar los delitos 

cometidos en loa mercados, como eo el caso de robo. rapto, 

etc. loa que eran penados fuertemente-<28) 

Dentro de la organización social. podemos observar que 

existían jerarquiae. caeta~ y grupos sociales. dentro de las 

primerae categorías encontramos al Tlacatecuhtli y eu 

familia, loe Tlatoani, gobernadores o caciquee del pueblo, 

Tlamacazque o sacerdote, y finalmente pillis. nobleza 

integrada por loe hijoe de nobles, que podían incorporarse 

por méri toe personales a la cate¡:oria del padre o bien 

deacender a la categoría de macegualee~' 2Q) 

Loe aectoree nobiliarios ejercían las funciones de 

gobierno y disfrutaban de algunas prerrogativas como usar 

joyas. ropa de algodón, no trabajar manualmente. educar a sua 

hijos en el Calmecac, poseer varias mujeres, asistir a las 

fieetaa del palacio y recibir justicia privada. t•O> Como 

podemos ver el permitir wia justicia privada para nosotros 

seria una violación a loe derechos humanos, ei este acto se 

diera en la actualidad. 

28 BOL.\1106 MARTINEZ. R&Ol. "HIS"IORIA NUBGTR:O MVNOO'', Bditot"i&l IC&pelu.a 

ts.x1oan.a., H4x1.co 0 1982. P •• ::n.o. 
29 IBIDmi. P., 31.l 
30 XBIDBH. P.,, 312 



A continuación analizaremos el grupo social de los 

maceguales. que eran los encargados de los trabajos manuales, 

y estaban obligados a pagar tributos, no podían usar joyas ni 

telas de algodón, educaban a sus hijos en el tepochcallis, ee 

lea juzgaba en público y eran monógamos, Bólo tenian ciertos 

derechos como el poder ascender a la catesoria de Pipiltzin 
por méritos personales. usufructuar una parcela participar de 

las elecciones de loe capulquee, tomar parte en la 

distribución de alimentos y ropa hecha por el Estado, educar 
a aus hijos gratuitamente y recibir justicia expedita.<34) En 

si este grupo tampoco gozaba de derechos sólo tenia ciertas 
prerrogativas como era el hecho de recibir justicia expedita, 

pero habría que analizar que era justicia para elloa, ya que 

puede eer que lo que para ellos era justicia para noeotroe es 

una violación a loa derechos humanos. 

Entre los grupos o categorías señalados para los 

macegualee ae han mencionado a loe Toltecas o arteeanos, loe 
macegualea o labradores, loa tamemee o cargadores, loe 
mayequea o campeainos de tierras conquistadas, loa 
Tlatlacotzin, especie de esclavos que podían adquirir esa 
condición por venta de ai miemos o porque cometieran algún 
delito, pero conservaban sus pertenencias. sus familiares 

ae mantenían librea, además de que deade el momento en que 
podian restituir lo que ee lee había prestado recuperaban su 
LIBERTAD. Para eete 

siquiera la libertad 
primordiales que posee 
eerlo. <32 ) 

grupo no exietia ningún derecho,. ni 
que ea un derecho humano de loa 
el individuo por el simple hecho de 

Los aztecas clasificaron loe delitos en cinco diferentes 
grupos, contra la propiedad, contra la seguridad pública y 

contra la privada. 

31 APPENDIHI Id.a Y 6AVAt.A Gilvio 0 OP. OIT., P. 0 26 

32 HKRRltRA ORTIZ, Mara&r1~&. OP. OIT •• P •• 29. 
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Lae sanciones para castigar a loe infractores eran 

sumamente severas. frecuentemente se aplicaba la pena 

capital, para la mayoría de loe delitos. aun por los delitos 

que realmente no lo ameritaban, lo que nosotros 

conaiderariamos violatorio de derechos humanos.<3.3J 

2.2. EPOCA COLONIAL 

Este periodo ae caracterizó por la conquista y 

colonización de loe Espallolee a lae tribus lndisenas que 
habitaban nuestro territorio. 

La exploración eapaftola se llevó acabo mediante las 

Capitulaciones que eran un Contrato que hacia el monarca con 
una persona o ¡rupa de personas, mediante el cual otorgaba 

permiso para explorar y ocupar una región de América, siempre 

que ae hicieron en nombre del rey, y ae le reeervara parte de 

las riquezas que encontraban, convirtiendo a loe naturales al 
criatianiemo y fundo.ndo villna y ciudadee.<:W> 

Como podemos ver las capitulacionea fueron inatrumentoa 

mediante loe cuales loe eepaftolea lograron adue~aree de lae 
tierras y riquezas de nueetroa e.ntepaaadoe, lo que en la 
actualidad seria una violación a la sarantia de igualdad, que 
eatablece que todos debemos de ser tratados por igual ante la 
ley. 

Loe colonos acoatumbradoa a la vida europea. 
consideraban a loe indigenaa como aerea inferiores. por lo 

que consideraban que deberían de ser educados. Loe indígenas 

continuamente fueron objeto de trato infrahumano. Loa 

españolea encargaban a loe indigenae loe trabajos máe pesados 

33 APPBNDlNI. Id& y 6AVALA.. B1lv1o. OP .. OIT •• P •• 30. 
34. HSRR&RA ORl'IZ. tiar•ar1t&, OP,. CIT.• P.• 30. 
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y deeagradablea, cometian frecuentemente en su perjuicio una 

eerie de vejaciones, que en alguna ocasión loa llevó a la 

muerte. 

Loa naturales eran conaideradoe animales, incapaces de 

penear y al conaiderarloa aai, loe Eapaflolee establecieron 

Instituciones como la Encomienda y el Repartimiento, que 

conaiatia en que la Corona Española beneficiaba a un español 

por ser conquistador o uno de loB primeros colonos de 

América, otorgándole una concesión que conesiatia en 

administrar a loa naturales desde el punto de vista 

religioso, militar y social. Loa Encomenderos obligaban a 

loe indigenas a que efectuaran trabajos en forma intensiva en 

loa campos, y en las minas, además de que loa obligaban a que 
practicaran la religión católica que ellos miamos 

eneei'iaban. <31)> De esta manera podemos decir que loe eapaíiolee 

legalizaban la esclavitud, ya que el encomendar no era más 

que un capataz que maltrataba a eue esclavos cuando eetoa no 

cumplían con aue tareas, y loa explotaba con jornadae de 

trabajo infrahumanae, y no lea daba nada a cambio, lo que 

actualmente seria una violación a las garantias de libertad. 

igualdad y der.,cho a la integridad personal. 

Loa indígenas por mucho tiempo no fueron conaideradoe 

máe que como bestias de carsa, a pesar de lae leyes que 

tendian a defender a loe naturales. loe abueoa fueron 
frecuentes. no fue sino hasta que un grupo de evanselizadoree 

franciscanos ':I dominicanos que apiadándose de loa indisenaa 

atacaron duramente la Institución del Repartimiento; tuvo 

tanto valor la propuesta que se lograron modificacionee 

parciales mediante lae Leyes de Burgos dictadae en 1512, 

muchos ee unieron a la8 plegarias de eetoe evanselizadoree 

entre los que levantaron la voz ae encuentra e 1 Padre Fray 

Bartolomé de laa Caaaa. todo eato provocó que el rey Carlos I 

3S APPENDINI. Id.a ';I' 6AVALA. B1lv1.o. OP. CIT •• P •• 304,. 
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de Eepa~a. en búsqueda de mejorar la situación de los 

indisenae creo la Ley de Indias, en las que se contemplaron 

una serie de derechos a favor de los indígenas, aun cuando 

esto eran minimoa, pero eeto empezó a mostrar un pequeifo 

cambio, que ee la creación de LA NOVISIHA LEGISLACION DE 

INDIAS. en la que se contemplaron una serie de derechos al 

establecerse LA PROHIBICION EXPRESA DE EXPORTAR Y USAR A 

LOS INDIGENAS MENORES DE 14 AflOS COMO BESTIAS DE CARGA. <3B> 

pero de la miema manera se autoriza a los mayoree de 114 años 
para eer utilizados como animales. 

No fue eino con las ORDENANZAS REALES O NUEVAS LEYES. 

dictadas en 1542 en Barcelona, cuando ee reformó lo relativo 

a la Encomienda y más tarde se fue suprimiendo esta. 

En el afio de 1720 FeHpe V, euprime por completo la 

Encomienda, y con esto ee redujeron loa malos tratos de que 

eran objeto loe indigenae. 

Loa virreyes buscando mejorar la eituaclón de loa 
indi,Senae crearon un grupo de personas llamadas Alcaldes 

Mayoree de Hacienda y Corresidorea a quiénee lee encomenderon 

la tarea de visllar que loa naturalee fueran evangelizados y 

que fueran trata.doe con equidad, además de las funciones 

adminietrativae y judiciales que tenian que desempeñar en las 

provincias Con lo que ee mostró un afán tanto del rey como 

de los virreyes de mejorar y vigilar máe de cerca el trato 

dejos indígenas: claro que asto no sirvió de mucho ya que las 

violaciones en contra de los derechoa humanos continuaron. 

38 IB101ili, P •• 30f.>. 
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2_3_ EPOCA INDEPENDIENTE_ 

Fue un conflicto armado, resultado de una situación 

conflictiva manifiesta desde eisloe atrás en la estructura de 
la sociedad que fue impuesta por la Corona Eepaf\ola; este 

conflicto estalló con la ayuda de factores tanto internos 

como externos. 

Dentro de loe factores externos que provocaron la 
Independencia cabe mencionar la lnvaaión francesa en Bepaña, 

lo que conlleva al debilitamiento del poder que tenia en la 

Nueva Eespaf\a, aei como las revolucionea francesa y 

estadounidenee, y lae ideas del liberalismo. 

Por lo que 

provocaron e e te 

descontento social 

respecta a loe factores internos que 

movimiento independentista tenemos 
que exietia en el paie por las diferencias 

de claeee, todo esto 

iniciando por loa 
Allende, Joee Haria 

provocó un movimiento armado en México 

conaplradore5 de Queretano, Ignacio 

Abaeolo, tiiguel Domin¡¡uez, Don Miguel 
Hidalso y Costilla, Don Epicedio y Don Emeterio González, Don 
Ignacio y Don Juan Aldama, todos cstoa, provenientes de 

diferentea circuloa, como son el militar, el eclesiástico y 
loe letra.doe.<37> 

El elma de la conepiración de Querétaro, fue Den Miguel 
Hidalso y Costilla, quién viendo la Independencia de Estados 

Unidos y el debilitamiento de eua colonizadores, organizó el 

movimiento de Independencia de Estados Unidos, el que inició 

el 16 de septiembre de 1610, enarbolando el Estandarte de la 
Virgen de Guadalupe. avanzando de Guanajuato a Valladolid.<38> 

37 HlmRBRA ORTlZ, M4rae.t""2.ta. OP. CI'I'. • P.• 30, 
38 IBIDEM, P •• 31, 
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En Valladolid el 19 de octubre de 1810. HIDALGO expidió 

el bando de abolición de la esclavitud, prohibiendo el 
tráfico y el comercio de eaclavos.1~9) 

Con la expedición del anterior bando. sin darse cuenta 

Hidalso exaltó la sarantia de Igualdad, plasmada en nueetra 

actual Constitución en loa articuloa l. 2. 4. 12. y 13. 

Aei como busca legitimar la garantía de libertad. 
también prevista en nuestra actual Carta Magna. ambas 

derechos humanos por supuesto. 

Poeteriormente ee fuellado Don Misuel Hidalgo y Costilla 

pero en eu lugar continuando el movimiento independentista 
quedó Don José Maria Moreloa y Pavón.\40) 

Moreloe fue el creador del Congreso Supremo Nacional que 
proclamó la completa aoberania e Independencia total de lo 

que llamaron la América Mexicana. y que en el año de 181"1 

formuló la Constitución de Apatzingan, que fue el primer 

cuerpo de Eetatutoe de clara tendencia republicano y se 

aprobaban una aerie de medidae eocialea y económicas, 

manifieetamente antifeudalea, inepiradaa en la Coneti tución 
de 1812. c•1> 

Con lo que ee empieza a exaltar máa algunas sarantiae 

individuales, que anteriormente HIDALGO ya había manifestado. 

y algunas otrae nueva.es. pero deesgraciadamente Moreloe ea 

fuellado en 1915 y eu Constitución nunca entró en vigor. 

Fernando VII regresó a Eepafla en mayo de 1914 y procedió 
a euprimir la Constitución. e••> 

39 tBlDKH. P.• 27 • 
.O DIU.,QADO DB QUAfmJH. Qlol"'ia. "HISTORIA DE MlDCIOO •· • ltci1t<lll"'1&1 AlhabUla, 

3&. ed. • •d1.tor1.a.l •• 1991. P •• 30. 

41 !BIDEH. P.• 30. 
4.2 APPKNDINI. Ida y BAVALA. 61lvlo. OP. OIT •• P •• aoa. 



CONSTI'I"UCION POLITICA DE 
LOS ESTA:DOS UNIDOS MEXICANOS_ 

En 1822 se autonombró Agustín de Iturbide emperador. 

pero esto no duro mucho, debido al desorden existente. y a la 

presión ejercida por un militar Don Antonio López de Santa 

Ana quién inicio en Veracruz, la rebelión en contra del 

emperador, por lo que este ao vio obligado a abdicar y salir 

huyendo del pais. 

Para evitar la fragmentación de México ae vio como 

solución la instauración de un Sistema Federal. El Cong~eoo 

estuvo de acuerdo y redactó la primera Conatitución Política 

de loa Estados Unidoa Mexicanos en el afto de 1624.<43) 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1624. ea un documento ideológico basado en leyes 
extranjeras cuyo contenido planteaba la forma en que debería 
de conatitulreie la. nueva república federal. respecto de su 

organización y funcionamiento. 

Establecido a. las garantiaa individua.lee en un plano 
secundario.<••> Como lo Podemos observar al no incluir ningún 
capitulo, ni articules eepecificoe, respecto de loe derechos 
humanos. solo plasmó algunos derechoe que ee encuentran 
diseminados dentro de los lineamientoa de esta Constitución. 

Ea pertinente aclarar que el catáloso de sarantiaa era 

incompleto debido las ideas religioaaa y políticas de aquella 
época. 

"43 HHRRERA ORTIZ. Mars$.rit•. OP. OIT •• P., 31. 

44 IBIOEM P.• 22. 
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Apartir de la entrada en vigor de la Constitución de 

1824 ocupando la Presidencia Don Guadalupe Victoria. 

2-5- CONSTITUCION 
CENTRALISTA DE iaae_ 

P<>LITICA 

En el gobierno de José Justo Sierra. el 29 de diciembre 

de 1636, se decretaron por el Congreso las llamadas "SIETE 

LEYES", que tenian el carácter de constitucionales y 

organizaban al país sobre principios conaervadorea. Se 

eetableció un régimen centralista que eustituya al 

federalista, se conservaba la división territorial. así como 

la división clásica de pod~ree, ae declaraba al catolicismo 

religión de Eetado, ein tolerancia de ninguna otra, pero ya 

hablaban del respeto a laa garantias individuales y a loa 

derechos humanoa, ya que crean un catálogo más completo, al 

hablar de garantlaa como aon la de igualdad, la de legalidad, 

de. audiencia, y de legitimación al establecer la Orden de 

Apreheneión la que deberá de aer por escrito que deberá de 

ser girada por autoridad judicial, establece la libertad de 

Imprenta. etc.<~G> 

Eetablecia loe derechoe y oblisacionee de loe mexico.noa. 
reservando la ciudadanía para laa peraonae que gozaban de una 

renta anual superior a loe cien peeoe, o que tuvieran 

privilegioe especiales conferidos por el Congreao.<•6 > 

Como podemoa observar en esta Constitución ae habla de 

garantiae individuales de suma traecendencia. como aon las 

garantíae: de legalidad, de audiencia, que han pasado hasta 

<U lBIDBH P.• 32. 
40 QUIRARTJt. t1&rtin 0 .. VIOION PAUORAHICA. DE I..A. HISTORIA DK MIOCIOO", 

Ed1~or1al t.1bro• de M4ox1co B.A •• MJDCIOO. 1983. P.• 10S. 
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nuestra Constitución vigente, debido a au importancia y 

trascendencia, pero desgraciadamente, no existe realmente la 
garantia de igualdad, ya que loa individuos que tenian más de 

cien pesos. y loe individuos a loa que el Congreso lea habia 

otorgado algún privilegio eran ciudadanos, loa demás no eran 

considerados así, lo que podemos considerar como una 
violación tangible a loa derechos humanos. 

Además esta Constitución viene a cambiar la división de 

México. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1857_ 

Esta Constitución se ori¡¡inó apartir de una serie de 

movimientos politicos en el afio de 1853. gue hicieron un 
grupo de mili tarea, gue lanzan el ""PLAN DE AYUTLA'º. gue en 

búsqueda de un derrocamiento de Antonio López de Santa Ana, 

el que pensando que era un grupo r~~ucido y ein fuerza no lea 

dió importancia, pero para el afio de 1854-55, el movimiento 

babia cobrado mucha fuerza, lo gue motivó el destierro de 
Santa Ana y que se convocara en 1856 al Congreso 
Conatituyente, l47) 

A peaar de lae agitaciones que ee provocaron al inició 

de las leyee de Reforma en febrero de 1856. dieron comien::::o 

laa sesiones del Congreso Extraordinario para elaborar una 

nueva Constitución, siguiendo lo dispuesto por el PLAN DE 

AYUTLA. 

47 HERRERA ORTIZ. tkrse.rita, OP. OIT. P •• 33 
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La Licenciada Gloria Delgado de Cantú, dice que la 

Conatituci6n de 1857. tuvo un carácter moderado, no obetante 

que representa a loe nuevos ideales. ea decir, los del 

liberalismo tanto europeo, como el estadounidense 

caracterizado por una ideología individualista protectora de 

loa intereses económicos y aocialee de sus creadores. por lo 
tanto no Be adecuaba a una realidad Mexicana.<"8> 

Ea necesario e.clarar que la opinión de la Licenciada 

Delgado de Cantil, ea una postura muy radical que nosotros no 
consideramos de ninguna manera acertada, ya que creemos que 

eeta Constitución Liberalieta del 57, si tiene una ideologia 

individualista y protectora, al beneficiar a loe individuoe 

como parte de una colectividad, pero si podemoe d~cir que 

aun cuando no esta de acuerdo con la estructura Bconómica y 

Politica Mexicana, el con lae necesidades sociales que vivia 
el paia en eea época, si no hubiese aido aai, no se hubiese 

creado una Constitución de ese carácter. 

La Constitución de 1857 contiene las baees que a 

continuación enumeraremos, respecto a loa derechos humanos. 

1.-En cuanto a las garanti~a se crean ya loa primeros 29 

articulas de la Constitución~ eeencialmente con las 
mismas garantías que poeeemoa en la actualidad. 

Dentro de las garantías máa destacadas en esta 

Constitución que marcaron un cambio con respecto de loa 

periodos anteriores, cabria destacar las siguientes. 

El articulo 5 que dice "NADIE PUEDE SER OBLIGADO A 

PRESTAR TRABAJOS PERSONALES, SIN LA JUSTA RETRIBUCION Y SIN 

PLENO CONSENTIMIENTO. LA LEY NO PUEDE AUTORIZAR NINGUN 

CONTRATO QUE TENGA POR OBJETO LA PERDIDA O EL IRREVOCABLE 

48 DBLOADO DE QUANTUH, Olo1.•1.a 0 OP. CIT.• P.• 26. 
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SACRIFICIO DE LA LIBERTAD HUMANA. YA SEA POR CAUSA DE 

TRABAJO. EDUCACION, O VOTO RELIGIOSO". 

El articulo 27 que establece por primera vez la defensa 

de la propiedad privada, al disponer que esta no podia set~ 

ocupada sin consentimiento de lae persona a afectadas, eino 

por causa de utilidad pública, y previa indemnización. Se 

incorporaba en este artículo LA LEY LERDO QUE A LA LETRA DICE 

"NINGUNA CORPORACION CIVIL O ECLESIASTICA, CUALQUIBRA QUE SEA 

SU CARACTER, DENOMINACION U OBJETO. TENDRA CAPACIDAD LEGAL 

PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD, ADMINISTRAR POR SI BIENES RAICES, 

CON LA UNICA EXCEPCION DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS 

INMEDIATAMENTE Y DIRECTAMENTE AL SERVICIO Y OBJETO DE LA 

INSTITUCION". 

El articulo 123 Cona ti tucional que señala "CORRESPONDE 

EXCLUSIVAMENTE A LOS PODERES FEDERALES EJERCER EN MATERIAS DE 

CULTO RELIGIOSO Y DISCIPLINA EXTERNA LA INTERVENCION QUE 

DESIGNEN LAS LEYES". 

Como podemoa observar en esta Conetitución por vez 

primera ee habla de Libertades como La de Trabajo, La de 

Propiedad, Y La de Culto Religioso, que han pasado hasta 

nuestra actual Conatituc16n, y Que ahora ae encuentran cada 

vez máa reglamentadas y reaaltadas, ya que la libertad es un 

Derecho Humano, que el hombre tiene deede el momento de la 

Concepción cuando ae encuentra en el seno interno de eu 

madre. 

Respecto a loe estados Unidoe debería de funcionar 

dentro del régimen de república, representativa, popular. 

Se establecieron a favor de loa Estados una aerie de 

prohibiciones como son : 



- Celebrar alianzas con otros eatadoa, para fijar 

contribuciones sobre importaciones y exportacionea. 

- Para tener tropas permanentes. 
- Para declarar la guerra a potenciae extranjeras. 

4ú 

- Se estableció como obligación de loa estados, la de 

publicar y hacer cumplir laa leyes federales. limitando 

la autonomia de loa estados al interés nacional. 

Con la anterior, ae establecía una clara división de 

poderes en la que el poder con más fuerza era el Legislativo. 

Se establece sumisión de loa Estados al Poder de la 
Federación. 

2_7_ LA CONSTI'TUCION DE 1917-

Vino a reformar a la Constitución de 1857, con la idea 
de elevar a Rango Conati tucional loe preceptos 

Conetitucionalea contenidos en le.e reformao politicas, 

eocialea y económicaa, que hablan sido dictadas por ideólogos 
del Conatitucl.onaliamo. 

En esencia ea muy similar a la Conetitución de 1857, 
pero tiene diferencias como son: 

1.- El estado no reconoce, eino que otorga a loa 

gobernado ea un conjunto de derechos públicos aubjetivoa que 

las autoridades tendrán que reapetar aún encontrar de su 

voluntad, con lo que podemos ver gue ae exalta el Principio 

de Legalidad, protegiendo la legalidad de loa actoe de la 

autoridad, los que deberán ajustarse a la ley. aún cuando 

estén encontrar de la voluntad de la autoridad. y serán 

aplicables a todoe por igual. 
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2.- La Constitución ae integró con 9 titulas, en al 

capitulo l. se plasman las garantiaa individuales, 

destacándose loa articules 3, 24 y 27. 

El tercero al igual que la Constitución de 1857 habla de 

la educación sólo que de una manera máe explicita. Siaue 
proclamando que debe aer libre y laica, pero eeñalando ahora 

que además deberá de eer democrática, nacionalista y de 

igualdad social, niega a lae corporacionee religioeae eu 

intervención en todo plantel en que ee imparta la enaefianza 

de cualquier grado, y muy particularmente en la destinada a 

obreros y campeeinos, deberá contar con la autorización del 

Estado. 

Se derogó la existencia de la Secretaria de Inetrucción 

Pública, la eneefianza primaria quedaba supeditada a los 

gobiernos municipales, y la ensefianza superior a la 

Universidad Nacional de Mexico. 

Bn el articulo 24. ee hablaba acerca de laa cueetionee 

relisioaae, sumamente debatidas en el Congreso Constituyente, 

en la que acabaron Por imponerae laa opiniones de loe 

radlcalee gobiernos jacobinos. Establece la libertad de 

culto5, como lo habian decretado con anterioridad las Leyes 

de Reforma incorporadas a la Conetituci6n de 1857, permite la 
práctica de loe miemoa en loe templos o domicilioe 
particulares, " siempre que no constituyen un delito o falta 

penada por la ley, eepecificas que todo acto de culto público 
deberá celebraree dentro de los templos, loa que han de estar 

siempre. "bajo la vigilancia de la autoridad". 

El articulo 123 ea uno de loa más importantes de la 

Carta Magna Mexicana, "eeñala que la propiedad de laa tierras 

y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio 

mexicano co!'respondiente originalmente a la nación, y que 

esta tiene el derecho de transmitir su dominio a los 
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particulares para consistir la propiedad privada: sehaJ.ó 

además la capaeidad de las pereonae para adquirir dicho 

dominio. El Estado seria el agente regulador que otorgaria 

la propiedad privada, ej idal y decidirá eobre las 

limitaciones lmpuestaa a la propiedad agraria en cuanto a su 

extensión máxima y en lo que toca a las personas con derecho 
a adquirirla, derecho que se condiciona a loe extran~ieros y 

se negaba a las corporaciones religioaas.(49> 

En el articulo 123 establece "LA JORNADA MAXIMA DE 

TRABAJO, UN SALARIO MINIMO QUE DEBERA DE SER RELATIVO A CADA 

REGION DE LA REPUBLICA, LA PROTECCION l\ LA MUJER Y A LOS 

MENORES, así como la edad mínima para establecer contratos 

legales, el deacaneo periódico, obligatorio, la protección a 

la maternidad, la participación de loa obreros en las 

utilidadee de lae empreea,e. la proporcionalidad entre el 

trabajo y el salario. loe derechos de asociación para 
patronea, el derecho de huelsa. para loe obreros y el de paro 
para los empreaar ioa. < ao > 

En el articulo 130 de la Constitución de 1917 ee eeí'lala 

que loe minietroe del culto relisioeo no pueden votar, ni aer 
votados para ningú.n cargo religioao. precepto que acaba de 

eer reformado, en la actualidad loa minietroa de un culto 

religioeso, si pueden votar pero no pueden aer votados para 

una cargo de elección popular excepto que renuncien a su 

votoa religioeoa, entonces pueden tener la cualidad de 

ciudadanos comunes y corrientea, y cómo talea 

votadoa para cargos de elección popular. 
podrán ser 

Respecto a la organización del Estado. es una república 

federal. con un sistema de diviaión de poderes. en 3 Poderes 

49 OON6TITUCION roLITIOA DB LOS B6TA006 UNIDOS HRXIOANOS, 

P.• 9,13,19. 
!SO IBIDKM. P. 19. 
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E,iecutivo. Legislativo. y Judicial. siendo el Ejecutivo. el 

poder con·máa fuerza. 

En esta Constitución ee destacan loa Principioe del 

Nacionalismo. 

Cabe destacar que esta Constitución es la primera que 

elevó a rango Constitucional los derechos de los 

trabajadores, con lo que ae plasman laa garantiae socialea, 

que ya antee empezaron a esbozar pero dentro de lae garantías 

individuales. no como garantiae sociales. 

Esta Constitución con sus nuevos ordenamientos, lo que 

buscaba eran garantías socialee. que protegieran a loe 

eatratoe considerados socialmente más desprotegida como son 

los campesinos y trabajadores y para hacerlo posible lo 

plasmó en los articulas 27 y 123 Constitucionales. 

No debemos de dejar a un lado el toque individualista y 

libretista de esta Constitución, pero planteando ademáa el 

intervencionismo de estado y el aocialiamo. 

Laa obligaciones Individuales exaltadas sobre todo en 

materia de propiedad y de comercio. además de militares y 

fiaca les que ya habia contemplado la Conati tución de 1857, 
aon un gran avance en la búsqueda de la defensa de loa 

derechos individualea y aociales de loa individuos. 

2-8- LOS DERECHOS :HUM.ANOS HOY_ 

La República Mexicana ha moatrado una decidida acción 

hacia el régimen de loa derechos humanos a nivel nacional 

como internacionals Y esto lo ha demostrado con su actitud 
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generosa e idealista en todo momento. como el caso de la 

invasión de Etiopia por Italia, en relación a la guerra civil 
española, aai como al aceptar en au territorio a un cuantioso 

número de aailados hispanos. Con eu participación activa en 

la reconstrucción del mundo después de la Segunda Guerra 

Mundial en 1945, y atrae eJemploa máa. 

Como todos sabemos la salvaguardia de loe derechos 

humanos ea un factor de gran relevancia para todos los 

pueblos, ya que solo con la protección de este tipo de 

derechos será posible mantener el orden social y la paz a 

ni ve 1 mundial. 

Con el paso de loa afias se ha acentuado cada vez más la 

vocación de México, en la salvaguardia de e ata clase de 

derecho a buscando de este D_todo mantener la paz. ya que se ha 

dado cuenta que circunstancias han ocasionado las guerras 

tanto a nivel interno como internacional, y eataa eon lae 

violaciones cometidas en aua derechos humanos. Y ea que si 

observa.moa claramente el principio de que loe derechoe 

humanos deben ealvaguardarae, lo encontramos muy vinculado al 

concepto de democracia, como forma de gobierno acentuado 
deapuéa de la contienda do 1934-19'15 y con la lil,;r., 
determinación de loa puebloe.<81) 

Tanto la autodeterminación como el respaldo a la. 

democracia se convierten en asuntos de interés real, para loa 

miembros del Sistema Internacional, y ea por eeto que cuando 

pudieron los paist;e de este hemisferio ae manifestaron a 

favor de un Siateme. internacional de tutela a loe derechos 

humanos, eato ae vio básicamente en la Conferencia sobre loa 

problemaa de la guerra y de la paz de Chapultepec de febrero 
a marzo de 1945. C82) 

81 BBPULVBDA. 0 0.•aro OP. OIT., P.• 31. 
D2 IBIDBM 0 P.• 31. 
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"El maestro Ceear Sepulveda manifiesta que México 

eiguiendo con su tarea participa activamente en acuerdos a 

nivel internacional, tal es el caso de un proyecto de Comité 

Jurídico Interamericano, el que fue terminado y circulo 

antes de la Conferencia de Bogotá de 1948, dicho proyecto 

tenia muchas irresularidadee ya que eatablecia derechos pero 
ningún deber, por lo que ae coneideró incompleto". C53l 

Posteriormente México participó en la Declaración de los 

Derechoa y Deberea del Hombre. de Bogotá de 1948, aei como en 
la Declaración Universal de los Derechos del hombre de las 

Naciones Unidas del mismo af\o, en su camino por la protección 

de los derechos humanos, México ha apoyado divereaa 

convenciones dentro de laa que cabria destacar la Con1ieión de 

loe Derechos Humanos de lae Naciones Unidas (ECOSOC). La 

Comisión Interamericana de derechos humanos de la 

Organización de Estados Americanos; aai como se ha advertido 

en la Convención sobre la eliminación de todae las formas de 

discriminación contra la mujer, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicoa, Sociales y CUlturalea, Bl Pacto 

Internacional de Derechoa Civilea y Politicoe eignado en el 

afio de 1981. '"" 

A mayar abundamiento respecta a la Ireclaración Americana 

de Derechos Humanaei, diremos que tuvo que pasar más de un 
decenio antes de que la declaración Americana encontrara su 
aplicación y ello fue atravez de la Comisión Interamerlcana 
de Derechoa Humanos fundada en 1945. 

153 I'BlDEM P. 32, 
154 IBIDEM P. • 33. 
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.cAP:I:".rc.n:.o a LOS DB:RECHOS 

HUMA.NOS DE LOS INDIVIDUOS-
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3 _ .1 _ LOS DERECH'.OS HUMANOS 
COMO GARA.NTIAS DEL GOBERNADO_ 

Loa derechos humanos aon todos aquellos que tiene cada 

persona por el simple hecho de serlo. Son derechos que 

protegen la vida, la libertad, la igualdad, seguridad, 
integridad y dignidad de un Ber humano y que deben Ber 
respetados por todos. 

Para que eatoe derechos sean de observancia general ea 

decir que todos loa respeten deberán estar plaemadoei en una 

ley. Loa derechos humanos encuentran su fundamento legal en 
la Cona ti tución que ea la norma juridi~a fundamental, y en 

ella se plasman tanto nuestros derechos humanos como nuestras 

obli¡¡acionee, hablar de derechoe hu:nanoe ea hablar de 
garantías individuales, y estas las encontramos inmersas en 

toda la Conetitución pero bdsicwnante en loa primeros 29 
articulas. 

No debemos de olvidar que vivimoe en un Estado de 

Derecho, por lo que toda actuación tanto de los particularee 
como de la autoridad deberá de eetar sujeta al reepeto de loe 
derechos humanos o ¡¡arantiaB del individuo, es decir que todo 
acto de autoridad deberá de eBtar fundado y motivado, y el no 
cumpliree con esto se esta violando la ConBtitución lr aua 

garantías. Por lo que en todo momento de la actividad de la 

autoridad se deberá de limitar al campo meramente jurídico. 
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CLASIFICACION DE! LOS 

DERECHOS HUMA.NOS_ 

La Comieión Nacional cte los derechos humanos en México, 

ha clasificado loe derechos humanos de la siguiente manera: 

DERECHOS O GARANTIAS DE IGUALDAD, laa gue encontramos 

plasmadas en la Constitución en. loa articulas 1.2,4,12,13. 

DERECHOS O GARANTIAS DE LIBERTAD, las gue encontramos 

dentro de loa articulas 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 187, 19, 20, 

24, 25, 123 de la Constitución. 

DERECHO O GARAllTIAS DB LA VIDA, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

PERSONAL. lea encontramos ubicadas en los articules 10, 13, 

14, 15, 16, 17, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 29, 123 de la 

Constitución. 

DERECHO O GARANTIAS DE LOS CIUDADANOS O POLITICOS, aatoe 

loa encontramos inmersos en loa articulas 31, 32, 36, de La 

Constitución. 

DERECHOS O GARANTIAS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES, 

au marco legal nos lo da la propia Constitución en loa 

articuloe 3, 27, 123.'ºº' 

A continuación nos referiremos someramente a cada uno de 

estos Derechos o Garantiaa del Gobernado. 

Por lo que respecta al Derecho o Garantia da Isualdad, 

esta consiste en el hecho de que todos somos iguales ante la 
ley sin importar el sexo. la raza. etc. Por lo que lae 

garantia~ que otorga nuestra Constitución beneficiaran a 

e~ Com1•1c5n Nacional d• Der•oho• Humano• ''CUADl?RNOB" • Edi.tori.al Comi•1.c5n 
Naoio~l d• Der•oho• Humano•. H6x1oo, 1990, P •• 17. 
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todos en la mlama proporción no debe existir ningún distingo, 

por lo anterior cualquier persona que en eu paie tuviera la 

calidad de esclavo al entrar a territorio de la República 

Mexicana se convierte en libre y gozará de todoa loe derechos 

que otorga nuestra Constitución. 

Las garantías de Libertad inmereaa en nuestro texto 

Constitucional, son muchas dentro de las más destacadas 

encontramos: 

l.- la Libertad de Profesión que consiste en poder se dedicar 

a la actividad que uno quiera siempre y cuando ésta sea 

licita. 

2.- La libertad de expreei6n que consiste en expresar 

nuestras ideas librement!3, sin que por eato seamos 

sancionados de ningún modo. 

3.-La libertad es la de aeociación. que es el derecho que se 

tiene de reunirse con otro grupo de peraonae siempre y cuando 

eea de manera pacifica y con un objeto licito. 

4. - La Libertad de Tránsito plasmada en el articulo 11 que 

máe adelante d~finiremoa con máa profundidad. que coneiste en 

el derecho que tienen loe individuos ~o viajar por todo el 
territorio nacional ain neceeidad de un documento que lo 
permita. 

5. -Rl derecho de gozar de Libertad~ siempre y cuando no 

ex:iata un mandamiento eacrito de autoridad competente. que 

funda y motive la cauaa legal del procedimiento. 

6.-La libertad relig!oaa la otorga nuestro ordenamiento 

legal. pero en el siglo pasado fue motivo de numerosas 

controversias, que coneiate en el hecho de gua los individuos 
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pueden pro~eaar cualquier tiPo de religión~ sin que el estado 

la condicione. 

Lo que se refiere a las Garantías o Derechos de los 

ciudadanos politices. cabe destacar que son todos los que 

encontramoe en la Constitución~ en especial loe contempladoa 
en el articulo 36 que a la letra dice. 

'"SON OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS" 

III.-VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES EN EL DISTRITO 

ELECTORAL QUE LE CORRESPONDA. 

VI. -DESEMPEflAR LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR TJE LA 

FEDERACION O DE LOS ES¡ADOS, QUE EN NINGUN CASO SERAN 

GRATUITOS. 

V.-DESEMPERAR LOS CARGOS CONCEJILES DEL MUNICIPIO DONDE 

RESIDA, LAS FUNCIONES ELECTORALES Y DE JURADO. 

Otro derecho de loe llamadoe politicoe ea la Libertad 

de Aaociaclón para tratar loe asuntos politicoe del paia. 

Solo loe mexice.noe (y no loe eKtranjeroa) podemos hacer 

reuniones para tratar loe asuntos que tienen que ver con el 

gobierno, así como para participar y formar partidos y 

asociaciones politicas. 

También podemos ejercer en materia política el derecho 

de petición. ..TODAS LAS PERSONAS SIN IMPORTAR SI SON 

MEXICANAS O EXTRANJERAS PUEDEN EJERCER SU DERECHO DE PETICIOll 

PERO SOLO LOS MEXICANOS PODEMOS EFECTUAR PETICIONES SOBRE 

ASUNTOS POLITICOS, laa que deberán de haceree en una forma 

respetuoaa y sin violencia. 
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Dentro de las garantias del gobernado encontramos a las 
GARANTIAS SOCIALES. ECONOMICAS Y CULTURALES COMO SON: 

!.-DERECHO A TRABAJAR. 
2.-DERECHO A SALARIO IGUAL POR TRABAJO IGUAL. 
3.-DERECHO A SALARIO IGUAL POR TRABAJO DE IGUAL VALOR. 
4.-DERECHO A LA SEGURIDAD Y LA HIGIENE EN EL TRABAJO 
5.-DERECHO AL DESCANSO. DISFRUTE DEL TIEMPO LIBRE, 
LIMITACION RAZONABLE DE LA JORNADA DE TRABAJO, 
VACACIONES PAGADAS Y PAGO DE DIAS FESTIVOS. 
6.-DERECHO A FUNDAR SINDICATOS Y AFILIARSE AL DE SU 
ELECCION. 
7.-DERECHO DE HUELGA. 
8.-DERECHO A LA SEGUF!DAD SOCIAL Y EL INDIVIDUO A UN 
SEGURO SOCIAL. 
9.-DERECHO A UN SALARIO 11INIMO 
10.-DERECHO A LA CAPACITACION LABORAL. 
11.-DERECHO A LA PROTECCION DE LA FAMILIA. LAS MADRES Y 
LOS Nl!10S 

12.-DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO: ALIMENTACION, 
VESTIDO, VIVIENDA. 
13.-DERECHO A ESTAR PROTEGIDO CotlTRA EL HAMBRE. 
14.-DERECHO A DISFRUTAR DEL ~~S ALTO NIVEL POSIBLE DE 
SALUD. 
15.-DERECHO A LA EDUCACION. 
16.-DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL. 
17.-DERECHO A GOZAR DE LOS BENEFICIOS DEL PROGRESO 
CIENTIFICO. 
18.-DISFRUTAR LOS BENEFICIOS DE SU ACTIVIDAD CREADORA, 
MEDIANTE LA PROTECCION DE SUS INTERESES COMO AUTOR DE 
OBRAS CIENTIFICAS. LITERARIAS, ARTISTICAS. 

Loa Derechos Humanos como hemoa visto anteriormente los 

encontramos inmersos dentro de laa garantías individuales. 

Al referirnos a ga1·antías individuales en todo momento nea 

estaremos refiriendo a derechos humanos o viceversa. 



El término sarantiae 
Constituyente que elaboró 

individuales utilizado 
la Constitución se 
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por el 

reiiere 

preciaamente a los derechos que tiene el individuo inherentes 
a au propia persona, y que partir de la Revolución Francesa 

fueron denominados como derechos Humanos. Lo anterior 
significa que este conjunto de prerrogativas tiene que ser 

respetado par la sociedad y especialmente por laa autoridades 

para no obstaculizar el desarrollo del bien común; en esta 

forma loa responsables del poder público tendrán que cuidar 

que todas sus actuaciones cumplan con estos derechoa.c5e) 

EL DERECHO DE LOS 

MEXICANOS AL LIBRE TRANSITO-

Como todos sabemos el derecho al libre tránsito consiste 

en el derecho que tiene todo individuo de circular libremente 
por el territorio nacional, asi como la posibilidad de fijar 
o cambiar de residencia el domicilio de lee personas, derecho 
claramente establecido en el articulo 11 de la Constitución 
que a la letra dice "TODO HOMBRE TI!lNE DERECHO A ENTRAR EN LA 
REPUBLICA, SALIR DE ELLA, VIAJAR POR SU TERRITORIO Y MUDARSE 
DE RESIDENCIA, SIN NECESIDAD DE CARTA DE SEGURIDAD, 
PASAPORTE, SALVOCONDUCTO U OTROS REQUISITOS SEMEJANTE. El 
ejercicio de eate derecho estará subordinado a laa facultades 

de la autoridad judicial, en loe caaoa de responsabilidad 

criminal o civil. y a laa autoridadea adminiatrativas, por lo 
que toca a laa limitaciones que impongan laa leyes sobre 

emigración. inmigración y ealubridad seneral de la República. 
o sobre extranjeros perniciosos r~sidentes en el paia.<57 ~ 

ee OONSTITUCIOH NLITICA DE UJS E6TA006 UN1006 HEXICANC6, OP. OIT •• P •• .. 
&7 IBIDKM, P., 17. 
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Lo anterior lo podemos reducir al hecho de que toda 

persona podrá circular libremente por el territorio de la 

República Mexicana sin necesidad de ningún documento, siempre 

y cuando ee trate de nacionales y en el caso de extranjeros 
cuando ya han mostrado en la aduana aue documentos 

migratorios. 

Ea de gran trascendencia que todos loe Mexicanos~ 

conozcamos nuestroe derechos y nuestras obligaciones, por lo 

que a continuación explicaré y enumeraré loa documentos que 

todos neceeltamoe para poder salir del territorio nacional, y 
poder entrar a otro paia. 

En primer lugar necesitamos de un Pasaporte, el cual 

será expedir por la Secretaria de Relaciones Exteriores 

previo cumplimiento de ciertos requisitos. 

En segundo lugar neceaitrunos de una Viaa, que ea un 

sello o documento otorgado por la embajada o el conaulado 

del pais donde se va a viajar. 

En tercer lugar requerimos de una forma migratoria. la 

que deberá eatar debidamente contestada, y expedida por la 

Secretaría de Gobernación. v la calidad migratoria de 
viajero. 

En cuarto lugar cuando una persono. en: residente 

legalmente otro país, deberá presentar au tarjeta de 

residencia. cea>'' 

Cuando alguna persona ae integra en algún país sin 

cumplir con loa requisitos antes mencionados esta ingresando 

68 COMiklI(ltl HAOIOHAt. DE DERECHOS HUMANOS. OP. 1::tT •• P.• 22. 
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de manera ilegal, y por la tanto estamos en presencia da lo 

que se ha dado en llamar INDOCUMENTADO. 

La autoridad ante la cual ae debe de presentar la 

documentación migratoria, ea la que ae encuentra en loe 

puertos. aduanas, fronteras terreatree y fronterars maritimae. 
que ae encargan de ereto y laa reconocerá por el uao de 

uniformes y gafetes, aai como por au ubicación. 

LOS REQUISITOS PARA 

INGRESAR A ESTADOS 
SON LOS SIGUIENTES: 

1.-Paaaporte y Visa, ei por alguna razón al presentar tu 

pasaporte y visa en regla no ae te permite ingreear a loe 

Estados Unido tendrás derecho a que un juez revise la actitud 
de las autoridades migratorias, si tu lo solicitas y si todo 

ersta en regla tienea el derecho a entrar al pais que lo 

solicites. 

2. -Es importante que al entrar a un pais como Betadoe 

UnidoB estas consciente que en caso de que tu entrada a él no 

sea da manera legal cuentas con una serie de DERECHOS HAYAS 
ENTRADO LEGAL O I~EGALHENTE EN ESE PAIS.<•e> 

159 lBltmM. P •• 22. 



8 - 4 - DERECHOS QUE 
INDOCUMENTADOS-

TIENEN 
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LOS 

A que ee respete au vida, y se nea trate tanto a 

nosotros como a nuestras familias. con respeto y dignidad sin 

importar el sexo. la raza. el color o el idioma. 

A que se respete la temporalidad de nueetra vida y la 

calidad migratoria con la que ingreaamoe al país, salvo que 

ae encuentren válidamente canceladas. 

Aai como en el caso de ser detenidos por las autoridades 

migratorias de otro país, se avise a nueetro conaulado, para 

que éste represente nuestros intereeee. 

También en el caso de que se nos niese el ingreso a otro 

paia en eepocial a Estados Unidos podemoe eolicitar ante un 

Juez de Inmigración quién decidirá ei exieten razonee para 

que permanezcan en territorio norteamericano, o el puedes ser 
deportado, previo juicio de deportación, por residente 
ilegal. ceo> 

8 - 5 - LOS DERECHOS 
LOS EXTRANJEROS-

'HUMA.NOS DE 

El extranjero ea un individuo eujeto de dorecho interno 

e internacional, ein importar au calidad migratoria. 

Y. A KORVIN ha dicho "QUE l!L l!XTRANJERO !!El EL INDIVIDUO 

QUE SE ENCUENTRA EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO DEL QUE NO 

ES CIUDADANO, Y QUE SI, EN CAMBIO, LO l!S DE OTRO ... c•1> 

80 IBIDKH. p.• 23 
81 Dll LA. ROSA. Roberto, Inv.•tia&dor de1 centro de R•tud.io• Chicano• <L9 

1• Univ.r•ida..d de C..li~crnh. •n Bek..irly, OOOUHBNTO PKOHADO EN J1JLIO DR 
1090.). 
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Al respecto el maestro Carlos Arellano Garcia ee ha 

manifestado diciendo que EL EXTRANJERO ES LA PERSONA FISICA O 

MORAL QUE REUNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA 

JURIDICO DE UN ESTADO DETERMINADO PARA SER CONSIDERADO COMO 

NACIONAL. <•2> 

Nosotros diremos 

individuo que entre a 

que no nació en él, 

legales previstos en 

que e 1 extranjero. ea toda persona o 

un Estado, del que no ea nacional, ya 
o no la ha adquirido por loa medica 

la ley. En México se consideran 
extranjeros según el artículo 33 de la Constitución Politica 

da loe Estados Unidos Mexicanos ººLOS QUE NO POSEAN LAS 

CALIDADES DETERMINADAS EN EL ARTICULO 30. Tienen derecho a 

laa sarantiaa que otorsa el capitulo 1, ·titulo primero de la 

presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá 

la facultad exclusiva de, hacer abandonar el territorio 

nacional, inmediatamente y a!n neceaidad de juicio previo. a 

todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Loe extranjeroa no podrán de ninguna manera inmiacuiree 

en loe aauntoa politicoe del paia~ 

De lo anterior podemos inferir que en nueetro territorio 
loe extranjeros gozan de los mismo derechos y obligaciones 
que loa nacionalea, y eeto muy claramente lo establece 
nuestro máximo ordenamiento en au articulo primero, el que a 

la letra dice" EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAllOS TODO INDIVIDUO 

GOZARA DE LAS GARANTIAS QUE OTORGA ESTA CONSTITUCION, LAS 

CUALES NO PODRAN RESTRINGIRSE NI SUSPENDERSE. SINO EN LOS 

CASOS Y CO!l LAS CONDICIONES QUE ELLA MISMA ESTABLECEº'. 

Al observar eete articulo noe dice que loe extranjeroe: .. 
en especifico, pero al hablar de todo individuo entoncee, eon 

e:z ARKr.r.AUO OARCIA. Ca.rlo•. ''DltRBCHO INTKRHAOIONAL PRIVADO''. 

l. Port"lla. l.15a. •d.·. •di.t.or1.al. •• Molx.i.oo. 1900. P •• 267. 

Bd1.t.or1.a 
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individuos los extranjeros, por lo que eon sujeto y objeto de 

derechos y obligaciones. 

Loe extranjeros gozan de derechos y de obligaciones, aun 
cuando cada paia loa reglamente de diferente forma dentro de 
sus límites interiores, pero eetoe deben de otorgar al 
extranjero por lo menos loe derechos civiles y humanos, que 

eon loa mínimos a que tiene derecho el individuo, deacuerdo 

a las normas del Derecho de Gentes Internacional, se 
eetablece a loa extranjeros un mínimo de derechos que ningtln 
estado puede reusarles sin correr el riesgo de colocarse 

fuera de la comunidad internacional. Claro que todos loe 

estados tienen una soberanía 1:m cuanto a. eu plano interno. 

El articulo 1 y 2 de la Declaración Universal de los 

derechos Hua1anos<e3l al respecto ha concedido una serie de 

derechos a loa extranjeros como son: 

El articulo 1 eatablece "LOS HOMBRES NACEN Y VIVEN 
LIBRES E IGUALES EN DERECHOS". 

Lea distinciones sociales sólo pueden eatar fundadas en 
la utilidad pública. 

Articulo 2 "EL FIN DE TODA ASOCIACION POLITICA ES LA 
CONSERVACION DE LOS DERECHOS NATURALES E IHPRESCRIPTIBLES DEL 
HOHBRll. ESTOS DERECHOS SON: LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD, LA 
SEGURIDAD Y LA RESISTENCIA A LA OPRESION." 

Carlos Arellano Garcia<64.> dice que existen derechos y 

obligaciones hacia loa extranjeros y los ha clasificado en 5 
grupoes. 

63 SIPULVEDA, Oe•ar, OP. OIT, • P. 606, 
84. ARJILLANO OAROIA, C&rlo•, OP. CIT., P., 267, 
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La primera ee~ala que todo extranjero ha de aer 
reConocido como sujeto de derechos. 

La segunda dice que loa derechos privados adquiridos por 

loa extranjeros han de reapetarse en principio. 

La tercera eef'iala que han de concederse a loa 

extranjeros loa derechos esenciales relativos a la libertad. 

La cuarta establece que han de quedar abiertos al 
extranjero loe procedimientos judiciales. 

La quinta a la letra dice loa ex~ranjeros, han de ser 

protegidos contra delitos que amenacen au vida. libertdd. 

propiedad, y honor. 

Consideramos que la clasificación de loa derechos del 

extranjero que hace el Maestro Carlos Arellano García ea muy 
acertada, ya que ai un individuo· no goza de un mínimo de 

estos dere~hoa, no eatá siendo tratado en igualdad de 

condiciones respecto de loa nacionales. 

Claro está que el individuo extranjero, tiene gue tener 

una serie de derechos que tiene cualquier ser hume.no por e 1 

simple hecho de eerlo, pero de la misma manera tiene gue 
cumplir y respetar una oerie de obligaciones que establece el 

Eetado del que no ee nacional. 

De esta misma forma aai como nuestra Constitución otorga 

una serie de derechos también obliga a loa extran.ieroe a 

cumplir una serie de obligaciones dentro de las cuales y de 

laa máe importantes encontramoa la Clausula Calvo la que 

establece que loe extranj.eroa no tienen por que reclamar 

mayores derechoe ni beneficios que aquellos gue la 

legialac16n interna del paia donde radican concede a loe 

propioa nacionales, y deben conformarse con loe medioe gue 
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proporciona la jurisdicción local, ésta parte de la teoria, 

ea la llamada confirmación de la regla del recurso legal. 

Por tanto, debe existir igualdad de derechos civiles. y si 

sufre algún daño, debe recurrir el extranjero al gobierno del 
paie donde reside y no reclamar máa, sólo ea justifica au 

interposición diplomática cuando el extranjero renuncia a 

solicitar la intervención de au gobierno. en primera 

instancia debe de tratar de resolver eua conflictos mediante 

loa recurso a del paia donde esta residiendo, posteriormente 

como ea el caso de loa Indocumentados Mexicanos, debe pedir 

ayuda para poder resolver su problema, y las violaciones de 

las que son objeto. 

Si atenta contra el minimo de derechos que ~l DERECHO 

Internacional con9agra a favor del extranjero, en ese momento 

surge la responsabilidad internacional por infracción a laa 
reglae del derecho de gentes obligatorias para el estado a 

favor como sujetos de la comunidad internacional. Tal 
reaponeabilidad "SERA EXIGIDA POR EL ESTADO DEL CUAL ES 

NACIONAL EL EXTRANJERO CUYO MINIMO DE DERECHOS NO FUE 
RESPETADO" . te•> 

Encontramos que en las diferentes legi.elaclonea, se da 
diferente trato a loa extranjeros. como analizaremos a 
continuación. 

ARGENTINA 

En el articulo 20 eeflala loe extranjeros gozan en el 

territorio de la nación de todos los derechos civiles y 
politices del ciudadano; pueden ejercer e-u industria, 

comercio y profesión; poaeer bienes rafees, comprarlo y 

enajenarlos, navegar loe rioa y coataa; ejercer libremente BU 

culto, testar y casarse conforme a las leyes.<&&> 

6& IBIDEH, F-. • 266. 
ee IBIDEH. P •• 2S7. 
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BRASIL 
Articulo 153.- La Constitución asegura a loe braaileñoe 

y a loe extranJeroe residentes en paie inviolabilidad de loa 
derechos concernientes a la vida. a la libertad. a la 

seguridad y a la propiedad.<67> 

COLOMBIA 
Articulo 11.- loe extranjeros diefrutaran en Colombia de 

loe miemos dorechoa civiles que se conceden a los 
Colombianos. Gozarán aai mi8JDO loe extranjeros en el 
territorio de la República de lae garantías concedidas a loa 
nacionales, aalvo lae limitaciones que eatablezca la 
Constitución o lae Leyes. 

Articulo 22.- No habrá eeclavoe en Colombia. El que, 

siendo esclavo, pise el territorio de la RepUblica quedará 

libre. "''" 

COSTA RICA 
Articulo 19.- Loa extranjeros tienen loa miamos derechos 

y deberse individuales y sociales que los gue esta 

Constitución y lae leyes establecen. 

ECUADOR 
Articulo 152.- Loe extranjeros eatán obligados a 

respetar la Constitución y las leyes. Gozan de los mismos 

derechos civiles que loa ecuatorianos y de las sarantiae 

67 LUNA. Jol:"••• "LOS DERECHOS HUMANOS'", K6x1.oo. Ed1.tol:"1a.l ··1a Salle''• f'., 

13D. 
ea IBIDEM. 230. 
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establecidas en éste titulo, con las limitaciones en él 

fijadas.'ªº' 

GUATEMALA 

Articulo 144.- El imperio de la ley ee extiende a todae 

lae personas que se encuentran en el territorio de la 

República~ salvo laa limitaciones que establezcan la 

Constitución, loe tratados internacionales y lae normas de 

Derecho Internacional general aceptadas por Guatemala. C70> 

PERU 

Articulo 23.- La Constitución y lae leyes protegen y 

obligan igualmente a todos loa habi tantee de la República. 

Podrán expedirse 

naturaleza de las 
pereonae. C71> 

PORTUGAL 

leyes especiales parque lo exija la 

cosas, pero no por la diferencia de 

Articulo 3.- Constituyen la nación todos los ciudadanos 
portugueses reaidentee dentro o fuera de eu territorio, los 

cuales son considerados dependientee del Batado y de las 

leyes portugueaae, aalvadae lae reglae aplicablea de Derecho 
Internacional. e 72> 

UNICO. - Loa extranjeros que ae encuentran o residan en 
Portal eetán también eujetoe al Estado y a lae leyee 

portuguesas, sin perjuicio de lo preceptuado por el Derecho 
Internacional. 

69 IBIDEM. P. P. 73. 
70 tDIDEM. P.P. 74. 

71 IBIDKH. • P.• 75. 
72 IBIDJCH. P. P. 78. 
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VENEZUELA 

Articulo 45.- Loa extranjeros tienen los mismo Deberes y 
derechos que loa venezolanos. con lae limitaciones o 

excepciones establecidas Por eeta Conatituci6n y las 

leyes.<73> 

Por lo que respecta a nuestro paia. ya lo hemos 

comentado, y se encuentra plasmado en los articulo 1, 2, y 33 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de la Conferencia Internacional. de Estados 

Americanos en Washington en 1890, se convino la adopción de 

una reaolución sobre loe derechos de loa extran,ieroa y ae 

establecieron una serie de principios como son: 

l. - Loa extranjeros tienen el derecho de disfrutar de 

todos loe derechos civiles que gozan loa nativos y se lea 

deben acordar todos los beneficios de dichos derechos, tanto 
en lo sustancial como en el procedimiento y remedios legales 
correepondientea, lee den ser garantizados de manera 
individual, se otorgá a loe ciudadanos extranjeros las mismas 

oblisacionea y reaponeabilidades que las establecidas en 
favor de loa nacionales.t 7 4> 

Como regla general a nivel internacional, en todos. loa 
tratadoa de paz con loa Eetadoe Enemigos, la regla general 
establece que estos deberan tomar las medidas para asegurar a 

todas lae personas bajo su juriBdicción el goce de todos loa 
derechos humanos y las liber~adea fundamentales, incluyendo 

la libertad de expresión, de prenea y publicación, de 

profeeión relisioea. opinión política y reunión 

pública.(Articulo 15 del Tratado con Italia, articulo 3 del 

Tratado con Rumania, articulo 3 del Tratado con Bul¡arial. 

73 IBIDBM. P.P .. 77. 

74 IBIDBM. P •• 102. 



63 

3-5- EL EXTRANJERO EN 
NORTEAME:RICA_ 

Para poder entender la mentalidad de la nación 

anglosajóna que ha logrado controlar la movilidad humana en 

las Américas es necesario identificar loa origenea de la 

población norteamericana, ya que de alli nace au fobia y au 

inclinación por explotar a las clases indefensas. 

Primeramente, Estados Unidos ea un país que preferiría negar 

el hecho de ser un pueblo de colonizadores e inmigrantes. 

porque, con la excepción de loa ciudadanos de la Nación India 
(el indio norteamericano) y loB de la Nación de Actúan (el 

chicano) todo norteamericano ea un extranjero o hijo de 

extranjero. Sociológicamente y peicológicamente, se puede 

decir que el norteamericano necesita al nuevo inmigrante para 
utilizarlo como claee baja y, de esta forma, lograr ascender 

en la escala social. Aei miemo. su mayor temor ea ser 

superado y desplazado por extranjeros de razas del Tercer 

Mundo.<7flJ 

Loe primeroe "ESPALDAS MOJADAS", que llegaron a 

Norteamérica fueron producto de un fenómeno de atracción

expulei6n; o sea que eetoe individuos habían sido expulsados 

de eue paieee por razones religiosas, politicae y económicas 

o atraidoe a un territorio fácil de colonizar. Por cien años 

ee promovió la inmigración para crear y desarrollar una 

economia y para deepojar al indio de au nación. Pero tan 

a6lo veinte años después de haber ganado su independencia, 

7& DB tA ROBA, Roberto, OP. CIT. o P., 10. 
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este paia promulgó una de las primeras leyes de deportación 

La Ley Sobre Extranjero.e y Sedición", la que autorizó al 

presidente a ordenar. la deportación de toda persona 

considerada peligrosa para la paz y la seguridad de la 

nación. c7e) 

La importancia de inmigrantes como una poli tica para 

estimular la economia angloaaJóns ee debió, en gran parte, n 
la prohibición dictada en 1650 para impartar esclavos 

africanos. Pero en eu reemplazo, se comenzó a importar 

Chinos para la costa del Oeate e Irlandesa para la costa del 

Bate. Aun cuando a eotoa no se lea consideró eaclavos, el 

chino llegó a experimentar condicionee· semejantes a las de 

loe esclavos africanos. 

Rn 1882, el Congreso Norteamericano promulgó la primera 
ley de inmigración (o sea, la Ley de Hayo 6, 1662, 22 atat. 

581 lo. que, entre otraei coBae, fijaba un impuesto por la 

cabeza y excluia a loe idiota.e, lunáticos, criminales, y a 

toda persona que repreaentara un rieego de convertirse en una 
carga pública. Con la excepción del impuesto de 50 centavos 

eataa reetriccionea continúan en vigor. Ee interesante notar 

que a loe primeros colonoa en Inglaterra se lea consideraba 

lunáticoa por BUB creenciae: religioeae y que un gran número 
de criminales británicos poblaron las primeras colonias 
a.mer icanaa. < 77 > 

76 BARKLIN, DEurotmAU, BGTSVA, KAPLAH, y ott"O•o ·•uLAOJONE6 HBXto::> 
BSTAOOS UlflDOS", Bdi.tar1e.1 UNAH. y VU.va X-.•n. tl&K1oo, iaeo. P •• 238. 

77 w .t«>ORB. Joan. ··we HKXIOANOS DB 1.0B ltSTIJX)B UNIDOS y BL ttJVIHIBHTO 
CHICANO .. , lr:ditorie.1 Pondo d. Oult\U"& Boonólat.oa, P.• 91.. 
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3_7_ LEYES ANTIMIGRACION 

Al obtener una población y una fuerza laborar 

suficientemente numerosa para eu deearrollo, Estados Unidoe 

promulgó progresivamente variae leyee de deportación y 

excluBión con el propósito de restringir la inmigración de 

ciertas razae e individuos y deportar a los primeros 

activietaa eindicalea. El racismo anglosajón tuvo au 

culminación en la exclusión total de la raza asiática por 

medio de la Ley de 1882. La Ley de 1891 (Ley de March 3, 

1891, 26 etat. 108Al excluyó a loa limosneros y toda peraona 

que entrara al pais ilegalmente. en 1907, a eaa lista de 

exclusiones, se le 

fieico o mental" 
trabajar.C7B> 

agrega " toda persona con impedimento 

que pueda afectar su habilidad para 

Las reatriccionee para inmigrar a Bata.dos Unidos fueron 

convertidas en un aietema de cuota.e de inmigración bajo la 

Ley de Cuotas de 1921 ( Ley de Mayo 19, 1921, 42 atat. 5 i por 

medio de la cual ae limitó la inmigración por nacionalidad al 

3% de inmigrantes reaidentee en l!etadoe Unidos en 1910. El 

propóai to del eietema de cuotas fue mantener una población 

con caracteriaticae europeoa del norte. ya que al europeo del 

eur se le consideraba un problema por eer inferior y dificil 

de integrar a la aociedad norteamericana. Gran Bretaf'ia con 

tan eólo el 2% de la población mundial, recibió el 43% de la 

cuota de inmigración. En 1924, para perpetuar el dominio 

anglosajón, se le da nuevo visor a esta Ley y ee estableció 

una nueva cuota baaada en el porcentaje equivalente al número 

total de inmigrantes por nacionalidad en el afio 1920. 

Lol!! reeul tadoe de la inmigración entre los afias 1860 

hasta 1910 fueron lo siguie!1tea; durante el período 

78 BAR!tIN, DEUITJMEAU, ESTEVA, KAPLAN y otro•, OP, OIT. P., 237,, 
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comprendido de 1901 a 1910 se admiten 6.6 millones de 
inmigrantes entre 1931 y 1940, tan sólo medio millón.< 7 9> 

En el aJlo de 1916 se promulgó una Ley de deportación en 
contra de loe 
norteamericanos y 

activistas 
por medio 

que 
de 

no 
ésta 

eran ciudadanos 
autoriza la 

deportación de cualquier clase de inmigrante acusado de ser 

miembro o afiliado de una organización que promoviera el 

cambio político por medica violentos (Ley de Octubre. 
16,1916, 40etat. 1020) De la misma manera esta Ley excluye 

como inmigrante a cualquier anarquista. Armado con esta ley 
y con un ejército de agentes, el general A. Mitchell Palmar 

lleva acabo en 1919 una serie de redadas, que traen como 

resultado el arresto de 5 mil activistas. La Intensidad de 
la represión ea tal que. en 1920, en una aola noche, 5e 

arresta 5 mil militantes +ideres sindicales y activistas en 

33 ciudades.<ºº' 

En loa af'ioa poateriorea. a la vez que disminuyó la 
inmigración, aumenta la deportación de mexicanos. En 19¿6. 
como reaul tado de una huelga campet:Sina en el Valle Imperial 

de California9 ae deportan 3 mil huelguiatas9 y un total de 
un millón de trabajadores el Estado de California pierde su 
reaidencia{aon deportados) aun cuando un gran número ya 

e ataba en condiciones de recibir su ciudadanía 
norteamericana. Esta politica continúa durante la década de 
loa 30. 

En 1940 ae promulga la Ley de Registro de Extranjeros, 
la cual excluye como inmigrante a toda pereona considerada 
aubveraiva. Durante el mismo ai'io9 Eetados Unidos creó el 

infame Plan de Braceros para garantizarse una fuerza laboral 

campesina mal pagada y fácil de desecharse. El Plan de 

79 IDIDBH. P •• 237. 
80 HORALBS. ~a.tr1cta.. "INDOCUMENTADOS HIDCICANOS''• Kd1torS.a.1 Or1.1a.l.vo, 2a., 

.d., •d1tor1•l •• M6x1ca~ 1987. P •• 218. 
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Braceros continuó en vigor hasta 1964, como resultado de laa 

maniobras de loa agricultores gringos en el congreso, ya que 

no querian perder la mano de obra barata, la que además no 

podia eindicalizarse dada la estipulación de tener que 
regresar a su paie al finalizar el contrato. El programa en 
ai frustó efectivamente. durante veinticuatro años, varios 

movimientos sindicales de campesinos mexicanos. (Bl.) 

En el año de 1950 Be promulga la Ley de Seguridad 

Interna, la cual autoriza la exclusión y deportación de toda 
persona no ciudadana norteamericana que el gobierno determine 

o considere que es políticamente peligroso para la seguridad 

interna de la nación. Valiéndoae de este pretexto, el 

gobierno de Estados Unidos cada que considera gua un 
individuo ea peligroso aunque realmente no lo sea lo 

expulsará de manera legal. 

En el afio de 1952 se reformó la Anterior Ley, y Be 

otorgan al fiscal general de Estados Unidoe facultades 

discrecionales para no deportar a loa inmis:rantes cuando 
considere que eon objeto de persecución politica en su paia, 
lo que favoreció a loa cubanos en el afta de 195s.ce2> 

En 1965 ee promulgó una nueva ley de Cuota.e Especiales 
la que limita la inmigración del reato de lae Américas hacia 
loe Eetadoo Unidos a tan sólo 120 mil personas, mientras 
Europa recibe una cuota Especial de 170 mil, también 

establece preferencia basadas en parenteeco con ciudadanos 

norteamericanos, en la capacitación profesional, todo esto 

orientado de alguna manera a favorecer al europeo y excluir a 
la población del Tercer Hundo. 

Al triunfo de la revolución Vietnamita, Estados Unidoa y 

el gobierno de miater Nixón se enfrentaron a un dilema creado 

81 IBIDSH, P.• 219. 

82 BARXLIN, DEUIUMBN, BSTKVA, KAF'LAN y otro•. OP. ClT. P., 238. 
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por la recesión económica. Mientras que la industria 

capi talieta no favorecía la deportación en maaa o la 

aplicación de severas restricciones en la fuerza laboral 

indocumentada, loe lideres sindicales exigían un alto a la 

inmigración ilegal. Debido a la crieie económica mexicana y 

loa billones de dólares invertidos por loa multinacionales 

en México, la administración Nixón tomó gran interés en la 

estabilidad politica mexicana. Bajo la política de su 

gobierno se creo lo que ee llamó LA FRONTERA FLEXIBLE", para 

proporcionarla a México una válvula de escape respecto a loa 

problemas del subdesarrollo y el desempleo. Pero la realidad 
fue muy diferentes se utilizaron numerosos métodos para 
deportar indocumentadoa, se creo el organismo llsmado migra 

encargado de la captura y deportación de indocumentados.cB3) 

Con todas las leyes antes observamos que el gobierno de 

Eatadoa Unidoa tiene una preocupación que ealta a la vista 

porque ae dieminuya el nWnero de Indocumentadoa que insreean 

a eu paie ya que como en alguna ocasión manifiesto el 

presidente Nixón en la Revieta Readsr·a Digseet, en el mee de 

octubre de 1976, P., 10, en el gue menciona gue si fuora 

Posible acabar con el enemigo invisible ea decir loe 

indocumentados, expulaandoloa, el trabajo que ocupan eetoa 

loe realizarían loe norteamericanos y con esto disminuirá el 
desempleo y con esto mejoraria notablemente la situación de 

loe Estados Unidoe. 

3 - B - KL DA.RO A EXTRANJEROS Y 
LA INTEHPOSICION DIPLOMATICA-

La expansión económica y financiera de los grandes 

paieee europeo" durante buena parte del aislo XIX en loa 

83 IDIDBM 0 P •• 240. 
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paises menos desarrollados trajo consigo toda un¡¡ t~orl.~ j" 

un cuerpo de inati tucionea en el campo internacional. El 

desenvolvimiento de la teoría de la intervención, durante esa 
misma centuria contribuyó igualmente a la formación de normas 
alrededor del tratamiento a loa extranjeros domiciliados en 

esos paiaea de escaso desarrollo, sobre todo, nacionales 

latinoamericanoa.'ª4' 

Las potencias hicieron sentar el principio de que un 

daffo causado a uno de esos extranjeros. en au persona o en su 

patrimonio. ea una injuria que lastimaba el prestigio de esas 
potencias y debe repararse, en ocasiones con mucha. 

desproporción a la lesión recibida. 

En mi opinión creo que debe de llevarse acabo esta 

práctica, pero aplicada con cierta justicia y equidad. ai un 
extranjero ea agraviado en su persona o en aue derechos debe 

de aer resarcido del daño, que ae la ha causado, de la miema 
manera en que Be le indemniza1•ia a un connacional del país en 

que ae esta dando el problema. Claro eatá que la reparación 
del dafio causado deberá de ser siempre en proparcián al 

perjuicio recibida, no debe de eer ni mayor ni menor, 

eimplemente igual. para que pueda realmente funcionar. ya que 
si no ea aai puede provocar abueoe par parte de loe 
extranjeroe. 

Para apcyar lae recle.macionea de eue connacionalea ante 

la• pa.hu1a ~tr,;¡Radt>A, &;t\u·~J.6 }O;l pi-;iQtJ.i;,~ Qtmntt!t.:iCl ~~u i;i;l 

f1'1111ht'" "" fot""P""i"ién dipl<linátfoa, nombrada también de 

manera indebida. "Protección Diplomática "que consiste en las 

representaciones hechas ante las autoridades por loa agentes 
diplomáticoa. en nombre de eaoa compatriotas supuestamente 

daffadoa, que se pretendió funda.mentar en el derecho de 

intervención, primero y cuando ésta quedó deaacredi tada. en 

84 6EPULVKDA. C.•a.r. OP. CI'I'., P., 242. 
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vasos prlncipioa de honor nacional, de utilidad económica del 

extranjero y de su patrimonio hacia el Estado de origen, etc. 

Bajo ciertos y prudentes 
validez jurídica de la 

interpoeición diplomática en 

limites es posible reconocer la 

institución de la llamada 
favor de loa extran,ieroa como 

cuando se destina a remover una causa de fricción, o cuando 

ae utiliza para prevenir un atentado, pero actualmente, por 

lo menea en América, ella ee ha deapreatigiado, porque 
llevaba coneigo la semilla de au propia destrucción. No creo 

que hoy pueda alegarse que conati tuys un sistema apto para 

lograr para el extranjero un tratamiento preferencial. Por 

el contrario, su empleo en loa tien1poa actuales es de 

irritación en laa relaciones internacionalea. cae) 

De lo anterior podemos deeprender que eete método 
llamado interposición diplomática o protección diplomática, 

no es malo ei ee le aplicara de una manera adecuada, pero 
creo que tampoco es la solución correcta al problema de loa 
Indocumentados, :va que puede crear relaciones de enemiBtad 

entre loe palees lo gue a f ln al de cuentae afectarla aun más 
el trato que ee lea da a loa indocumentados. 

85 ?t:>RALBB. P11.tr1o111., OP. OIT .. • P., &7 .. 
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4-1- CONCEPTO DE INDOCUMENTADO 

Es indocumentado Mexicano de acuerdo a lo establecido en 
el M~ual publicado por la Comieión Nacional de loa Derechos 
Humanoe el Ciudadano Mexicano. que insreaa a loa Eatadoa 

Unidoe de manera ilegal. e~ decir sin pasaporte. sin visa. y 
sin forma migratoria expedida por la Secretaria de 

Gobernación en la que indique el motivo del viaje, y la 

calidad migratoria que poaee.(66) 

La Enciclopedia Salvat, aefiala que indocumentado. ea 

"El que carece de documentos oficiales o no loa lleva conaigo 
para poder identificar au personalidad". tB7> 

Patrie ia Morales ha manifestado que loa Indocumentados 

eon loa individuos que entran sin documentos y que permiten a 
loa empresarios incumplir con la legislación laboral de au 

pala. producto de un acto de ilegalidad creado por el propio 

gobierno Estadounidense que neceai ta de loa mexicanoe. pero 
digarnoB que necesito. que ocnn invieiblee ante los ojos de loa 
demás porque Eatadoa Unidos no esta dispuesto a proteger aua 
derechos laborales minlmos.<OS> 

Son loa extranjeros que ae introducen a un paia: sin 
documentos y que se suman a la población de este. ce9) 

En mi muy personal opinión el Indocumentado es la 
persona, que no tiene ningún documento que acredite au legal 

815 ac:.iei6n R&oional de Dereohoe ~.. º'MANUAL D1l tA OOHISION Dtl 

DSRBatoe HUMAll09"'. publicado par 1a OO-.le1.6n. 1990. P-. !.& 

87 Rnoiolopedia. Salva"C, Tomo 15. BcH.torial. Bri"C.tn1oa. H6xioo. 1987. P •• 

'ª"" 88 t-JJRAL1t6. Pa.tr1o.1a. QP. CIT •• P.• 88. 

89 tBIDBH. P.32. 
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estancia en otro país. como ea el pasaporte, la visa, y la 

forma migratoria. 

A nosotros nos interesa analizar el concepto de 

Indocumentado Mexicano9 ellos son loa ciudadanos mexicanos 

que ingresan a loa Estados Unidos sin un pasaporte, sin visa 
y sin forma migratoria. sin un documento oficial. Esto ha 

sido posible ya que tanto el gobierno de loa Estados Unidos 
como el gobierno de México 
esto. 

de alguna manera han fomentado 

Esto responde a una necesidad de México por 

proporcionarle empleo a trabajadores, que dentro de su 

territorio no lo pueden tener. México y Estados Unidos han 

firmado numerosos convenios para la importación de lo que 

llamaría.moa mano de obra~ pero lo que ha sucedido es que 

estos convenios que reepondian a una necesidad de mano de 
obra en loa Estados Unidos. han finalizado, pero la práctica 

de loa trabajadorea mexicanos ha continuado, ya que ellas 
buscan mejorar su nivel de vida, y ea por lo que se ven en la 

necesidad de internarse en territorio Estadounidense, sin 

documentos. pero desgrnclndrunente oon objeto de numeroeoe 
abuaoa que empiezan desde su internación en este territorio, 
valiéndose de loa enganchadores y polleroa, que lo que hacen 
ea Pillar a estos pobrea trabajadores, ya que ei éatoa lee 
cumplen au promesa de internarlos al territorio 
eatadounidenae. entonces tienen que hacer frente a la 

Patrulla Fronteriza y ai logran librarla a la propia sociedad 
norteamericana que loa discrimina enormemente. 
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.4-2- REGULACION ..:n:JRIDICA DE LA 
MIGRACION DE LOS 
INDOCUMENTADOS MEXICANOS EN 
LOS ESTADOS UNIDOS_ 

El primer antecedente de penetración oficial de loe 

angloamericanos en Texas data de 1813. Fue la autorización 

que le otorgaron las Cartea eapafiolae a Richard Raynal Keene 

para colonizar eaa. provincia. Se estipuló en el permiso que 
por lo menoa doe terceras partea de loe colonos debían ser 

aapai'iolee y el reato de cualquier nacionalidad, ealvo la 

francesa; y que todo a profesaran la fe católica. Aunque se 

estima que bujo dicha autorización llegaron loe primeroe 

angloamericanos, no fue mucho lo que logz·ó Raynal Keene ya 

que el 17 de enero de 1821, el gobierno español concedió a 

Moieéa Austin de Estados Unidos, un nuevo permiso para 
colonizar Texas. Y le impuso var.iae condicionee: que fueran 
menos de 300 familias y originarias de la Luisiana; todas 

ellas católicas y con conatanciae de buenas costumbres, 

también que Jurarán obodienciu ul roy do E1'po.f\a Y a la 

Constitución de Cádiz( 1812). A la muerte de Austin padre, 

meeee deepuéa P.eta c~nceaión paeo a manoe de au hijo Esteban, 

quién obtuvo la ratificación del gobierno de Agustin de 

Iturbide. Pero no llegaron a Texas menos de lae 300 

familiaa. aino mucho máa; con ellaa, aventureros y fugitivoe 

de la ley eate.dounidenae. De hecho ninguno de los 

requieitoa conaignadoB en el permiso fue cumplldo .. <DO} 

Deapuéa de luchar durante once añoa por ella, México 

declaró formalmente eu independencia de España en septiembre 

de 1821. El nuevo ambiente de libertad que respiraba el país 

produjo de inmediato al dictaree una serie de medidas 

90 OAROIA HOREHO. VS.Otor Ce.rlo•. "A!lALISlS DI: AUJUNQB PROBLEMAS 

l'SlONTlm.IZOB Y BILA.TKRALRS mraJl HKXlOO Y ESTADOS UNIDOS"• lldl.torial 1.JNAH. 

MKXICO. 1982. P .. • 103. 
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tendientes a desarrollar la región del norte. En ñ.quella 

época México contaba con una población de 7 millones de 

habitantes, a todas luces insuficiente para poblar un pais 

que se extendia de Oregón a Yucatán y de Texae a Guatemala. 

Mientras tanto, el proceso de expansión estadounidense 
llevaba a au gente rumbo al aur. En esa época nueatro pais 

se encontraba con muchas alte:..."acionea en su organización 

politica interna, pero aún aai podemos encontrar documentos 

de aquella época que nos muestran la gran preocupación que 

exietia en el pais por la constante invasión de una cultura 
ajena a la nuestra. (91) El mayor temor lo inspiraba Texas, 

pues el gobierno sabía que loa norteamericanos se eatablecian 

ahí sin autorización. Ya que en aeo'i época había pocos 

mexicanos, entoncea se penaó en propiciar la inmisración 

extranjera, en particular irlandesa y alemana, para 

contrarrestar la penetración norteamericana. Y además para 
desarrollar al país, pues teniamoe como modelo a Estados 

Unidos, cuyo acelerado ritmo de crecimiento ae mantenia 
gracias a la mano de obra venida del exterior. Pero nada se 
logró; ya que loa inm.igrantee europeos J amá.s llega.ron a 

México, y ei cada vez mayor número de eatadaunidenaes. 

Durante la primera mitad del eiglo XIX, México se 
dividia entre doe corrientee politicas: el federali""1o en 
contradicción con la experiencia colonial de 300 af\os y el 
centralismo, que aefixiaba el desarrollo de la libertad 
recién conquistada. Una y otra se alternaban en la historia. 
La primera Constitución politica formal de México, la Federal 

de 1824. favoreció la autonomía del norte, tan lejoe del 

centro y tan pobladas de extranjeros, no se hicieron esperar. 

Para entonces reeidian en Texas unce 30 mil ansloamericanoa, 

4 mil esclavos. 12 mil indios y solamente 3 500 mexicanos.<B2¡ 

Ratos últimos ya estaban en franca desventaja numérica: 

91 lBIDEH. p •• 1oa. 
92 SKRINOER DIETZR, Q•ore•. "LA tNMIGRAOION BN H&XIOO", lil•oretarie. d• 
Bduoao:len Nb11oa, H61d.oo, 1974., P., 197. 
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representaban apenas el 6.9% de la población total de ese 

esta.do. 

Loa colonos angloamericanos ee opusieron al gobierno 

mexicano ya gue lo consideraban un obstáculo para su 
desarrollo. Una de lae razones principales era la abolición 

de la esclavitud, que babia decretado por tercera vez el 

Presidente Vicente Guerrero. el 15 de septiembre de 1829. 

Pero la realidad de estos era la existencia de perjuicios 

raciales y su cultura que era muy diferente a la nuestra. 

Eatoa desacuerdos y la búsqueda de una causa con loe años 

llevaron a rebelarse y a declarar au independencia de México 

en el af\o de 1836, con la simpatía y respaldo de Francia y de 

Inglaterra. En un principio Retados Unidos no loe apoyó: loa 
del norte se opusieron a que un estado esclavista ae sumara a 

la unión. Pero luego, ;fronte al temor de una posible 

influencia europea en el continente. Norteamericano 

reconsideró au actitud. Ae:i la anexión de Texas se consumó 

en el af'lo de 1645. Un af'la después, Estados Unidos nos 

declaró la guerra y se produjo la ocupación militar de nuevos 

territorioa. <93) 

México perdió el largo combate porg.ue era un pais recién 

nacido a la vida independiente. babia muy pocos mexicanos y 
las guerraa internas po:-:- el poder le impidieron deiender 

mejor su territorio, pero lo cierto es que nada ni el 

centraliemo ni el federalismo. ni siquiera la estabilidad 

poli tlca hubiera hecho posible que México conservará esa 

zona; ya que la expansión eetadounidenae era incontenible. 

Maria Isabel Arellano ha manifestado que con el triunfo 

de la guerra de 1847, loa BGtadoa Unidos no solo aumentaron 

notablemente au territorio., y au posición como potencia en 

América sino que adqul?'ieron una colonia interna. con la 

93 ts::IRALKS. Patriot.a. OP. CIT •• P •• 159. 
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firma del tratado de Guadalupe Hidalgo el 2 de febrero de 

1848 alrededor de 100,000 mexicanos ae encontraron 
repentinamente en tierras extranjeras. Pero no fue 

suficiente el haber perdido más de la mitad de su superficie 

total, cinco aHoe después Norteamérica compró al gobierno de 
Santa Ana otra porción de suelo Mexicano, la Mesilla, a fin 

de disponer de una ruta conveniente hacia California. 

En loa territorios arrebatados a México por loa Beta.dos 

Unidos habitaban 74,302 mexicanos. Y ai a éstos sumamos aeia 
mil más en que se estima la población de las regiones no 

cubiertas por el censo de 1950, tenemos que en total serian 

80. 302 loe mexicanos que ae quedarón al otro lado de la 

frontera. El suroeste contaba entonces con 366, 610 
habitantesC94>, aai que loa mexicanos constituían el 21.9% de 

la población total de aquella región. 

De manera que el pueblo mexicano que vivia en Texaa paso 

de aer duef'io de la tierra a eer el explotado ea decir un 

trabajador asalariado ain otro recureo que au eefuerzo fiaico 
para eobrevivir. Y cuando fueron ya ciudadanos 
norteamericanos no lograron incorporarse a eu nueva realidad 
en igualdad de oportunidades frente a loa angloamericanos. no 

lee era permitido. {O!!.) Es así como eeta comunidad pierde au 
minoria, cuyo objetivo en principio fue la reeietencla tanto 
legal como extralegal surgieron figuras como Juan Cortina Y 
Gregario Cortés. gue ae revelaron clamando la justa 
aplicación de la les que hasta entonces se lea habia 
negado. <99) 

94 NOGTRAN, Richard t.. "WS CHIOANOGt OBOORAP'IA HIBTORICA REGIONAL'º. 

Bditori•l G-ar-ete.ria dia B:duoaoión Pllblioe.. Ooloooidn 6op. Gotontaa. 
NO:m.l"O 306, Traduooión de Roberto Oóme.11 Oiri••• ""'100. 1978, P.• 1715. 

98 AOI.IE'rl'A. Mioh•l, "Rl?aut..AOION Y CRISIS DZL OAPITAl.lGm", Sila., od,, 
Editorial 91.lo XX1, H4.xioo, 1979.P,304. 

99 ARCllRR, Jul••• KllXIOO ANO UNITBD STATUS ". Hawthorn Book• Ino •• N•w 
Vo'°'k• 1973, P.• 212. 
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Con el descubriciiento de oro en California llegarán máa 
angloamericanos a la región decididos a iniciar alli una era 

de dominio y proeperidad. México babia incluido en el 

tratado de 1848 previsiones especificas para la defenaa de 

loa derechos de loa mexicanos que se encontraban deapu6s del 

tratado en auelo ajeno. Las consignaban loa articulas VIII. 

IX, X, este último sarantlzó a loa mexicanos igualdad de 

derechos frente a loa ciudadanos de Estados Unidoa según loa 

principioB de su Constitución. También debian ser protegidos 

en el ejercicio de eu religión y el disfrute de su libertad y 

propiedades. ce?> 

Pero Estados Unidos no respetó loa términos acordados 

oon nuestro pais. La Ley de Tierras de 1651, que aprobó el 

Congreso presionado por los diputados de California~ demostró 
gue el proceso de desarrollo económico angloamericano no iba 

a incluir a los mexicanos entre BUe favorecidos. Esta ley 

creó una Comisión para juzgar la validez de las quejas 

presentadas por los propietarios originales de laa tierras, 

que ee encontraban en un srave conflicto con los recién 

llegadoa. Cuando habia alRún problema y ente no era llevado 

ante la comisión (y siempre habia uno), el titulo de 

propiedad se invalidaba y la t.ierra quedaba libre para ser 

ocupada por loe estadounidenses de origen anglo. En los 

casos en que la Comisión se encargaba de resolver los 
problema.e de la tenencia de la tierra le tomaba muchos años 

resolver el problema lo que ocaaionaba que cuando lo hacia ya 

era demasiado tarde. ces> 

El propósito de esta ·Ley en un principio fue resolver 

los problemas de los Títulos de Propiedad en el estado de 

Texas producto de un cambio de organización política al dejar 

97 AOUftA. Rodolto. "ºAMERICA OCUPADA. LOB OHICA»OS Y 6U LUCHA DB 

LIBBRAOION". Bditor2.a1 Br-•. Col..oo16n el hombr. y •u ti•mpo. Tr..du-:ie16n 

Ana Hari• P&lo•. Mlx::lco. 1976. P ... 34.1. 
98 nRNAHDKZ.. Ra111 A •• "THE UNITKD B'l'ATBB - HBXIOO BORDBR", A folit1.oa l 

Boononiio Pr-o:t1.l•, Un:l.v•r-•:l.ty o:t Notr-e O... ~••, 
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de aer un estado mexicano para convertirse en un Estado 

Norteamericanos, pero en realidad la tenencia de la tierra 

babia aufrido un cambio auatancial a fa.ver de los 

angloamericanos y eata ley lo que hizo ea que dio un auetentó 
legal para la expropiación de las tierras a sus legitimas 
propietarios que en su mayoría eran mexicanos, con lo que loe 

muchoa mexicanos perdieron sin más sus propiedades. 

En el año de 1848 el capitalismo comercial y financiero 

ya ee babia establecido en loa estados del ea te 

norteamericano, donde florecia gracia.a al intercambio 

internacional. Y entonces comenzó a desplazarse hacia el 

suroeste la guerra con México, y el consecuente robo de aran 
parte de au superficie, Estados Unidos comenzo a expanderae, 
tanto el gobierno federal como estatal fueron loa encargados 
de realizar eeta tarea y la hace creando leyee que beneficien 

eus intereses de tal forma que en el año de 1951 creó la Ley 

de Tiarrae. 

Aei, con todo a au favor, el capitalismo aometia poco a 

poco a la pequeña propied.s.d en el ourocate; aiendo el 

acaparamiento de tierras el mecaniemo principal. Lae 
soc iedadee mineras, agr ice las y sobre todo laa compafiias 

ferroviarias, propiedad del capital financiero del eete 
obtenian del eetado federal grandes extensiones de terreno, y 
automáticamente se convertían en duefiae de todos loa recursos 
naturalea que hubiera en su suelo. Este no fue el único 
mecaniemo fue el control del agua, liquido de vital 

importancia para la agricultura, y el tercero la competencia 

feroz a la que se vieron enfrentados loa agricultores para 

vender eu producción. Al subir el valor de lae tierras, fue 

necesario valerse de atrae actividades para subsistir, muchoe 
ee quedaron en el camino y fueron deapo~iados de aus 

pro~iedadee dentro de estos se encontraban loe mexicanos~ ya 

que aqui también intervino el racismo que fue otro de los 

móviles de los que se valió Estados Unidos para su expansión. 
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A atrae más los abaorvió la industria agrícola como loa 

mexicanos; y todos tuvieron que depender de loa ferrocarriles 

que comenzaba a desarrollarse por todo el territorio de los 

Estados Unidos aun cuando eran los que recibian loa aalarioa 
más bajos, pero aün aei auperiorea a los qua hubieran podido 

obtener en México por el mismo eafuerzo.t99> 

El crecimiento 

angloamericanos lo 

mexicanos. 

de Suroeste atrajo 

que agravó más la 

a más inmigI"antes 

situación de los 

Los excesos del gobierno de loa Estados Unidos sus 

llegaron al grado de condicionar el reconocimiento oficial 

del gobierno de P6rfiro Diaz; el que ae le otorgaría a cambio 

de un permiso para cruzar libremente la frontera y perseguir 

a loa malhechores. El re_conocimiento se otorsó primero y 
luego la adminietración porfirieta concedió la autorización 

perdida en 1882, trajo ciertae condicionee .. {100> De esta 
manera se dio temporalmente por terminado can las invasiones 

territoriales. 

Debido a la concentración de lae tierras y a la economía 
orientada a la exportación causaron un grave deterioro en las 
condicionee de vida de loa mexicanos, sobre todo en el campo. 
Aei que muchos campesinos decidian emigrar al norte, que lee 

ofrecia empleos con ealarioe muy encima de loe que podían 
sanar en su propio paíe. 

99 WOLLBt?BER, Charl••• "WORKINQ ON IL TRAQUE .. 'l'HB PAOlFIO RLEOTRIO 
STRIIOl" 01' 1903". 1.n. i:i--o1f1.c H1•tor1u&l. a.v1-. Eat&do• Unido•• 1973. P., 

300. 
100 IBID'IH. P. o 385. 
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Diferencia Salarial entre México y Eetadoe Unidoa. a 
pr.inclpios de ea te eiglo. (en dólares y por un día de trabajo. 

AREA 

Agricultura 

Minería 

Ferrocarrileros 

MEXICO 

$0.17 

$0. 75 

$0.50 

ESTADOS UNIDOS 

$0.50 a $3.50 

$1.50 a $2.50 
$1.00 a $2.00 

Charlee Wollenberg nea informa que en 1903 la mayoría de 
loa trabajadores mexicanos ganaban entre 1 y 1.25 dólares por 
cada jornada de diez horas de trabajo, mientras que loa 

grupos de otras nacionalidades recibían 1.75 desarrollando un 

trabajo en similares condiciones. En California el Pacifico 

del Sur pagaba de acuerdo al origen de los trabajadores: 1.60 
dólares a loe griegoe, 1.45 a loe japoneses .•.. y 1.25 a loa 
mexicanos. c101> 

lln el ai'io de 1907 cuando lletadoe Unidoe ee dio cuenta 
que loa Chinos eran malee trabajadores y loa Japoneses eran 

mejores empresarios que ellos, es a.partir de eae momento 

cuando loe Mexicanos entraron a California libremente y en un 
mayor nllmero pero ahora para dedicarae a actividadee en eu 
mayoria agricolae y ferroviarios. Durante este afio y el 
eiguiente tan eolo 6 agencias en el Paso, Texas contrataron 
6 mil mexicanoa por mes para las compañías de ferrocarriles. 

Kn 1910, el gobierno norteamericano realizó un censo el 
que reportó 384, 115 mexicanos (por nacimiento o de padres 
mexicanos) en el suroeste de au territorio.<102> 

101 ts:IRALBG. P•tl'101&, OP. OIT., P.• 6b. 

102 IBIDZH, P •• 88. 



Lae restricciones de lae leyes de 1917, 1921, 1924,que 

dio el gobierno de loa Estados Unidoe se creyó que eran 

producto del temor de loa norteamericanos tenian de que 

entrara alg\Jn eupueato trabajador mexicanos que en realidad 

era un eapia. ya que el s:obierno de Alemania, mediante el 
famoso telegrama Zimmerman. invitaba a México a que ee 
unieran, a cambió de ayudarle a recuperar mediante la 

conquista, sua territorios perdidos, de Texas, Arizona, Nuevo 
México. Y como México no perdia relaciones diplomáticas con 

Alemania aue vinculoe con Estados Unidos empeoraron aun más. 
Fue tanta la presión que ejercieron loa empleados 

norteamericanos que en junio de ese af'\o , y ee euependió la 

prueba del alfabétlamo y el pago de impuestos de ocho dólares 
par inmigrantes, que loe inmigrantes debian de dar al · 

gobierno de Eetadoa Unidoa, para aquellos que 5e dedicaron al 

trabajo agrícola. ADlbos requieitoe de ingreao hablan sido 

conaignadoa en la Ley de 1917. La suspensión de estos 

conatituyó un programa unilateral de importación de mano de 

obra mexicana. el que duró hasta marzo de 1921 y fueron 
admitidos 72 ,862 trabajadores. (103) 

Loa irunisrantea mexicanors ersn necaaarioa para la vida 

de Retados Unidoa, sin embargo loe trámites para contratarlos 

eran muy lentos, loa empreaarioa norteamericanos tenían que 

demostrar ante la Secretaria del Trabajo que no habia 

Norteamericanos disponibles para realizar esa actividad. 

deberia también especificar el número de Mexicanos que se 

iban a requerir y el Balario que ee lea iva a dar. y el 

eetado de sus habitaciones. A31 es que loe miles que estaban 

en la frontera no lea quedo más que entrar al paie ain ser 

advertidos~ de manera ilegal, con el apoyo de los empresarios 

norteamericanos. En 1917 entraron legalmente a Estados 

Unidos 31.000. mientrae antes habian entrado 56 mil. 

l.03. HAR'l"tHXZ. Jobo Raa.6n. tUXIQAMA Il\1HIGRATION 'l'O THB US. 1910- 1B30, 

Univ•~•ity o-r C.11f'orn1&, 0..1.i.f'ornt.e.. 1.9157. P., 100. 
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Otra causa que limitó el flujo mi¡¡ratorio legal de 
mexicanos, fue la aprobación de la Selective Service Act en 

mayo de 1917. La que obligaba a loa extranjeros en el país a 

enlistarse en las fuerzas armadaa. o lee seria negada la 

ciudadanía y tendrían que abandonar el territorio 
norteamericano, es por esto por lo que un grupo de mexicanos 

regresó a México mientras en Estados Unidos se cometieron 

numerosas arbitrariedades incluso ae llegó a encarcelar 

mexicanos porque no querian ir a la Guerra; por esta razón en 
1918 el Presidente norteamericano declaró que loe mexicanos 

no serian llamados a enlletaree, ya que aervian en el pala en 

tiempos de guerra. Esto devolvió a loe mexicanos la libertad 

de tránsito. 

En el año de 1919, loe presidentea Guillermo Howard Taft 

y Pórfiro Diaz firmaron un acuerdo ejecutivo que autorizaba 

la importación de mil trabajadores mexicanos deetinadoe a 

loa campos de Nebraaka y Colorado. c104.> 

contratistas condujeron al servicio 

Y ese mismo ario, 

de agricultoree 

condujeron ya bajo un procedimieñto informal a los primeros 

grupos de mexicanos a California para ocupar loa 

principalmente en el cultivo de azúcar aun cuando ae 

empezaron a contratar mexicanos en la actividad automotriz en 

Detroit; Además de la ayuda que recibió el gobierno, abrió 
una oficina en el Paso. Texas donde tenia "ensanchadores" que 
actuaban en toda la franja fronteriza y lee ofrecia incluso 
transpcrte sratie a loe trabajadores meKicanoe. 

104 lBIDKH. P.• 110. 



CONCENTRACION DE INMIGRANTES MEXICANOS EN EL SUROESTE 
NORTEAMERICANO (1910-19201. 

Estado Afio Inmigrantes 

Texas 1910 125,016 
1920 251,627 

California 1910 33,694 
1920 66,771 

Arizona 1910 29,967 

1920 61,560 
Nuevo México 1910 ll,916 

1920 20,272 

Colorado 1910 2,502 
1920 11,037 
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Debido a la presión quo ejercieron algunos srupos 
preocupados por la migración de loe extranjeroa, que estaban 
a favor de cerrar las fronteras, en el afio de 1921 ee publicó 
la Ley Migratoria de Emergencia~ pero dentro de eataa medidas 
no se incluyó a nuestro paia. Gracias a que el Presidente 

Alvaro Obregón amenaza al manifestar públicamente que 

promulgaria una ley que prohibiera la entrada de 

extranjeros, particularmente de norteamericanos. si nuestro 

pais quedaba incluido en eBte sistema de cuotas migratorias. 
No ee incluyó a loa mexicanos en eeta ley, pero si se departó 

a miles. Nuestro gobierno entonces inició un pros:rama de 

repatriación a cargo de la Secretaria de Relaciones 

Exterioree. c1oe> 

106 MORALES. P•t.r1o1a. OP. CIT.• P. 70. 
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La ley Migratori!l de 1921 cumplió eu objetivo hubo una 

disminución en la inmigración de europeos, aunque después 

aumentaron ea por esto que La ley de Migración de 1924 fue 

más estricta, hasta entonces loe mexicanos tenian que pagar 

un lmpueeto de ocho dólareB y saber leer y escribir( 1917-

1921) pero no estaban eujetoe a la cuota de 1921, fijada a 

loa europeos, lo que ocasionó que muchos europeos entraran a 

loa Eetadoa Unidos por nuestra frontera, ea por esto, por lo 
que, esta nueva lay establece como requisito tener en 
territorio mexicano por loe menos 5 afias de residencia, y se 

aumentó la cuota de visa por aer inmigrante a 10 dólare~, loa 
mexicanos debían de cumplir con la prueba de alfabetización y 
pagar 18 dólares para entrar a Estados Unidos y seguian 

excluidos de la Ley de Cuotas. <106) 

Después de la Primera Guerra Mundial, el gobierno 

expulsó a grupoa de mexicanos de la miama manera como loe 

habia contratado y no volvió a permitir la entrada de eatoe a 

loa Eetadoa Unidos para que laboraran aun cuando la industria 

se encontraban en una etapa crucial. 

Apartir de ese momento loa mexicanos buscaron un empleo 

en loa Eetadoa Unidos temporal que lee permitiera aumentar 

sus in¡reaoa(o tener uno), pero no un lugar de residencia en 
Estado e Unidoe, debido a la temporalidad de eu estancia en 

eete paie no se pudieron intesrar a la vida de la eociedad 
estadounidense. Y es por esto Por lo que desde el principio 

de su hiato ria migratoria mantienen las miemaa 

caracterieticas ocupacionales, por 

socialmente. otros extranjeros ei 

lo que 

han 

no ascienden 

logrado subir 

socialmente no ellos, sino su segunda generación, pero como 

loe mexicanos a6lo permanecen en Estados Unidos temporalmente 

108 HARTlMBZ. John Re.mdn. OP. 01'1'. • P •• 300. 



do 

.no dan oportunidad a que eu segunda generación luche ¡:.or 

mejorar su nivel de vida. c107> 

Opinión que no comparto ya qus loa mexicoamericanos 

comprueban la exietencia de una segunda generación. y ei han 
tenido una meJoria apartir de la década de los setentas, 

importante por la lucha de loe derechos de las minorías. 

pcr 

La migración d~ mexicanoa, con la.a leyes no 
el contrario aumentó pero ahora fue 

disminuyó, 

de manera 

clandestina. y ea por eato que al buscar loe Estados Unidoa 

una solución al problema en el año de 1924 creó la Patrulla 
Fronteriza, para que controlará la entrada de Indocumentadoa, 
pero no sirvió de mucho, siguió aumentando el número de 

Indocumentados hasta 1930, cuando debido a la depresión 

económica, ae desalentó la migración de mexicanos. A partir 
de que aparece la Patrulla Fronteriza también aparecieron los 
coyotea que ae encargaban de cruzar a loa mexicanos 
indocumentados en la cajuela de un coche~ dandolea un 

pasaporte falso y loa conducían 
entregados al contratista quién 

a escondites hasta 

loe vend ia con 

ser 

loa 
empreearioa norteamericanos por 50 centavos o por un dólar 
.Cl08) 

Debido a c¡ue los empresarios norteamericanos se 
opusieron a gue a los mexicano e Be lea cobraran 10 dólares de 
viea, que en 1925 se suspendió el impuesto de loe no 
inmigrantes e inmigran tea c¡ue permanecieran en el país por 

menos de 6 meeea. 

Manuel Gamio ea el primero en realizar eatudioa sobre 
esta materia. Al investigar en el afio de 1926 cual era el 

107 DIEZ-OANEOO RUIZ .. JU&n. "U. HiaRAOION INOOCUMB'NTADA DE t1XXICO A t.m; 
EGTADOG UNIDOS" UN NUEVO KNFOQUR,. Ed1tor1•l Fondo d• Cultur• Eoon6u:.to .. , 

H6.s:1oo, 1984, P, • 208. 
108 ~ILLIAHB, e.rey, "AL NORTK DE HKXIOO", S:dltor-l•l Gl•lo XXI, H6xloo, 

1978, p., 37fl, 
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deetinó de loa giros monetarios que enviaban loa trabajadores 

mexicanos, el deecubl'ió que el 20% provenia de Hichoacán. 
19.6% eran originarios de Guanajuato, 14.7% de Jalisco, 8% de 

Nuevo León y 5. 9% de Durango. Eetadoe que aun en la 
actualidad son loe proveedores de Estados Unidos de fuerza de 
trabajo. c100> 

Posteriormente hubo numerosas discueionea en el 

Congreso, en contra de la Inmigración de loa Mexicanos, con 

notados rasgos de diacriminación racial, y ea aai como en el 
afio de 1929 y tomando como pretexto la crisis económica 

conocida como el craah, cuando ae llevan a cabo depcrtacionea 
masivas de indocumentados. n10> En este periodo el 

historiador Abrahán Hoffman cálculo que ee depcrtaron de loe 
51,211 mexicanos que habitan el noreste de loe Estados Unidos 
40 mil.Clll.) 

La utilización de mano de obra mexicana fue tan extensa 
en el euroeate de Eatadoa Unidoe a principio de siglo que 

formó parte de la economía de eate país. 

INHIGRANTES INDOCUMENTADOS EN EL SUROESTE DE E.U.A •. EN 
SEGUN CENSO DE 1930. < 112> 

ESTADO INH IGRANTES 

Texas 683,681 
California 368,013 
Arizona 114.173 
Nuevo Héxico 59.340 
Colorado 57.679 

Suroeste 1282,883 

109 tt:JRALBS. Patr1o1a, OP. CIT •• F.• 78. 
110 IBIDBH. P., ao. 

PORCENTAJE 

48.1 
25.9 

.8 
4.2 
41. l 

90.2 

111 HOPPHAN A. "THE REPATRIATION • • • • • ", CITADO FOR N.B•tten y R.A. 
tt::>HL "PROM DRGORIHINATION TO RBPATRIATION" MEXlOAKA LIFE IN QARY, 

INDIANA, DVRINO THE GRBAT DEPREGSION". on Paoi.~1o hlotorlo&l r.vi.ow, 
VOl\lal41n XLII. &CO•to, 1973, P •• 370. 
112 Ho Wtllle.m•, OP. CIT ••• P •• eo .o 
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4-2-1- CONVENIOS DE BRACEROS 

Después de la Segunda Guerra Mundial, en el periodo de 

la Poeguerra México como sucedió deepuée de la Primera Guerra 

Mundial, los trabajadores agrícolas norteamericanos que eran 

loe que tenian los ea lar ioa más baj oa abandonaran el campo 

buscando mejo1•ee salarios en la industria bélica, o por 

enliatarse en la fuerza armada y por eeto los productores de 
Arizona, Nuevo México y Texae eolicitaron permiso oficial 

para importar mano de obra mexicana, loe productorea 

agricolas calcularon que necesitaban 30 mil trabajadores 

para la cosecha de 1942. A raíz del ataque Japonés de Pearl 
Harbar. ee agudizó aun u1áe la necesidad de mano de obra 

mexicana, bajo la presión de loa productores de azú.car en 

California el Servicio de Inmigración y de Naturalización 

formó una comisión, que estudiara el problema de la carestía 

de mano de obra y su posibilidad de importación La comisión 

determinó que el pais necesitaba de mano de obra mexicana. lo 
que ya ae sabia, pero lo importante es que denotó que era 

necesaria la ayuda de nueatro gobierno para cualquier 

programa que se quisiera iniciar. 

Asi que inmediatamente deapuéa que nuestro paia declaró 

estar en contra del eje naclfacieta en 1942, el procurador 

General Francia Biddle solicitó al Departamento de Estado que 

llevará acabo el primer acercamiento oficial ante las 

autoridades mexicanas para ver la posibilidad de firmar un 
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acuerdo sobre importación de mano de obra. Y el dia 15 el 

embajador George Mesaerahmith se reunió con nuestro minis~ro 

de Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla, a fin de 

plantearle la necesidad de que México aprobara eate programa 

en "NOMBRE DEL ESFUERZO DE GlJERRA". 

El gobierno mexicano estudió la propuesta norteamericana 

y tomó en cuenta las siguientes conaideracionea. 

al Era legitima la eecasez de mano de obra. o aolo 

querían pagar aalarioa más bajos. 

b) Que pasaría Sí volvieran a haber deportaciones 

masivas como las de loa años treintas. 
e) La opinión pública no estaba de acuerdo en éste 

programa debido a que estaba conciente de la Diecriminación 

de que eran objeto los trabajadores mexicanos en loa Estados 

Unidos. 

d) El éxodo de nuestro trabajadores podia poner en 

peligro en el despliegue industrial recién iniciado en el 

país. 

Pero también traeria un aepectoa poaitivoe como aerian: 

a) Se habia asegurado a loe repreeentantea mexicanos un 
acuerdo de gobierno a gobierno, Por lo que la participación 
de nuestro pala aeria fundamental. 

b 1 La asricul tura mexicana podria beneficiaroe, con loe 

conocimientos que adquirieran loa braceros, durante su 

estancia en loa Estados Unidos. 

e) El programa representaba una oportunidad para México 
para participar con loa aliados en la guerra. 

d) A través de los Salarios de los Braceros, entraría al 

paia una cantidad importante de dinero. 
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Entró en vigencia el convenio el 4 de agosto de 1942 

firmado por el Secretario de Relaciones Exteriorea E. 

Hidalgo, y por el Secretario del Trabajo y Previsión Social 
J. Navas, y en el se incorporaban lae demandas mexicanos que 

buecaban proteger a sua ciudadanos, como fueron: garantía de 
un trato no discriminatorio, condiciones dignas de trabajo y 
salarios equitativos a los recibidos por loa norteamericanas. 

Bate fue el primero de loa acuerdos porque con varias 
enmiendas, el acuerdo duró 22 af'ioa, dividido en 3 periodos. 

el primero abarca de 1942 a 1947, el segundo 1946 a 1951 y el 

tercero de 1951 a 1964. 

En esa época el Presidente Avila Camacho buscó la 
industrialización de México, a marchas aceleradas, ea por 

esto que se da el eatable,cimiento de numerosas industrias 

norteamericanas, y a.partir del Convenio de Braceros salen 

rumbo a loa Estados Unidos, tanto materias primaa como fuerza 
de trabajo, y a la vez penetraban capital e inversiones 

estadounidenses. Fue una época de crecimiento industrial en 

México, lo que provocó emisracionea del campo a la ciudad 
donde ee concentraban lae actividades y hacia los Estados 

Unidos. c113 ) 

El primer Convenio de Braceros 1942 se realizó durante 
el periodo de la Presidencia de Manuel Avila Camacho( 1940-
1946 En el contexto de una cooperación internacional. 

Loe puntee principalea de eete acuerdo de Braceros 
fueron loe eiguientee: 

1. - Loe trabajadores mexicano~ no deberian de deepla::.ar 

a loe trabajadores locales, sino únicamente cubrir la escasez 

de fuerza de trabajo. 

113 HORA.LBS. Pa.tr1a1a.. OP. CIT., P.• 110. 
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2.- Loa trabajadores Mexicanos no podían ser reclutados 

por el Gobierno de Estados Unidos. 

3.- No habria trato discriminatorio para los mexicanos 
en territorio norteamericano, como quedaba enunciado en la 

orden ejecutiva de Oropel 8802. 

4.- Se garantizaba al trabajador mexicano loa gaatos de 

transporte de ida y de vuelta. aai como viáticos durante el 

viaje. Y los pagaría el propio gobierno de lo" Eetados 
Unidos, quién a su vez loe recibiría de loa empresarios que 

se beneficiaran con el trabajo de los braceros. Eeto fue 

incorporado, en el acuerdo de lnaaiatencia del gobierno 

mexicano, bajo loa términos del artic11lo 29 de la I.ey Federal 

del Trabajo. 

5. El trato de loa braceros ee deetinaria exclusivamente 
a la agricultura. Si cualquier trabajador aceptaba un empleo 
en la industria, seria deportado inmediatamente. El 
propó~ito era evitar QUC loa mexicano& colllpitieran por loa 

salarios máa altos del sector industrial. 

6.- Loa braceroB eran librea de hacer aus compras donde 

ellos decidieran. 

7 .- La contratación ee baria aobre la baee de un 
documento par eacrito en amboa idiomas, entre el trabajador y 
el patrón. 

B.- Laa habitaciones Y laa instalaciones sanitarias 
debían estar en buenas condiciones. Loa braceros contarían 

con un servicio médico y alimentación; además, seguro contra 
accidentes. 
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9.- Se autorizaban deducciones a loa salarios hasta de 

un 10%, como un ahorro que tendría depositado el patrón y que 

le aeria devuelto al trabajador a au regreso. 

10.- El trabajo debería de garantizar cuando menee tree 

cuartae partee del tiempo de duración del contrato. Si 

alguno era impedido de trabajar 75% del tiempo, recibiría 3 

dólares diarios para aubaiatencia médica y alojamiento por 

cada dia de desempleo. 

11. - Loa salarios deberían de ser iguales a loa de los 

trabajadores locales del área a la cual fueran asignados los 

braceroa. 

12.- Loa contratos de trabajo podrían renovarse, únicamente 

si el gobierno mexicano con~entia en ello. 

13. - Loe trabajadores mexicanos podrán elegir a sus 

repreaentantea para arreglar asuntos comunes con loa 

empresarios. 

Al finalizar loe braceros eu periodo de trabajo de 

acuerdo a au contrato eran regresados al centro de recepción 

y de ahi a loe centros de reclutamiento, el primer centro de 
recepción ee creó en la ciudad de México. 

En 1944, la prensa reportó que ae habian contratado 16 
mil braceros en la ciudad de México. Posteriormente ee 

canceló eee centro de recepción y se abrieron otros en 

Irapuato, Guadalajara, y tree afies deepuéa, ae abrieron atrae 

centros de recepción en Zacatecas, Chihuahua, Tampico y 

Aguaecalientee. En el aílo de 1950 ee crearon otros centros 

de recepción en Hermoaillo, Chihuahua y Monterrey, donde ae 
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contrataba a trabajadores gue irían como braceros a los 

Estados Unidos. C114l 

En 1943, ee hicieron modificacionee al acuerdo de 

braceros en la Ley 45, loe contratoe eetarian eecritoe en 
inglés y eapañol, y el contrató colectivo e individual de 

trabajo. debe ria de indicar el salario y las condicionas da 

trabajo, debería de ser firmado tanto por el trabajador como 

por el empreaario norteamericano se incluyó el articulo 29 de 

la Ley Federal del Trabajo mexicana que eólo ee mencionaba de 

una manera informal en el convenio de 1942, además ee 
otorgaron nuevas garantias, se especificaba de manera clara 

que el transporte y alojamiento en tanto llegaban con el 

empresario que loe contratarían deberla de ser gratuito, se 

otorgaba al gobierno de México la facultad de v;.gilar el 

reapeto de loe derechos de eua conciudadanoa en Eatadoe 

Unidos, ae seguirían otorgando trea dólares a los mexicanos 

mientras no tuvieran trabajo, se establecia la poaibilidad de 
que los mexicanos depositaran sus ahorros en un Banco 

Americano, en tanto ae hacia la transferencia al Banco 

Nacional de Crédito Asricola, evitando que los empresarios 
contratantes ndminiatrc.ran loe ahorros de loe mexicanos, ae 

lee garantizó un trato no discriminatorio, y no irian a la 

suerra. Tres aí\oa después ee hicieron otrae reformae ee 

aumentó el salario a 37 centavos de dólar por hora, y la 
semana a 33 dólaree con 60 centavos, para loe que no pudieran 
trabajar ee otorgaba eubeiatencia gratuita, excepto los 
domingos. 

En el año de 1945, con la rendición de Japón, se dió por 

concluido este tipo de convenioe, pero loe contratos que ae 

firmaron ese año expirarian hasta el afio de 1946. El proceso 
de repatriación fue lento. 

114. aAt.o\R2A, Krn•mto. º'MERCIWrr'S OP LADOR, TH2 MEXICANA DRAORRO 
HIBTORY"l942-1980 HoNe.lly &. Lo:ttln, O..lii!ornle., 1974, P., 284. 
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En el afio de 1948, ae firm6 un Convenio entre los 

Estados Unidos Y México, siendo Presidente de la República 

Miguel Alemán, pero desgraciadamente en este nuevo Convenio. 

ya no participó el gobierno de Batadoa Unidos, era el 

agricultor y su repreeentante loa que ae encargaban de todo, 

aun de loa contratos, aunque ayudados por loa representantes 

de ambos sobiernoa. Una vez que la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social ae percataba de la necesidad de mano de obra 
reclutaba trabajadores, y ahora loa s:aatoe de alojamiento y 

viatico corrian por cuenta del empresario ya no par parte del 

gobierno. En ese afio el gobernador de Chihuhua se opuso a 

que ee abriera ahi un Centro de 

ocasionó que el gobierno abriera 

reclutamiento, 

laa fronteras 

lo que 

a todo 

mexicano que aceptará por su trabajo ·cualquier Balario y 

violando el acuerdo internacional entre loa dos palees. I,a 

respueBta a esto fue la ititernación de 6 mil indocumentado 

mexicanoa par el Paeo. Texas, que aceptarian como salario 
1.50 dólares la hora, siendo que con el Convenio de Braceros 

se pagaba a loa mexicanos 3 dólares la hora México dió por 

terminado el acuerdo siendo Secretarlo de Relaciones 

Exteriores Jaime Torrea Bodete. c11~> 

El reclutamiento no ee interrumpió y el l de agosto de 

1949, entró en vigencia un nuevo Convenio, la base legal para 

la Contratación de mexicanos fue la Ley PUblica 893, quedó 

reetablecido en eete acuerdo la legalización de los wetbacks 

ee decir de todos loe indocumentadoe que ee encontraran en el 

territorio hasta eea fecha, esta práctica a la que ae dio el 

nombre de drying out, inclusive esos mexicanos tendrian 

preferencia e:obre los mexicanos que par primera vez buscaran 

entrar a Eetadoa Unidos. Todo mexicano que intentara su 

ingreso deepuéa de esa fecha seria repatriado. con eete 

arreglo se legalizó a 87,220 Indocumentados. 

11e ltlR.B'l'ZIN. Petcer. "'ANOLO OVKR BRACEROS" A Ht6'l'ORY ov 'l'HB MEXICANA 
HORICER IN THR llNI'rRD B't'ATBS l1tQf ROOSJNBLT TO NlXON" • R. and. B. b••IU"Oh 

A••oo1at••• Ban Fre.noi.•oo. O&l1:torn1a. 1~77. P •• 113. 
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En 1950, ee determinó para protección de loe 

trabajadores doméeticoe de Estados Unidos, que no ee 

permitiria más la entrada de Indocumentados Mexicanos apartir 
del mes de julio de eee afio, los que hubieran entrado antes 

de eaa fecha serian legalizados de la misma manera que loe de 
1949. 

Los representantes mexicanos y norteamericanos 

ee reunieron en loe meses de enero y febrero de 

1951. se llevaron platicas entre eetoa gobiernos y 

el gobierno de México accedió a firmar un nuevo 

Convenio de Braceros siempre y cuando fuera en loe 

miemos términos y condiciones que el de 1949, es 

decir que fuera adminietrado directamente por el 

gobierno de loe Estados Unidos, a esta ae llamó Ley 

Pública 78. 

Aprobada La ley Pública 78, ee firmó un acuerdo 

binación en la Ciudad de México que culminó con la 

firma de un nuevo Contrato de Braceros, que estaría 

vigente hae:ta 1952, en este acuerdo quedó 

determinado que la Secretaria del Trabajo seria -la 

única que se encarsaria de la fijación de lo 
ealarioa, y aolo un Acuerdo de loe doe paiaee 
pcdria cambiar la situación de loe trabajadores 

Mexicanos, y se creaba un procedimiento diplomático 
detallado para el eatablecimiento de quejas que 

fueran presentadas. Con la instauración de eate 

procedimiento de quejas, ee veía el interés por 

parte de Estadoe Unidos por la protección de los 
derechos de los Indocumentados, desgraciadamente no 

íunc ionó como tenia. En esta Ley ae otorgaba el 

derecho a loa trabajadores migratorios a elegir sus 

representantes loa que nunca podrían ser utili~ados 



como rompe huelgo., pero no tendrían derecho a la 

Aeietencia de la Seguridad Social. 

ESTADISTICAS PROPORCIONADAS POR LA PATRULLA FRONTERIZA SOBRE 
INDOCUMENTADOS EN LOS AflOS DE 1941 A 1954 

MO DEPORTADOS AElO DEPORTADOS 

1941 6 062 1948 203 945 
1942 5 100 1949 293 000 

1943 6 860 1950 480 ººº 
1944 29 176 1951 509 040 

1945 69 lll 1952 526 815 

1946 101 478 1953 805 587 

1945 199 202 1954 l 108 900 

El 20 de marzo de 1952, ee aprobó la Ley Pública 283. 
que eatablecia sanciones contra loa que empleen 
Indocumentadoa. La Texas· Proviso. establecia que el empleo. 

y loa aervicioe relacionados con la contratación. que 

proporciona el empresario al trabajador. tales como 

tranesparte. casa y alimentos, no ccnetituye un delito, esta 
invalidó el eepiritu de la ley.ene, 

El 12 de Junio de 1952 ee llevó acabo la reanudación del 
acuerdo sobre importación de trabajadores, en vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 1953. 
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En agosto de 1953, el procurador general Herbert 

Brownell realizó un viaje de inspección a la zona fronteriza. 

En el afio de 1954, se llevó a.:abo un segundo incidente 
en la :frontera. Las negociaciones bilaterales quedan 

euependidaa y el 15 de enero, los secretarios del Trabajo, da, 

Justicia y el Departamento de Retado Norteamericano anuncian 

a nuestro paie su intención de reclutar unilateralmente 

trabajadores. Abren la frontera y llevan a cabo au plan 

hasta el 5 de febrero, 

Al abrir loe Eatadoe Unidos eua fronteras, eata 

rompiendo con los acuerdo bilaterales entre ambos paises, 

esto demuestra la actitud estadounidense, de beneficiar sólo 

aue intereses aprovechandoee nuestra desigualdad económic&. 

En el afta de 1954, el 10 de marzo, se reanudó el 

programa de braceros ha6ta el 31 de diciembre de 1955. En 

eee miemo mes de marzo ee aprobó en Eetadoe Unidos la Ley 
Pública 309, como enmienda a la Ley Pública 78. Esta ley 

otorga base juridica al reclutamiento unilateral de 
trabajadores mexicanoa, en el caao de que lae ne¡ociacionea 
bilateralee se suapendan. En al mes do julio comenzó la 
departación masiva de mexicanos, 
Wetback, en la que máa de un 

expulsado de Estados Unidos. 

conocida como Operación 
millón de mexicanos fue 

En el año de 1955, se reanudó el Programa de Braceros. 

En 1956, la Secretaria del Trabajo norteamericano impone 

regulaciones máa estrictas en lo que se refiere a salarios, 

alojamiento, y condiciones laborales de loa braceros, el 20 
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de diciembre se lleva a cabo la reanudación del Programa de 

Braceros. 

En 1959, se renovó el programa de braceros, el que 

eBtuvo vigente haeta junio 30 de 1961. 

Hn 1960, se introduce al senado norteamericano una 
enmienda a la Ley Pública 78, en el sentido de dar fin 

gradual al programa de braceros. 

Bn octubre 4 de 1961, , se lleva acabo una extensión al 

Programa de Braceros, haeta diciembre 31 de 1963. 

En 1962, algunas enmiendas al programa de braceros, 

establece que los trabajadores mexicanoe" no podrán 

permanecer en Estados Unidos más de 6 meses y en ningún caao 

más de nueve meses. 

En el mee de octubre de 1963, ee llevó acabó la última 
extensión al Programa de Braceros, que concluirla el 31 de 
diciembre de 1964. 

4 - 3 LEGJ:SLACJ:ON DE CA.RACTER 

MJ:GRATORJ:O HOY-

En el periodo del Presidente JoBé López Portillo, se 

descubrieron numerosos y enormes yacimientos de petroleo en 

nuestro pais, es por esto que en una dec la rae ión a la Pl'enea 
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dice que era el momento en que loa mexicanos aprendieron a 
administrar eu riqueza. desgraciadamente con eato regresan 

loa problemas de los indocumentados. 

Las iniciativas de Ley Migratoria de Estados Unidos 

Simpson y Mazzoli y la de Roybal que no llegaron a aprobarse. 

La iniciativa Mazzoli, planteaba en primer lugar la 

legalización parcial 1'• temporal por tres años de loa 

trabajadores indocumentadoa, la segunda modificación se 

referia a los limites de tiempo gue tendría la Secretaria del 

Trabajo, para aceptar o negar una solicitud en un principio 

fue de 60 dias, después fue de 30 días, y la última 

modificacionee 72 ho1•ae de antes de que inicie el periodo de 
cosecha. c1171 

La iniciativa Roybal se enfonco más a castigar a quiénea 
ayudaran a introducir en el paie e. loa indocumentadoa como 

eon loe llamados coyotea, multae haeta de 5,000 dólares e 
incluso prisión, en ai no incluia ningún programa de 

trabajadoree huéspedes (o braceros), tuvo numerosas 
modificaciones, hasta concluir con la firma de la Ley Sympeon 
Rodino. 

Wllliam Colby exdirector de la CIA, llegó a manifestar 

que la mayor amenaza que tenia los Retados Unidos eran loa 

mexicanos indocumentados debido a su alta tasa de crecimiento 
demográfico. El ee el que bautizó a loe inmigrantes 

117 BR.IOOS, Vernon. H, hiJo. "THE HEXIOAN -tJNITED STATB6 DORDKR". Publ1o 

Po11oy -.nd Chtce.no Eocnomto W•lt•re. O.nt•r :tor th• 6tu.d.y o:t th• Hu.man 

Re•ourc•• and th• Un1v•r•1ty ~t T•~• at Au•t:ln. Stw:U.•• 1.n Human Re•ouo• 
O.ve1opm.mnt. nOm.. 2 1974, P •• 2e. 
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.mexicanos como Invasión Silencioaa. Aquelloe años fueron 

alarmantes, ya que el nümero de Indocumentados que insreaaban 
a Estados Unidos fue muy grande, además que se llevaron a 

cabo deportacionee eapectacularea. Estados Unidoa comenzo a 
ver que el problema de loe Indocumentados era más grande de 

lo que creía, ya que costaba demasiado al país su manutención 
y la asistencia social que se lea prestaba, y que privaban a 

loe ciudadanos norteamericanos domésticos de loa trabajos que 
ocupaban los indocumentados, después de estudiar mucho el 

problema el gobierno decidió dar una nueva solución. que 

conelate en la creación de la Ley Simpeon Rodino. 

Kn 1966, el Presidente Re¡¡an, firmó la Ley 

Simpeon-Rodino, pretende reforzar el servicio de Inmigración 
y de Naturalización, buscaba ubicar a loa indocumentados que 
ee encontraba en territorio eetadounidenae, ya loe que 
hubieeen ingresado al pe.fa antee de 1962 ae lee permitirá au 
legalización el cumplian con ciertos requiaitoa, y loa que 

hubieren entrado al paie después de esta fecha serian 
deportados. de ea ta forma buscaba 
indocumentados de origen hispano. 

limitar eJ. nümero de 

Nosotros aabemoe lo que en realidad quiere el gobierno 
de Estados Unidos. y esto ea deshacerse de los indocumentados 
mexicanos, pero esto no ea lo que quieren loa empresarios, 

loa empresarios quieren máa indocumentados a los que lea 

pagan miaeriaa y ae deshacen de ellos cuando quieren aolo 

llamandole a la migra para que se haga cargo de ellos. 

Se establecen sanciones severas a quien contrate 
indocumentados y se crean medidas para reforzar la visllancla 

como eon: 1.- prevenir fisicamente el ingreso de personas sin 
documentoa. ya eea con alambradas~ un mayor nümero de 
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_policía, o un equipo detector más moderno en la frontera con 

México, y deportar a loa que hubieran insreeado a la 
frontera, después de 1982, además contempla como delito 

" contratar. reclutar. o referir para honorarios o empleos en 
Eatadoa Unidoe a un extranjero a sabiendas de que no tiene 
autorización para trabajar en el p~ie, y establece que .{ll8J 

loa empresarios o empleadores individuales gue violen esta 

ley se harán acreedora e a una multa que va de 250 a 2000 

d6larea por cada indocumentado contratado. 2.Seí\ala la 

necesidad de reforzar el 8ervicio de Inmigración y de 
Naturalización aumentnndo laa patrullas fronterizas, aeí 

como todos loe medica para evitar la internación de loa 

indocumentados, utiliza medios modernoa para detectar 

indocumentados desde el aire, llevar acabo deportaciones, 

militarizar la frontera. 

Como contraparte a la eancionee, la ley Sympaon 
Rodino, otor¡¡a la reaidencia temporal a loa 
extranjeros que entraron a loe Estados Unidos 

Ile¡almente antea del l de enero de 1982, y que han 
permanecido en el paie desde entonces. Además el 

extranjero deberá de ser admieible, ea decir que no 

haya cometido nin¡¡ún delito, Aai mismo el 
extranjero 

re¡iestraroe 
selectivo. 
partir de 

deberá de estar registrado, o par 
en el acta del Servicio Militar 

Y durante un periodo de cinco afias, a 

la fecha en que el extranjero haya 

obtenido au residencia temporal, el extranjero no 

tendrá derecho a ningún programa de asistencia 

federal, ni a la aaiatencia médica ea ta tal o lae 

estampillas p~ra comida. Luego de un affo de 

residencia temporal, ~odrá Bolicitar eu residencia 

118 Inzatsr .. tion a..torala. -.nd Control Aot o~ 1oee. Oont•r•no• st.port {te 
Aoooap-.ny B. 1200). Hou•• ot Re;pr•-nt .. tiv••• P9th. OotlfSr-.••, 2nd 

S•••ion R..J><')rt 99-1000. Wa•hinaton U•. octubr. 1.f. d-. 1966. 



permanente, sie01pre y cuando demuestre, que su 

conocimiento del inglés, lae leyes y la historia de 

Estados Unidos. es satisfactorio. A quiénes 

hubieran llegado después del 1 de enero de 1982, se 

lea deportará de inmediato. 

Se creó un programa de trabajadores H-2, en la Ley 
de Inmigración y Naturalización, que autorizaba la 

admisión de un extranjero que no tenga la intención 
de abandonar su realdenc ia en otro paia, para que 

venga a Estados Unidos a prestar un aervicio o 

trabajo temporal, siempre y cuando no puedan 

encontrarse en el país personae desocupadas que 

puedan cumplir con tal servicio o trabajo. "<119> 
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Posteriormente la ley creó un programa de trabajadores 

agricolas estacionales por 7 añoe, para la admisión de 

trabajadores agricolaa extranjeroa. Se admitirian 2 srupoe 

de trabajadoree. a) loa agrícolas estacionales y b) lo" 
agrícolas de abastecimiento, el primer grupo podrá solicitar 
au residencia temporal, ei hubiera eetado dentro de Eetadoe 

Unidos 90 días entre el aBo de 1985 y 1986, y a los 2 aBos la 
residencia permanente, sólo se admitirian 350 mil 
trabajadores extranjeros. Dentro de la eegunda categoría ee 

contratarian a loe trabajadores, si hubiera eecaaez, ei lo 

determinara conjuntamente la Secretaria de Agricultura y del 

Trabajo, este pro~rwna esta vigente de 1990 a 1993, y concede 
a los trabajadores la residencia temporal durante 3 afloe, y 
luego puede eolicitar la residencia permanente.1120> 

111J aAROIA 'f GRIEGO. Hanu.l. "Sll1PSOU - HAZZOLl/ RSSPUEBTA A UN PRODLKHA 
INVENTADO :IV "&n uno da uno, Julio l!S da 1984.. P.• 12. 

120 Inm:laration R.&tonr.a and Control Aot o'.! 19B8. Oon:t•reno• Rapar~ (to 

Aaooaapany B. 1200). Howt• o'.! Repre••ntat1ve•. 9&th. Concre••• 2nd. 

B•••1on it.port ea-1000. Wa•hin&ton u., oot:ubr<a 14 d• 1988. 
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Como podemos ver esta Ley Sympaon Rodino. limita y 

castiga más severamente a loa patrones que contraten a los 

indocumentados, además no ea más que un nuevo convenio de 

braceros. solamente que ahora residas por una ley creada de 
manera unilateral por el gobierno Estadounidense, que busca 

la disminución de loe extranjeros, pero en realidad de los 

mexicanos y de los centroamericanos, que vienen a privar de 
trabajo a sus nacionales. 

4. - 4. - VIOLACIONES COMETIDAS EN 

CONTRA DE LOS INDOCUMENTADOS 

MEXICANOS 

RACISMO y 

DISCRIMINACION: 

La primera forma del raciemo es la Xenofobia palabra que 
viene del griego xenos, extranjeros, y fabas, miedo, 

repu1Bi6n, o sea el odio o desprecio a los extranjeros. es en 
ai la existencia de un miedo a loa que son distintos. 

El racismo ea la pretensión de un hombre o un grupo de 

hombl'ea que creen en la cxletencia de un hombre o un grupo de 

hombrea inferiores a loe demáe ya eea por su origen. eu 

nacionalidad, BU religión o raza, lo que ea falao, ya que 

todos loe hombrea aomos iguales. 
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El racismo afirma Michael Aglietta ea el arma más 

potente de que di apone el capi taliemo norteamericano para 

crear condiciones de explotación excepcionales. Herencia de 

la eeclavi~ud. Con el racismo se posibilita la división en el 

mercado de trabajo y aai, por un mismo esfuerzo se paga 

diferente según sea la raza del obrero. 

El racismo se ha acentuado porque el gobierno 

estadounidense deeplaza su responsabilidad de loe problemas 

que sufre su país, a loe inmierantes. creando entre la 

opinión pública la idea que la presencia de loe 

indocumentados es la causa de loa problemas económicos, las 

precarias condicionea laborales, loe bajos salarios, y el 

desempleo que padecen el estado. 

Y ee aei como loa trabajadores connacionales, nuestros 

al ir a trabajar a loa Estados Unidos, eon objeto constante 

de abuaoa, al aer deacriminadoa, no ee lea dan loa miamos 

derechos, ni loa miamos trabajos que a loa norteamericanos, y 

par ende tampoco loa miamos salarios. Eataa prácticas 

deacriminatoriaa, provocan malos tratos, prohibiciones para 

entrar a determinados lu¡¡area, con lo que ae lea violan eua 

derechos humanos, al limitarse au sarantia de igualdad a que 

todo individuo tiene derecho. 

Nosotros creemos que la violencia racista de loa 

estadounidenses en contra de nuestros connacionales se ha 

ngudizado, este no ea un problema nuevo, aurse con ·· Loa 

primeros encuentros entre mexicanos y norteamericanos cuando 

el sudeste (estadounidense) era aun tierra. mexicana. Ratos 

primeros encuentros fueron muy importantes porque fijaron la 

primera imaSen que tuvieron loa norteamericanoe de loa 

mexicanos. Loa norteamericanos vinieron a Texas como 
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colonos( ... ). Llegaron a lo que ahora ea Nuevo México como 

comerciantes en la ruta de Santa Fe; a California con loa 

veleros de Nueva Inglaterra; al despoblado como exploradores, 
y soldados y guerreros." ~ 121 > y posteriormente arrebatan 

territorio a loa mexicanos. 

Cualquiera que haya sido su papel, los anglos 

manifestaron au desprecio por los mexicanos, y les atribulan 
el atraso en sus cualidades innatas. e 122> 

Durante la Guarra Mexicana de 1846 a 1848 ae infundió el 
odio. Loa norteamericanos empezaron a llamar a loe mexicanos 
"Yellow Belly Grasera", lo que en eapaf\ol significa mugrosos 

cobardes. y empezaron a fomentar la idea de que loe mexicanos 
eran una raza medroza por naturaleza.<123) 

Con el paso del tiempo eumado a loe anteriores 

perjuicios otroa factorea han provocado el surgimiento del 

racismo organizado, fenómeno que ae da principalmente en el 

eur de California. Para loa raciataa loa inmigrantes son loa 
únicos culpablea de todos los hechos violentos hasta el 
desempleo aon malea ocasionados única y exclusivamente por 
loe latinos. 

Un editorial eatadounidenae denominado" De la Opinión 

periódico en eepaflol y publicado en loe Angeles, ha hablado 

acerca de la discriminación racial de que son objeto 
nuestros connacionalee Loa inmigrantes son el pretexto 

ideal para reaponeabilizarloa por loa problemas como la 

121 PERIODlOO 2XOELSIOR 0 28 do Ootubrtt det 1991 0 P.4.0-A 

122 PJmIODIOO EXCBLSIOR. 26 d• Junio d• 1990. P.• 30. 
123 W. to:>R&:. Joa.n. OP. CIT.• P •• 13 y 14.

0 
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~rogadicción y el crimen. debidos más que nada a 

deeigualdadee eocioecónomicaa y falta de inversión en loa 

programas aocialee y de educación.<124> 

Loe integrantes de loa grupos racietae loe encontramos 

en eu mayoria en loa condados ricos de San Diego, La Joya y 

atrae poblacionee, quiénes han iniciado una serie de acciones 

muchas de estas de corte tanto fascista como terrorista para 

impedir el acceso de inmigrantes a loa Betadoa Unidos, y 

eacar de eue condados a loa trabajadores agr icolaa que ahí 

viven. Entre eataa destaca la campaña denominada ILUMINA TU 

FRONTERA. U2D) Esta acción conaiate en que loa 

norteamericanos se instalan con autos fr~nte a la linea que 

divide al lado mexicano de Eatadoa Unidos. Con loa faros de 

loa vehículos encendidos . de esta 

eatadounidense proporciona ayuda a 

manera la población 

loe miembros de la 

Patrulla Fronteriza para que localizen de noche a quiénes 

pretendan cruzar de manera ilegal la frontera. <120> 

Debido a las presiones de la citada organización. lae 

autoridades eetadouniderusea de inmigración enunciaron que la 

luz de loe potentes reflectores dirigidoe hacia el punto 

fronterizo de Tijuana para obaevvar el cruce de 
indocumentados en la noche se incrementará, y ee construirá 

una sólida cerca de acero en la linea fronteriza y una red de 

caminos en loe c~npoe adyacentes para perseguir en vehículos 

a los indocumentados. La cerca euetituye a la reforzada 
ciclónica que existía. U27) 

124. PERIODIOO NOVlZDADBB, 28 d.9 Ju1io da 1990, P. l. 

128 PBlllOOIOO KX.O.ILSIOR, 29 de ootub~ do 1991. 

128 PERIOOIOO UNIVJmSAL. 28 d9 :nov1.-b~ de 1992. 
127 PBRIODIOO axoaLSIOR 0 29 de ootuUr. de 1991. 
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Roberto Martinez, del comité de Servicio de Amigos 

Norteamericanos. con una acertada visión ha dicho que 

podrán iluminar la frontera desde aquí hasta Texas, pero eso 
no impedirá que la gente siga cruzando. o.2e1 

Como respuesta a au manifestación el día 12 da 

septiembre de 1990 Martinez recibió una carta en la que 

además de amenazarlo de muerte le decían: sucio, grasoso, 

maloliente. bei:mera (frijoles), no vamos a dejar que 

ustedes tengan poder político sobre él poder blanco. e 129' 

Ahora la policia disparará a matar en contra de los 

mexicanos, donde loa vean, y no va haber nada que ustedes 

puedan hacer. El hombre blanco conatruy6 esa nación y 

uetedea greaaera (mugroso6), serán invitados haeta que 

decidamos que hacer con ustedes". Firma la anterior misiva 

un srupo autanombrado The Holy Church of the White Fighting 

Machine of Croe.Cl30) 

Por otra parte, loe racistas también han impulsado 

manife6tacionee frente a loe campos agricolae donde laboran 

indocumentados. La demanda ea que ae denuncie la presencia 

de ilegales y se lee expulse. e 131> En ea ta campaña se 

encuentra involucrado de manera directa Rosar Hedgecock, ex 

alcalde de San Dleso. 

Rl racismo dia a día crece en loa Estados Unidos y esto 

ee debe en buena parte a loe medioe de difusión por ejemplo 

la estación de radio XSDO de San Diego, habla contra los 

trabajadores migratorios, y se refiere a ellos como de 

128 PRRIODIOO IJNlVKRSAL, 28 ~ noviembre da 1990. 

129 PKRIODIOO BXOBLSIOR. 29 de ootubr-. d• 1&91. 
130 PUIODIOO BXOELSIOR, 20 d9 ootubro de 1991.. 
131 PIRIODIOO EXCBt.sIOR, 29 de ootubre d• 1991. 
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. eesunda o tercera calidad. Yo me cuestionarla, ai loa 

hombrea pueden ser catalogadoe como mercanciaa. 

Otras acciones racistas lae constituyen por ejen1plo el 

levantamiento de una barda de 12 millas de largo, la cual va 

deade el Bordo por donde pasan miles de indocumentados de 

Tijuana, en la zona limitrofo costera, aai como la casa de 

inmigran tea. En eatoa juegos de guerra. la finalidad es 

perseguir y cazar con balas de pintura a loa trabajadores 

indocumentados. Otras bandas, gue tienen como centro de 

operación a San Diego, van más allá, pues golpean, desvisten. 

raptan y hasta aaeeina a cualquier persona tan sólo por su 

aspecto racial. c132> 

El Ku Klux Klan, organización que antes sólo acosaba a 

108 nearca ae ha sumado a la violencia racista en contra de 

los latinos. l!l diario the Miami Herald informa que en 

Georgia, donde apartir de 1985 han arribado numerosos 

mexicanos. activistas de dicha secta realizan acto de 

intimidación en contra de loe mexicanos.ct33• 

Desgraciadamente a la discriminación que cada dia 
aumenta más de loa anglosajones en contra de loe latinos 

habrá que aumentar, el racismo que ejercen contra los 

inmigrantes loe propios hiapanoa radicados en Eatadoa Unidos 

loa que han subido en la escala social en Estados Unidos, 

comienzan a tomar posturas aimilarea a laa ejercidas por loe 

racistas Eetadounideneea. La sombra de la Malinche sigue 

pesando sobre nuestras cabezas. Afortunado.mente aon muy pocos 

lo caaoa de esta discriminación entre latinos. 

132 PKRIODIOO 2XCELSioR. 29 d. f>Otubr. da 1901. 

133 PBRIODIOJ EL DIA. 16 et. ..1ul1.o da l.891. 
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El Racismo que ejercen laa autoridades Estadounidenses 

hacia loa mexicanos se manifiesta de diferentes maneras una 

de eataa ea la continua persecución de loa latinos, y cometer 

abuso en su contra un ejemplo de ellos ea el caso que 

enunciaremoe: Roberto Martinez, era un ciudadano mexicano. 

que reaidia en loa Estados Unidos, un dia tiene un pleito con 
su esposa, intervino la policía local, entonces el Señor 

Martinez sacó un navaja, en ese mom~nto uno de loa policiaa 
de nombre Ellieon, le diapar6 3 veces, cauaandole la muerte 

a.l señor Martinez, estoy segura que el esto mismo hubiera 

sucedido y el aefior Martinez en lugar de ser mexicano hubiera 
sido estadounidense, no lo hubieran privado de la vida, o el 
estado hubiera tenido una demanda muy fuerte en su contra la 
que hubiera tenido que pa¡ar pero, ¡que pasa!. como ea 

mexicano lo mataron y no tuvieron que rendir cuentas a nadie 
de esa conducta anticonetitucional. aqui y en cualquier parte 

del mundo. 

Otro ejemplo ee el de César Chavéz, Presidente del 

Sindicato de Trabajadoreo Agricultores y uno de loe 

princlpalea lideres chicanee 
represivos en contra de loa 
agricul toree. 

actuales, denuncia métodos 
campesinos utilizados por 

Se han realizaron numerosas denuncias o proteatae por 

actos diecriminatorioa o represivos. en contra de los 

trabajadores mexicanos o chicanos. tuvieron lugar en el 

sureste de Estados Unidos, pero desgraciadamente no se ha 

hecho nada al respecto. 

Desgraciadamente al igual que sucede con la violencia 

Institucional, los agresores han actuado con tal impunidad, 
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contados aon loa casos en que ha habido castigo y cuando este 
ae ha dado ha aido mínimo, tal ee <3.l caso del nif\o Emilio 

Jimenez Bej inez, quién el 18 de mayo de 1990, fue muerto de 

un balazo en la cabeza por el Norteamericano Dwight Ray 

Pannel, quién lo hizo con un rifle calibre 30. El sujeto 

presunto responsable del delito fue arreBtado casi siete 

meses deapuéa, y au condena fue irrisoria. al imponerle una 

pena de 2 af\oe de prisión el Juez de San Diego, lo que por 

supuesto fue motivo de repulsa entre la población tanto 

mexicana como chicana. <134> 

Harry Caldwell, jefe de la Policia de Houaton, Texas, 

aef\aló que no obstante que el tribunal condenó en 1978 a 

tres policiaa autores del c~imen de José Campee Torres. éstos 
no han sido confinadoa y siguen en libertad, porgue no se 

encuentra la cárcel adecuada para ellos. Uno de ellos Joaeph 

Daniah, declaró durante el juicio: " He guata mucho hostigar 

a loa mexicanoe porque loe odio". t t3e > Existen casos como 

eate en que ae ha probado la ilegalidad del actuar de las 

autoridades eetadounidensea. pero no se he hecho nada al 

respecto. 

En 1978, en Texas, Houeton y San Antonio se registraron 

61 caaoa de brutalidad policiaca. 

En 1963, Wendell N. Rollaeon, Director de la Asociación 

Criatiana de migrantes de Redlands y Bartolomé Colon, a cargo 

del programa de Trabajadorea Indocumentados del Comité de 

Servicio de 

Procurador de 

loa Amigos Americanos, presentó 

Florida una extenso expediente 

134 PJlRIODICX> KKCll:L610R. 4 d• L•bN>ro d• 1901. 
135 PKR.lODICO UNO MAS UNO, ()P. CIT •• P.27. 

ante el 

que reune 
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innumerables abusos cometidos en contra de los 

indocumentados.• 1:3e> 

Numerosos eetudiosos del problema entre loe que podemos 
encontrar a Mónica Verea han manifestado que este problema 

para poderse resol ver es necesario no sólo la intervención 

del gobierno de México, sino también el apoyo de las 

organizaciones 

humanos. <137 l 

civiles defensoras de loa derechos 

4_4_2_ VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

Se ha denominada violencia institucional al conjunto de 

medidas o de organismos que se han creado con fundamento en 

una ley o en una disposición jurídica. para evitar la 

internación de Indocume~tadoe Mexicanos en loa Estados 

Unidos. Dentro de las medidas u organismos encontramos a la 
patrulla fronteriza, la que ae creo 1924, con lo que se dio 

carlicter oficial a la violencia contra loa 

indocumentadoe. C136> Esta patrulla actúa sin una orden de 

cateo, o de arresto y en contra de cualquier extranjero que 

intente ingresar a loa Retados Unidos. Loa arrestos y 

deportacionea ee llevan acabo mediante el empleo de la 

violencia, y en ocasiones llegan hasta la muerte. y se dan 
con mucha frecuencia. 

La patrulla fronteriza diariamente comete numeroso 

atropelloa en contra de loa indocumentados. a continuación 

narraremos. un caso de violación flagrante de derechos 

136 PERIODIOO UNO MAS UNO. Junto, 1963 P.14. 
137 PKR!ODIOO .. LA .TORNA.DA.". 19 d• Julio, 1\l90. 

138 PIRIODIOO KJCCELGIOR. 27 do o-:tt.ubr• d• 1991. P.40 
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P,umanoa, es el de un joven de 17 años lemael Ramirez Rojas 

quién es encontrado por la patrulla fronteriza, de la que 

trató de escapar. lo que inicia una pereecución por parte de 

la patrulla fronteriza, la que al ver acorralada a BU victima 
uno de loa paliciae Michael A. Lewie lo agarra. lo levanta 

l. 30metroe y lo golpea repetidas ocaaionee contra e 1 

pavimento, y después lo sube a la perrera, donde desde que se 
subió comenzó a vomitar sangre, entonces loa otroa mexicanos 
que iban dentro de la camioneta piden en varias ocaaionea que 
lo lleven al hoapi tal~ a lo que la patrulla fronteriza se 

niega, por fin al terminar el recorrido deciden llevarlo a un 

hospital llaml\do Valle Medica! Center, donde minutoa máa 
tarde muere. La reBpueata de la organización OLA RAZA, no se 

dejó esperar. al preeentar una demanda en contra de Estados 

Unidos. con funda.mento en la. "Federal Tort Claims". por 

5,000,000,000 de dólares, d.eesraciadamenta perdieron el caso 

por falta de evidencia. Posteriormente se reabrió el caso y 

ee volvió a demandar pero ahora por $ 30,000,000.000 de 
dólarea. Simultáneamente a esto el Consulado General de 

Aeuntoe Coneularea, pidió a la Procuraduría General de La 

Repítblica que con fundamento en el articulo 4 del Código 

Penal ae pidiera la extradición del delincuente. A lo que la 
P.G.R. reepondió que el asunto quedaba concluido, y los 

policías no eran reeponeables Por no estar en territorio 

nacional. En la actualidad este asunto no ha concluido. 

En el caso anterior podemos observar claramente una 

flagrante violación a loe derechos humanos, ya que Michael A. 

Lewia, privó de la vida a Iamael Ramirez, por el hecho de ser 

Indocumentado al internarse a Estados Unidos, con lo que 

cometió además de un homicidio can todoe loe agravantes de la 

ley, y abuso de autoridad; claro que por lo menos en este 

caao ee hizo una denuncia en contra del gobierno de eete pais 

por eete abuso-, pero creó que esto no ea suficiente, ya que 

esto sucede todos loa dias y el gobierno de México, no hace 
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nada al respecto. creo que ya ea tiempo de que ae busque una 

solución. <13G) 

Otros casos de violacionee a loa derechoe humanos ea el 
declarado para la organización Civil, California Rural Legal 
Aasistance, en el que dio a conocer una lista de 15 mexicanos 

indocumentados ahogados a causa de las redadas en los campos 

de cultivo de California por parte de loa agentes de 

Inmigración entre 1974 y 1986. 

Al aprobarse a la Ley Simpeon Rodino se prohibe a loe 

agentes hacer redadas en los campos de cultivo, sin una orden 
y previo aviso al patrón, esto no beneficio de ningún moda a 

loe indocumentado, pero si a los grar..jeroe, ya que con esto 

se lea evitaban daftoa. 

La violencia Institucional ea llevada a cabo en barrios, 
cantinas, reetaura.ntea, paredae de autobús, o en la 
calle. n•o> 

El comité de aervicio a loe amigos americanos enuncio 
que en 1987 laa violaclonea a loa derechoa humanos de 1oa 
Indocumentados por la. Border Po.trol, eran numeroaoa y entre 
laa máe comunes ae encontraban: Interrogar solo pcr 

apariencia física, coacción y amenaza, inaultoe verbalee, 

técnicas ilegalee de interrogatorio, asaltos sexuales, uso 

inapropiado de armas de fuego, confiecación de documentos. 

uso ilegal de la vigilancia electrónica, deportación ilegal y 
extorsión. <1•1l 

139 PERlODIOO "LA JORN/\DIL"• 10 d• Julio U. 1991. 

1•0 P&RlO'DIOO VNO HAG imo. 30 d• Junio d• 1eee. 
1•1 REVISTA NEXOS, m.YO de 1991. n'llmei-o e. P •• 161. 
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Loe abusos de la patrulla fronteriza han ido en aumento 

prueba de ello lo encontramos en el Organismo denominado "LOS 

DERECHOS HUMANOS EN LA FRONTERA NORTE," el que muestra que 

entre el 5 de mayo de 1966 y el 4 de julio de 1989 hubo 330 

caeos de violaciones a loe derechos humanos contra 

indocumentados desde ineultoa hasta el aaeeinato.l142) 

El centro de Coordinación de Proyectos Económicaa 

informó que en 1990, las agresiones de la Migra~ tan solo en 
el área de Tijuana hubo 12 aaeainatoa. <143> 

El Washington Post en. numerosas ocaeionea ha publicado 

"Que peee a claras indicaciones de que algunos disparos 

contra mexicanos fueron injuetificadoe, ningún agente de los 

Estados Unidos ha sido perseguido o identificado". COMO 

PODEMOS llRR NING!JN IllTEGRAllTE DH LA BOARD PATROL HA SIDO 

CASTIGAOO~ y las violaciones a los derechos humanos y los 

abusos en contra de nuentroo connacionales eon constantes. lo 

que la propia prensa eetadounidenee ha criticado. 

T~ORES POLITICOS DEL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS_ 

Para loa analistae, una de las principales razones de 

que la violencia lnatitucional y la racista ae hayan 

142 PBRtODICIO. tA- OPINION. lo• Ana•lAa C&U.~orni•• r-4'Pr"Oducida •n •l 
PKRtODIOO NOVlUlADllS. dol 28 de julio de 1990. 

1-43 PltRIODIOO utt[VICRBAL. 4 d.., diciembre de 1990. 
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incrementado en loe últimos af\oa se debe a gue la migración 

hacia loa Estados Unidos ea considerada como una amenaza por 
loa grupos conservadores. El lider chicano César Chavéz ha 

manifestado que el arribo de mexicanos a loa Estados Unidos. 
se ha considerado un daño a la hegemonía anglosajona. a aua 
institucionee. a la economia, el idioma e inclusive la propia 
democracia del pala. (l.44.) 

El investigador Hodeato Seara Vázquez señala que el 

último censo realizado entre la población de habla hispana 

que reside en los Eetadoa Unidos conformada en su mayoría por 
mexicanos revela que se esta incrementando considerablemente: 
en la actualidad ee calcula que existen 25 millones de 

hispanohablantes.< 14&> 

La directora del Centro de Inveatigacionee sobre Eatadoe 

Unidoa de América (CISEUA), Mónica Verea dice que dentro de 

algunas década loa hispanohablantes conatituir8n el 50% de la 

población de Callfornia,caeJ y peae ha que hoy en dla 

reportan la cuarta parte de la población en eae eetado, según 

palabras del ex alcalde de San Antonio Nery Cieneroa, no 

ocupan, ni el 2% de loa pueatoa de elección popular, sin 
embargo el ex representante popular hace pronóeticoe nada 
halagüefloe para loe ansloeajonee: "si loe millonee de latinoe 

que viven en Eatadoa Unidoa, ae unen. loa próximoa candidatos 
presidenciales no podran ignorarloe máa. Neceeitrunoe unirnos 
para exlgh· una pat'ticipación justa en todoe loa niveles de 
gobierno.< 147 > 

H<t. PIRIODIOO UNO HAS UNO, 26 d• ... oeto de 19VO. 

H.5 PBRIODIOO LA JORNADA, 19 d.e Julio de 1990. 

148 PERIODIOO LA JORNADA, lG d• Julio d. 1990. 
147 PERIODIOO EL NACIONAL, 9 d• nov1ambr• d• 1990, 



116 

El maestro Seara Vázquez al respecto ae ha manifestado 

diciendo que ea sólo cuestión de tiempo para que loa latinos 
tengan el peder poli tico que corresponde a au número, en la 

medida en que ae organicen y actuen van a transformarse en 

una fuerza politica conelderable, que van a suplantar en poco 
tiempo a la población negra como la minoría dominante.11~a> 

Incluso en los Angeles el cónsul de México , José Angel 

Psacador, manifieat6 que el 25% de latinos en California 

deaidiran para loa af'ioa 2020 el destino politico de esa 

entidad y su peso poli tico será determinante en la elección 

presidencial. <H9> 

En lo que parecen in~entoa por retardar lo inevitable 

srupoa chicanos denuncian que las autoridades de loa Angeles, 
(donde una tercera parte de la población ee de origen 

latino}, han limitado loa diaturbioa electo ralea en forma 

ilógica, arbitraria y discriminatoria, con el fin de dividir 

el voto y la participación hispana en los órganos de gobierno 

y con ello evitar la. elección de representantes de origen 
hispano. e 1t10 > 

148 PltRIODIOO l:L .llBRALDO. 23 ct. octu'bt-e et. 199(1. 

1.,¡,9 PKRIODICX> BL BOL DB H&XIOO, 23 d• .:.otubr-. d• 1990. 
1eio PKRIODIOO EL BOL Ott HEXIOO. 23 d• octubl"e dct 1990. 
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CA.PI'XULO 5 DIFERENTES MEDIOS 
DE PR.OTECCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS INDOCUMENTADOS 

MEXICANOS-
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LA RllCSPONSAB::CLIDAD 
INTERNACIONAL. 

La teor ia de la Reaponaabilide.d de loa Eatadoa en e 1 
orden juridico Internacionaly aurse apartir de la creación de 

la Teaie del Estado de Derecho. 

Existen 2 posturas muy imPortantes la primera es la 

Tesis ináe tradicional ea "la de la falta" que ha expuesto 

Groclo, que dice el hecho que senera la responsabilidad 

internacional debe de aer no eolo contrário n una obligación 
internacional, sino constituir una falta. (omiaión dolo. 

negligencia, etc). Ea: decir que e atamos frente a una 

responsabilidad por culpa. La segunda postura ea la de 
Anzilotti, es decir la teoria del riesgo o de la 

responsabilidad objetiva. La reapcnaabilidad ea producto de 

una relación de causalidad entre el estado y el hecha 
contrario al Derecho Internacional~(1~1> 

La práctica internacional aalo acepta la 

t"eeponaabilidad, cuando el dal'!o caua11do ea producto de 
negligencia o de premeditación, de este modo ee revive la 

teoria de la culpa. 

Loa Estados Unidos de Norteamérica, son aujetoa de 

Responsabilidad internacional para con México, ya que 

CONTINUAMENTE cometen violaciones a. loa Derechos Humanos y 

Civiles de loe Mexicanos Indocumentados que van a trabajar 
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al vecino pais del Norte. con lo que cauean un daho en 

ocaeionea premeditado. 

El maestros Seara Vázquez ha dh::ho que el concepto de 
Responsabilidad Internacional." ea una inati tuci6n por la 

cuál, cuando se produce una violación de 1 Derecho 

Internacional. el Estado que ha caueado esta violación debe 

reparar el daño material (reparación) o moral (eatiafacción) 
causado a otro u a otros eatadoa. "ne2, 

De la definición del Maeetro Seara Vázquez, podemoe 

concluir que la responsabilidad internacional, está intesrada 
por loa siguientes elementos. 

l.- Debe de exietir una violación del Derecho Internacional. 

2. - Que la violación sea imputable a una Eetado. 

3.- Debe existir un da~o material o moral. 

Cuando se presentan loe supuostoa anteriores noe 

encontraremos frente a un eujeto de Responsabilidad 

Internacional. la que puede darse por una acción de violación 

de Derecl10 Internacional, o por una de omisión cuando por 
ejemplo un paia no toma laa medidas necesarias y suficientea 
para la protección de loa extranjeroa eatablecidoe dentro de 
eu territorio. 

Analizando la situación de loe Indocumentadoe Mexicanos 

que ae encuentran en loe Eatadoa Unidos Podemos ver que: 

162 SEAM VAZQUE~, Ho~•to, DERECHO INTRRNAOlOHAL FiJBLIOO, 19& .. •d. 
U1.tor1•1 PorÑ&, H6x.1'lo, 1992, p.p •• 271-272. 



1.- Existe una violacióri a las normas de Derecho 

Internacional. 
2.- La violación de estas normas es imputable a los Eetados 

Unidos. 
3.- Se causa un daf'io tanto material como moral a loa 

Indocumentados Mexicanos que se encuentran en la frontera 
norte. 

La Jurisprudencia Internacional exige del cumplimiento 

de 2 condicione a para que se pueda integrar 15 

responsabilidad internacional. la primera de ellas ee la 
imputabilidad, la segunda es que el acto eea ilicito en 

términos del derecho internacional. Ea decir que el daBo sea 
imputable a un Estado, y que el acto esté en contra de la 
ley y de las buenas coetumbree. < ic3 > 

De acuerdo 

confirmamos la 
Unidoe, por la 
lndocumentadoe. 

a la Jurisprudencia, entonces 

Reeponeabilidad Internacional de 
violación de loe Derechos 

también 

Estados 
de loa 

Con lo anterior podemos concluir que existe 
responsabilidad internacional de Estadoe Unidos por actos que 

ha cometido en contra de ciudadanos mexicanos~ pero no existe 
un órgano al que se pueda acudir para que México reclame el 

dafto que se ha causado a sua connacionalea y que ea necesario 
que se cree uno similar a· la Corte Europea de Derechos del 

Hombre, que ea un órgano conciliatorio que atiende loa casoe 

de ReaponBabilidad Internacio~al en Europa. 

1.&3 1BlDD1 0 P.• 272. 
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Existe Re~ponsabilidad del poder ejecutivo, legislativo, 

o judicia! y denegación de jueticia,,1e•> cuando cualquiera de 
estoa no cumple de una manera adecuada eu función causando 

con esto una violación ya sea por una acción o una omisión a 

un Derecho Imputable a eae poder. La Denegación de Justicia 
se da cuando un Estado o de un órgano de este que han causado 
un dafi.o en perjuicio de un extranjero. 

manera adecuada la juaticia. 
Al no impartir de 

5_2_ LA CLAUSULA CALVO 

Fue creada gracias a la inquietud del publicista 

Argentino Carlos Calvo, quien decía que era neceaario 

señalar, el principio de igualdad de loa Estados que impide 

que ee realicen intervenciones, de un estado a otro, 
utilizandoee como pretexto aparentes dafios a loa intereses 

privados, reclamaciones y demandas por indemnizacionea 

pecuniniarias en beneficio de los aúbditoB del estado que 

realiza la intervención. También eef'iala acertadamente gue 
loa extranjeros no tienen porque reclamar mayoree derechos, 

ni beneficios que aquelloe que la legislación interna del 

pais donde radican concede a loa propios nacionales y debe de 
conformarse con los remedioe que proporciona la propio 
jurisdicción local. uca> 

Es por esto pcr lo que el gobierno Mexicano ha adoptado 

acertadamente el uao de tal Clausula, mediante la cual loa 

extranjeros que ae internan en territorio mexicano por eee 

simple hecho renuncian a la protección de su gobierno, y 

deberan cumplir de manera adecuada la legislación mexicana, y 

1a" Sl:PULVBDA. 0.au-. OP. CIT. p •• 238. 
1aa IBIDBH, P.P. 244 y 2@. 
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.en caao de no hacer lo se harán acreedores a la aanción 

establecida por la ley mexicana. ain que su gobierno pueda 

intervenir de ninguna manera. 

COM:CS:I:ON NACIONAL DE LOS 

DERECHOS Hl:JMANOS -

La Comisión Nacional de loe derechos humanos ea un 

órgano autónomo que cuenta con una serie de atribuciones 

como aon: Proponer la política nacional en materia de respeto 
y defensa de los derechos humanos. Establecer loe mecanismos 
de coordinación que aseguren la adecuada ejecución de la 

politica nacional, de respeto, y defensa a los derechos 

humanos. Elaborar proponer y ejecutar loa prosramae de 

atención y seguimiento a los reclamos sociales sobre derechos 
humanos. Representa al Gobierno Federal ante loa organiemoa 

nacionales y, en coordinación con la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, ante loe internacionales, en cuestiones 
relacionadas con la promoción y defensa de los derechos 

hum.anca. Formula programa.e y proPone acciones que impUleen 

el cumplimiento DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL DE LOS 
TRATADOS, CONVENIOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES SIGNADOS POR 
tllJBSTRO PAIS. Visila el cum:pliJDiento de la politica criminal 
nacional en 111ateria de reapeto y defenaa de loe derechos 
humano.,. Pero d"esraciadwnente eu ámbito de intervención y 
de aalvaiiuardia de loa derechos humanoe ae encuentra limitado 
a loe mexicanos y a loe extranjeros que ee encuentran dentro 
del territorio mexicano. 

Este organiemo el!I muy importante y podria ser muy 

benéfico para solucionar el problema de los mexicanos 

indocumentados; ei su ámbito de actuación no ee encontrara 
limitado, de manera clara y precisa por lae reformas que se 
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hicieron al articulo 102 de la Constitución, en el que se 

declara incompetente au actuación en asuntos electoralee, 

laborales y juridadicclonalea. Al referirse a los asuntos 

juridadiccionales, establece que eeta Comisión no será 

competente para conocer de los asuntos de territorialidad. 

i'a que de no ser así podría funcionar como un organismo 

que conocería le.e quejas que presentaran loa indocumentados 

en contra del gobierno de Estados Unidos por loe malee tratos 
de que son objeto, y a travée de este órgano, averiguar la 

situación real en que se encuentran loa indocwnentadoa y de 
esta manera podría tal vez el gobierno de México formular 
recomendaciones al gobierno de Estados Unidos. 

5_4_ NEGOCIACIONES .::JURIDICAS 
INTERNACIONALES--TRATADOS-

Negociacionee Juridicae internacionalea se entienden 

aquellas relaciones entre estados que producen una norma 

juridica general o particular o bien que la derogan. Eatas 

ne¡ociaciones juridicae, adoptan formas muy variadas, y las 

principales eon: Consreeoe y Conferencias, Declaraciones, 
Renuncias, Protestas y de manera más destacada . loe 
tratados. c1&e) 

Las negociaciones jurídicas internacionalee, eon de gran 
importancia para el buen desarrollo del Derecho 

Internacional, ya que constituyen loe medios pacificoe 

mediante loa cuales se llevan a cabo pl4ticae: para concluir 
con las desavenencias que pudieran existir entre dos o más 

1&8 lDIDEH, P.P. l.17. 
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Eatadoa, de esta manera evita agresiones entre loe paises al 

mismo tiempo que mantienen la paz mundial. 

Como consideramos que el Tratado es el Medio de 
negociación de laa relaciones juridicae más importante, a el 

nos referiremos a continuación. 

Loa tratados según Roueeeau. aon "un acuerdo entre 
sujetos del Derecho de Gentes destinado a producir 
determinados efectos juridicoe.<1&7> 

El maeotro Ceear Sepulveda ha dicho que loo tratados loa 
podemos definir en su aent~do amplio como loe acuerdos entre 
2 o más Estados soberanos, para crear, modificar o extinguir 
una relación juridica entre elloa.<>•e> 

Descuerdo ala anterior podemos inferior que loe tratados 
son acuerdos formalmente válidos entre 2 o más estados, 
mediante loa cuales se establece un clausulado que puede 
crear, modificar, extinguir las relaciones jurídicas entre 
loe Estados signantea del mismo 

Para que loa tratado puedan ser coneideradoe como 

v4lidoa ea neceaario que contengan una aerie de elementos que 

a continuación enumeraremos: 
1.-Que loe Eetadoe Contratantes tengan Capacidad para 

hacerlo. 
2.-Que exiota un Coneentimiento de loo Eetadoe ~ue pareicipan 
en él, que eaté libre de vicios, como el dolo. la coacción, 

la violencia. 
3.-Que contenga un objeto licito y posible. 

1&7 Roua•e.u 0 OP. CIT. P.• 23. 
169 SRPULVRDA, C.•ar. OP. OIT. P.• 121. 
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4.Que tenga una causa, ya que un tratado sin causa ea 

considerado inválido. Claro eeta que un tratado sin causa no 
dejará de tener validez por ese almple hecho. 

Loe Tratados al igual que loe contratos deberán de 
cumplir con cierta forma. 

EFECTOS DE LOS TRATADOS: El tratado internacional otorga 
derechos e impone obligaciones a las partea contratantes, 

preferentemente. "Ea una regla de conducta obligatoria para 

loe Estados que loe suscriben y ratifican". <189> 

De lo anterior podemos resumir que loe efectos de loa 

Tratados producen obligaciones de las partes que 

intervinieron en elloa, tanto en el ámbito internacional como 
en el ámbito interno, y todoe loe: órganos de cada uno de lo 

Estados e9tán obligadoe a cumplirlos. 

Cuando alguna de las partes incumple laa obligacionea 

que se contrataron mediante el tratado la otra u otras 

partes pueden declarar su extinción. Claro que eeto no 

operara de forma automática porque entonces cada vez que un 
Estado quisiera acabar con un convenio lo que haria e~ria 

violarlo. 

Nosotros eugerimoe como una solución viable al problema 

que hemoe abordado en eeta teeie la creación de un CONVENIO A 

NI\TEL INTERNACIONAL, que protesa loa derechoe de nuestros 
connacionalee, nosotros no pedimos ningün tipo de privilegio, 

lo único que aclamamos es justicia para loe mexicanos 

169 lDlDEH, P. 131.. 
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pedimos lo que como hombres debemos de tener, loa miamos 

derechos que loa demás, por lo que loa trabajadores mexicanos 

que laboran en loa Estados Unidos deben tener los miamos 

derechos que loa trabajadores norteamel'icanoa, con esto en 

ningUn momento estamos contraviniendo el contenido de le 

Clausula Calvo. 

5_5_ CREACION DE SINDICATOS: 

Algunos autores dentro de loa que se encuentra la 

Doctora Patricia Morales consideran que la solución a¡ 

problema de las violaciones cometidas en contra de nuestros 

connacionales en eua derechos humanos pueden contrarrestarse 

con el establecimiento de Sindicatos y Agrupaciones Mexicanas 

ubicadas en aquel país. 

En el afio de 1980, se firm6 en la Ciudad de México, la 

primer Conferencia Internacional para la defensa de los 

derechos de loa trabajadores Indocumentados, las 
organizaciones participantes, 

Sindicatos norteamericanos, 

fueron Sindicatos Mexicanos, 

Orsanizacionee mexicanas de 

eervicloa eocialee, Organizaciones Politicas de Estados 

Unidos, Organizaciones Políticas de México, conferencia de 

gran trascendencia para México por loa acuerdos que ae 

tomaron. entre ellos la legalización del trabajador mexicano 
en loe Eatadoe Unidos, mediante una visa de residencia 

permanente; luchar por sus derechas civiles y laborales. 

garantizar eu acceeo a loa servicios sociales, y garantl::ar 

su derecho a utilizar el idioma materno. Aei mismo. todos loa 
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aaiatentee a esta Conferencia firmaron la Carta de loa 
Derechos Plenos de loa Trabajadores Indocumentadoa.<160 1 

En 1988, se firmó en Querétaro el Primer Congreso de 
trabajadores Migratorios, iniciandoae con él loe trámites 

necesarios para la Constitución del Sindicato de Trabajadoras 

Migratorios. Se buscaba que se adquiriera personalidad con 

ea tas leyes, pero desgraciadF.1.Dlente esto no procede 

legalmente, ya que loa trabajadores no tienen un empresario o 

empleador nacional, además el Estado Mexicano no debe de 

involucrarse a través de sus Secretariaa de Estado en asuntos 
laborales con sede en otro paia. < ie1) 

La Opinión manifestada por loe autores anteriores, no la 

compartimos, ya que conalderamoa que ea utópico el pensar que 
Estados Unidos proteja y fomente la Creación de eeta clase de 

Sindicatos, ya que con esto lee dária nuestros connacionales 

un Eatatu3 de Legalidad, situación que es imposible de 

aceptar en términoe de 1 derecho interno de Estado e Unidos y 
del Derechos Internacional. 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION 
DERECHOS AL PROBLEMA 

HUMANOS DE 
MEXICANOS 
NORTE. 

DE 
LOS 
EN 

LOS 
INDOCUMENTADOS 
LA FRONTERA 

Después de haber analizado los medios de protección de 

loa derechos humanoa hemos llegado a la conclusión que: 

180 HORALRS. Patr1ot•. OP. OIT. • P.• ilO. 
181 IBIDKH, P.• 83. 
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.Puede ser una buena solución al problema de loa 

indocumentados. la creación de un tratado que mejore lae 

relaciones México Estados Unidos. 

1.-En el que tanto Eetados Unidoa como México. tengan el 
deseo de regular loa derechos humanoe de loe trabajadores 

indocumentados. 
2.-Que ambos paises manifiesten su consentimiento de las 

claueulaa que contiene el tratado. 
3.-Que el tratado tenga como objeto: 
a) Regular las relaciones entre ambos palees. en materia de 

derechos humanos. 

4.-Que el tratado tenga como cauaa el evitar loa ahueca a loa 

derechoa humanos que cometen las autoridades y loa individuos 
de un paie. 

Y apartir de la creación del Tratado en el marco de 
existencia del mlBJ'Qo, crear un órgano bilateral. al gue se 

pueda acudir para reclamar las violaciones a loe derechos 
humanos de que han sido objeto nueetroe connacionales. una 

buena opción eeria la creación de una Comisión de derechos 

Humanos México - Eetadoe Unidos a Nivel Internacional que se 
encargara de regular loe problemas de loa trabajadores 

indocwnentados .. 

Beta Comisión de derechos Humanos puede tener las 

ei¡¡uientee facultades: 
1.-Proponcr la politice. a sesuir en ambos paises en lo 

QUe ee refiere a derechos Humanos. 
2.-Eetablecer mecaniemos de coordinación que aseguren el 

respeto de loe derechos humanos de loa ciudadanos de ambos 
paieee. 

3.-Elaborar y ejecutar el procedimiento a eesuir en caeo 
de Que ee presenten Quejas por violación a loe derechos 
humanos. 
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Con todo lo manifestado y analizado en el presente 

trabajo, nos encontramos en aptitud de poder establecer 

nueetro apartado de concluaiones con el que finaliza nuestra 

investigación. 
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CONCLUBIONRS 

l.- En los tiempoe primitivo" ea imposible ho.blar de loa 

derechos del hombre como un conjunto de prerro¡ativao del 

gobernado coneideradaa de observancia juridica obligatoria e 
imperativo.a de loa ¡obernadoa, einembargo la justicia es un 

valor abeoluto que siempre deberá de prevalecer sobre todoa 

loa demáa. 

2.- La Declaración de loa,derechoe del hombre de 1789, creó 
un catálogo de derechoe de una manera clara y precisa los que 

fueron tan evolucionadoe que fueron pasando de ahi a atrae 

ordenamientos y actualmente algunos de ellos se encuentran 

lnmersoe en nuestra Conetitución. 

3.- El derecho internacional de loe darechoe huma.nea, como 

aiatema, como institución y como norma aceptada por loe 

Betadoe, surgió como tal durante la Sesunda Guerra Mundial. 

4.- En H6xico hasta antes de la independencia sólo hubo 
veati¡ioe de dei:_echoo hum.anoB y no ea sino hasta que Don 

Hisuel Hidal¡o y Costilla sin daree cuenta con la expedición 

del bando de abolición de la aeclavitud, prohibiendo el 

tráfico y comercio de eec lavo a, exaltó uno de los Derechoa 

Humanoe más importantes que consiBte en el Derecho a la 

Igualdad, a que todos loe hombrea somoe isualee ante la ley, 
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5.- En las Conatitucionea de México Independiente hasta antes 

de la Coneti tución de 1957, se eetablecian e:arantiae, pero 

con ciertos limitaciones y no alatematizadaa, que han pasado 

hasta nuestra Constitución vigente, pero aun no hablamos de 

garantiaa propiamente dichas. 

6.- Es haeta la Constitución de 1657, que ae puede hablar de 
una manifeBtación expresa de loa derechos humanos en México 

donde quedarian impresas las garantías individualee que hasta 
nuestros dlaa han prevalecido. 

7.- La Constitución de 1917 guarda mucha similitud con la del 
57, pero exalta Principios de gran traecendencia, como ea el 

de Legalldad, con lo que se protegen loe derechoa humanos de 

loe tndividuoe de loe posibles abusos y excesos de poder de 
lae autoridades, ya que tistes no podrán ir máe allá de lo que 
la propia ley establece. 

8. - Loe derechoe humanos eon todoe aquel loa que tiene cada 
pereona por el simple hecho de serlo. Son derechos .;¡ue 

protegen la vida, la libertad, la igualdad, seguridad, 
integridad y dignidad de un ser humano. 

9.- En loe Eetadoe de Derechos como el nueetro debe 

prevalecer siempre el respeto a loa derechos humanoe, que 

podemoa claeificar en derechoe de igualdad, de libertad, de 

la vida, seguridad e integridad pereonal, d~rechoe politicoe, 

sarantiae sociales, económicas y culturales. 

10. - Toda persona goza de derechos haya entrado legal o 
ilegalmente a otro paie, porque loe extranjeroe, gozarán de 
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loa miemos derechos y obligaciones que establece cualquier 

Estado para sus nacionales. 

11. - El gobierno de loe Eetadoe Unidos ha fomentado, la 

existencia de los indocumentados, ya que constituyen mano de 

obra barata, a cambio de loa salarios más bajos, y sin 

respetar loa derechos de loa individuos, ya que considera que 
al ser extranjeros, ai Be lee pueden violar eua derechos 

humanos. 

12.- Gracias a la instauración de loa Proaramaa de Braceros 

por el gobierno do loe Estados Unidos, se cometieron 

conatantea violaciones a loa derechoe humanoe de nueetroa: 

connacionales. 

13.- La migra ea un organismo creado por el gobierno de loa 
Estados Unidos, para vigilar la entrada y encargarse de la 
deportación de nuestros connacionales, pero desgraciadamente, 
ee el órgano que máe viola loe derechos humanoa de loa 

indocumentadoe. 

14. - Loe Indocumentadoe Hexicanoe, eon loe ciudadanos 
mexicanos que ingresan a loe Eetadoa Unidoe, ein paeaporte. 

viea, y ein forma mis:ratoria, es decir que ingresan a otro 

paia sin tener ningún documento oficial que acredite eu legal 

estancia. 

14.- Con la Ley de Tierras de 1851, lo que se buecaba era la 

expropiación y apropiación legal de las tierras de sus 

legitimas propietarios mexicanos, para dárselas a ciudadanos 

norteamericanoe, todo eeto motivado par el Tratado de 
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Guadalupe Hidalgo. lo que marca propiamente el inicio de las 

provocaciones por parte de Retados Unidos a loa Mexicanos. 

16. - Como loa Indocumentados Mexicanos siempre buscaron un 

empleo temporal en loa Eatadoe Unidoe, pero no un lusar de 

residencia, no se han podido integrar a la vida de la 

sociedad norteamericana, y ea por esto por lo que la mayoría 
de loa mexicanos ee han mantenido con laa miamaa 

caracterieticae ocupacionales, debido a la temporalidad de su 
eatancia, no han permitido que elloe o eue eegundaa 

generaciones logren a.acender socialmente, y en cambió otros 

grupos migratorios como los japoneses si lo han logrado. 

17 .- La Ley Simpaon Rodino, sirvió para deahaceree de todoe 

loe indocumentados mexicanos que no pudieran probar au 

estancia anterior al 1 de enero de 1982 y a loa que entraran 
al territorio de loa Estados Unidos deepu6a de eeta fecha, y 

con ambas conductas reducir el número de indocumentadoe 

mexicanos. 

lB.- JU raciemo y la discriminación del que aon objeto 

nueetroe connacionalea que viven en loB Eatadoa Unidos, son 

una clara violación a los derechos humanoe eiendo contados 

loa caeos en que ee ha dado un caetigo a un agresor 

nortean1ericano, y cuando ee ha dado el caeo la sanción ee 

irrieoria, lo que no podemos continuar soportando. 

19.- La Violencia Institucional, ee el conjunto de medidas o 

de orsaniemos creados con fundamento en una deposición 

jurídica, para evitar la internación de mexicanos 

indocumentados en la frontera esta, y la violencia racista ae 
han incrementado en los Ultimes a.fice, ya que la migración a 
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_los Eatadoe Unidos, es considerada como una amenaza por loa 

grupos conaervadoree. 

20. - Eetadoe Unidol5 ea un eujeto de reeponeabilidad 

internacional. ya que viola lae normas de Derecho 

Internacional. causando un daño tanto material como moral a 

loa Indocumentados MeY.icanos que se encuentran en la frontera 
norte. 

21.- La Comisión Nacional de De rachea Humanos. ea 

incompetente para conocer de loa problemas entre los 

indocumentadoa mexicanoa y Estados Unidos. 

22.- Ea necesaria la creación de un Tratado Internacional que 
regule loa Derechos Humanos de loe Indocumentados, y a partir 
de este la creación de un órgano Bilateral que bien podría 

ae1· la Comisión de Derechos Humanos M6x.ico-Eetadoa Unidoa, 
con facultades para crear mecanismos que eeeguren el respeto 
de osoa derechos de loe indocumentados. 
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